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S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY de 11 de abril de 1942 por la que se concede al 
presupuesto en vigor de la Sección  5.a de Obligaciones 
de los D epartam ento ministeriales, «M inisterio de M a
rina», un crédito extraordinario de 3.647.104,64 pesetas, 
destinado a satisfacer los gastos ocasionados en  las 
obras de reconstrucción de la Factoría Naval de Carta
gena.—Página, 2853.

Otra de 11 de abril de 1942 sobre reorganización O: la 
Fábrica Nacional de M oneda y  Tim bre.— Páginas 2853 
a 2858.

1 Otra de 11 de abril de 1942 sobre reintegro de licencias 
de pertenencia o  posesión de escopetas de ca^a.—Pági
na 2859.

Otra orgánica del M inisterio de Educación Nacional de 
10 de abril de 19^2.— Páginas 2859 a 2861.

Otra de  10 de abril d e  1942 por la que se reconoce al In-
■ geniero Industrial del Cuerpo de In genieross M ecánlcos 

don Servando Gallo y  M artínez de M aturana com o ser
vicios al Estado, y por tanto a e fecto s  pasivós, los que 
prestó en  el extinguido C onsejo Superior de Ferroca
rriles, a partir del 19 de abril de 1935.— Página 2861.

G o b i e r n o  d e  l a  n a c i ó n

M IN ISTERIO  DEL AIRE

DECRETO de 14 de abril de 1942 por el que se considera  
incluidos a los Jefes y Oficiales de este E jército proce

dentes de las Academias Militares del E jército  de 
Tierfa que hayan verificado su ingreso en  ellas con  
anterioridad a 1.° de enero del año 1927 en el artículo 
170 del R eglam ento de aplicación para el Estatuto dp 
Clases Pasivas.— Página 2862.

M IN ISTERIO  DE JU STICIA

DECRETO de 10 de abril de 1942 por el que se declara  
jubilado por haber cumplido la edad reglam entaria a 
don R afael M orales Mogollón, que es M agistrado de 
térm ino.— Página 2862.

Otro de 10 de abril de 1942 por el que se jubila, por te 
ner niás de sesenta y cinoo años de edad*, a don Ci
priano Piñero García, M agistrado que fué de cdtegoría

■ de entrada .— Página 2862. ^  *

Otro de 10 de abril de 1942 por el que se nombra Presi
dente de la Audiencia provincial de San Sebastián a 
don Cirilo Barcaiztegui y Martín de Villarragut, Magis
trado de ascenso .— Página 2862,.

DECRETOS de 10 de abril de 1942 por los que se nom
bran M agistrados de las Audiencias Territoriales dé 

Valencia y  Las Palmas a los señores que se m encio
nan.— Páginas 2862 y 2863.

DECRETO de 10 de abril de 1942 por el que se nombra  
Magistrado de la Audiencia provincial de Bilbao a  don 

isidro Fernández M iranda y  G utiérrez, ¡Magistrado d e • 
entrada.—Página, 2863.

Otro de 10 de abril de 1942 por el que se prom ueve en  
turno cuarto a la categoría de Magistrado de térm ino, 
a don Evaristo Piquer Arilla.— Página 2863.

Otro de 10 de abril de 1942 por el que  se indulta a Abá'ul 
K ader E ff Ali Muhamad  (conocido en español por 
M anuel Alí Jaim e) . — Página 2863.

M IN ISTERIO  DE HACIENDA

DECRETO de 11 de abril de 1942 por el que se declara 
jubilado a don Nicolás Lordúy Dini .— Págs. 2863 y 2864.

Otro* de 11 de abril de 10-42 por el que se declara jubila
do a don Antonio Ors Sánchez, Delegado de Hacienda 
en  la provincia de A licante.— Página 2864.

Otro de 11 de abril de 1942 por el que se nombra Jefe  
Superior de Adm inistración del Cuerpo G eneral de Ad
ministración de la Hacienda Pública, a don M anuel 
Colom y B erm ejo .— Página 2864.

Otro de 11 de abril de 1942 por el que se nombra Jefe  
Superior de Adm inistración, en  com isión, del Cuerpo  
G eneral de Adm inistración de la Hacienda Pública, a 

don José Suárez M cdán.— Página 2864.
Otro de 11 de abril de  1942 por el que se nombra Adjun

to técnico para form ar parte de la Comisión que ha  
de constituir el G obierno del B anco de España, a don 
Francisco Cárdenas de la Torre .— Página 2864.

DECRETOS de 11 de abril de  1942 por los que se nom 
bran Delegados de Hacienda en las provincias de Ta
rragona y A licante a los señores que se m encionan .—  
Páginas 2864 y 2865.

M IN ISTERIO  DE IN D U STRIA Y  COM ERCIO

DECRETO de 14 de abril de 1942 por el que se autoriza 
al M inisterio de Industria y Com ercio para adquirir 
el ed ificio en que se encuentra instalada la Escuela Ofi
cial de Náutica de Bilbao.— Página 2865

Otro de 14 de abril de 1942 por el que ŝe declara jubi
lado, con  el haber que por clasificación le corresponddi 
al Inspector General, Presidente cCe Sección del Cuer
po Nacional de Ingenieros de M inas, don Luis Arrojo 
y Cea.—Página 2865.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 13 de abril de 1942 por el que se armonizan 
las prescripciones de la Ley de 5 de noviembre de 1940 
sobre abono de multas en papel de pagos aX Estado, con 
Iqs disposiciones que regulan la inversión del importe 
de ciertas multas en atenciones de carácter forestal.— 
Páginas 2865 y 2866.

Otro de 13 de abril de 1942 por el que se regulan las in
dustrias preparadoras de piensos compuestos y de pro
ductos alimenticios para la ganadería.—Páginas 2866 
a 2868.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de .10 de abril de 1942 por el que se declaran 
urgentes las obras para la construcción del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de El Ferrol del Cau
dillo.—Página 2868.

Otro de 10 de abril de 1942 por el que se declara Monu
mento Histórico-Artístico la Iglesia Parroquial de San 
Andrés, áe Valencia.—Página 2868.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS de 10 de abril de 1942 por los que se nom
bra en ascenso de escala Presidentes de Sección del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
a los señores que se mencionan.—Páginas 2868 y 2869.

Otros de 10 de abril de 1942 por los que se nombra en 
ascenso de escala Consejeros Inspectores &el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos a los seño
res que se citan.—Página 2869.

DECRETO Ce 10 de abril de 1942 por el que se dispone 
que el personal ferroviario de la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles, el de las Compañías de ancho 
inferior al normal y el de los ferrocarriles explotados 
por el Estado contribuyan obligatoriamente con una 
cuota mensual al sostenimiento del Colegio de Huér
fanos de Ferroviarios.—Páginas 2869 y 2870.

Otro de 10 áe abril de 1942 por el que se desestima el 
recurso de alzada interpuesto por don Pascual Aliaga 
Freg.-^Páginas 2870 y 2871.

Otro de 10 de abril de 1942 por el que se autoriza la eje
cución por administración y mediante destajos de las 
obras comprendidas en el Proyecto de replanteo pre
vio con modificación de precios del Canal Bajo del 
Bierzo (León).—Página 2871.

Otro de 10 de abril de 1942 por el que se autoriza la 
ejecución, mediante subasta, de las obras de la presa 
y ataguía de aguas abajo del Pantano de Alarcón 
(Cuenca).—Página 2871.

Otro de 10 de abril de 1942 por el que se faculta al M i
nistro de Obras Publicas para realizar las obras de 
abastecimiento de aguas y saneamiento de Peñaranda 
de BracC-monte.—Página 2871.

Otro de 10 de abril de 1942 por el que se autoriza l<t 
ejecución por administración, mediante destajos, de las 
obras de defensa de Rentería (Guipúzcoa), contra las 
avenidas del río Oyarzun.—Páginas 2871 y 2872.

Otro de 10 de abril de 1942 por el que se autoriza la 
ejecución por administración, mediante destajos, de las 
obras déla regata de Olaver^ía (Guipúzcoa).—.Pág. 2872.

Otro de 14 de abril de 1942 sobre ordenación de riegos 
en la cuenca del río Segura.—Páginas 2872 y 2873.

Otro de 14 de abril de 1942 por el que se dictan normas 
para acordar aumentos en los precios de Presupuestos 
áe ejecución de obras adjudicadas por el Ministerio 
dé Obras Públicas, mediante subasta o concurso, con 
anterioridad al 18 de julio de 1936.—Págs. 2872 y 2874.

M INISTERIO DE TRABAJÓ
DECRETO de 13 de abril de 1942 por el que se declaran 

urgentes, a los efectos de la Ley de 7 de octubre áe 1939 
diversos proyectos de viviendas protegidas aprobados 
por el Instituto Nacional de la Vivienda.—Página 2875. 

Otro de 13 de abril áe 1942 por el que se dispone cese 
en el cargo de Delegado Regional de Trabajo, de Ovie
do, don Alberto Aníbal Alvarez García de Baeza.—Pá
gina 2875.

Otro de 13 de abril de 1942 por el que se nombra a áon 
José Lledó Martin Delegado Regional de Trabhjo de 
Oviedo—Página 2876.”

M INISTERIO DE JUSTICIA ,
Orden de ' 18 de abril de 1942 por la que se dictan nor

mas para la provisión de las Forensiaa vacantes.—Pá- ' 
gina 2876,

M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Ordenes de 9 de abril de 1942 por las que se concede 

a los señores que se mencionan el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X  el Sabio con la categoría de Cruz.— 
Página 2876.

Otra de 14 -de abril de 1942 por la que se disuelve la 
actual Junta Técnica de Archivos. Bibliotecas y Mu
seos.—Páginas 2876 y 2877.

Otra de 18 de abril de 1942 por la que se crea nueva 
Junta Técnica de Archivos, Bibliotecas y Museos.—Pá
gina 2877.

ADMINISTRACION CENTRAL 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO. — Dirección General 

de Marruecos y Colonias—Anunciando el extravío de 
las Obligaciones) del Ferrocarril de Tánger que se ci-, 
tan.—Página 2877.

GOBERNACION.—patronato Nacional Antituberculoso.— 
Modificando la convocatoria de lasi oposiciones para ’a 
provisión de plazas de Cirujanos para Sanatorios de 
enfermos pulmonares.—Páginas 2877 y 2878.

Convocando a Concurso de Méritos para la provisión de 
20 becas para estudios tisiológicos en los Centros asis)- 
tenciales del Patronato Nacional Antituberculoso.—Pá- 

, gina 2878.
AGRICULTURA.—Subsecretaría.— (Tribunal de oposicio

nes a plazas de la Escala Auxiliar del Cuerpo de Ad
ministración Civil).—Transcribiendo relación de los opo
sitores' que han solicitado tomar parte en estas opos -̂ 

t clones con indicación dei número de presentación de 
instancias y de los excluidos y desistidos, asi comp de 
los que les falta completar su documentación.—Páginas 
2879 a 2891.

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría-^Concediendo 
al Frente de Juventudes una subvención de 25.000 pe
setas para celebrar el Día de la Canción—Página 2891- 

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnic*.— 
Concediendo a las Escuelas Profesionales Salesianas de 
Sarriá-Barcelona una subvención de 25.000 pesetas para 
sus secciones de aprendizaje.—Páginas 2891 y 2Í392. 

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas.—Anunciando los concursos reglamen
tarios/ para las provisiones de io¡s cargos vacantes de Se
cretario-Contador de las Juntas de Obras de los Puer
tos de Castellón y Algeciras.—Página 2892.

TRABAJO.—Dirección General de Estadística.— (Tribunal 
de oposiciones para ingreso en el Cuerpo Facultativo 
Nacienal de Estadística).—Transcribiendo lista de los 
aspirantes a dichas oposiciones.—Página 2892.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad-, 
ministraeión de Justicia;—Páginas 2031 a 2036.
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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 11 DE ABRIL DE 1942 por la que se concede al presupuesto en vigor de la Sección 

quinta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales ((Ministerio de Marina», un cré
dito extraordinario de 3.647.104,64 pesetas, destinado a satisfacer los gastos ocasionados en 
las obras de reconstrucción de la Factoría Naval de Cartagena.

Pendientes de liquidación y pago, por falta de créditos adecuados para ello, diversas obras de recons
trucción realizadas en la Factoría Naval de Cartagena desde el ejercicio de mil novecientos cuarenta, y 
no siendo, por dicha circunstancia, utilizables para su abono los figurados para atenciones semejantes en 
el Presupuesto en vigor, se hace precisa una habilitación de recursos extraordinarios expresamente des
tinados a ello, en la cuantía esti'ina'da indispensable por los distintos Organismos que han intervenido en 
el expediente al efecto instruido.

Y en su virtud, previa deliberación ¿el Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
\

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de tres millones seiscientas cuarenta y sie
te mil ciento cuatro pesetas con sesenta y cuatro céntimos aplicado a la Sección quinta del Presupuesto 
ordinario en vigor de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Marina», capítulo 
tercero «Gastos diversos», artículo séptimo «Obras de reparación», grupo séptimo «Carenas y reparacio
nes», concepto adicional, destinado a satisfacer los gastos ocasionados en las obras de reconstrucción de 
la Factoría Naval de Cartagena, llevadas a efecto por el Consejo Ordenador de Construcciones Navales 
Militares.

Artículo segundo.—El importe del mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma deter
minada por el artículo cuarenta y uno de la vigente ley de Administración y Contabilidad de la Hacien
da pública.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a once de abril de mil novecientos cuarenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 11 DE ABRIL DE 1942 sobre reorganización de la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre.

La acuñación de moneda no puede considerarse solamente como una actividad industrial, puesto que, 
en sí, entraña un acto de Derecho público, al ser v-como con singular casticismo se expresaba en el Fue
ro Juzgo de Castilla— un acto de soberanía.

'El ordenamiento jurídico que regula actualmente nuestro Organismo oficial de fabricación de mo
neda y timbre no permite su potente desarrollo al basarse en preceptos algo anticuados, superados hoy 
por nuevas directrices de la Economía, que restringen abiertamente la necesaria flexibilidad y limitan el 
campo dé acción del referido Centro.

El ensimblamiento de los dos principios, actividad pública e industrial, es, pues, imprescindible. No 
quiere esto decir que deba desvincularse del aparato estatal tan preciado órgano, del que debe seguir siendo 
una importante actividad; ni que deba mermarse al Gobierno de la Nación su superior administración, ni la 
facultad de marcar su rumbo; ni que la Fábrica deje de atender permanentemente ei fin público espe
cial para que fué creada; pero en la marcha industrial debe presidir aquella iniciativa e independencia 
que todo proceso dé fabricación exige, evitando los inconvenientes que de un burocratismo entorpecedor 
pudieran dimanar.

Para ello, con la única perspectiva de la mayor eficiencia en el servicio y obtener una mayor per
fección en la coordinación de los principios apuntados, nada mejor que crear un Establecimiento adecúa-»
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do que pueda realizar, en plena posesión de los resortes jurídico-administrativos necesarios, lo que el Go
bierno estime conveniente, dentro de su especial actividad.

En su virtud, 

d i s p o n g o :

Artículo único.—La Fábrica Nacional ae Moneda y Timbre habrá de regirse, para lo sucesivo, por 
las normas que a continuación se insertan:

TITULO PRIMERO 

Personalidad y fines sociales

Artículo primero.—La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre constituye un Establecimiento fabril 
del Estado, dependiente directamente del Ministerio de Hacienda y regido por un Consejo ae Administra
ción con personalidad juridica tan amplia como en Derecho se requiera, para la realización de ios si
guientes fines:

a) La elaboración de moneda de todas clases.
b) La acuñación de medallas y trabajos análogos para el Estado o particulares.
c) La elaboración-de moneda o cospeles para otras naciones, previa autorización del Gobierno.
d) La elaboración de ios documentos por los que se hacen efectivos el Impuesto y Renta del Tim

bre del Estado; Renta de Aduanas; recibos de las Contribuciones é impuestos directos e indirectos; bi
lletes, impresos y listas ¿e la Lotería Nacional.

e) La ejecución de documentos de valor que le sean encargados por el Estado u otras Entidades 
públicas o privadas.

f) La estampación de toda otra clase de documentos que se ie encomienden por los diferentes Cen
tros y Dependencias del Ministerio de Hacienda, y

g) La ejecución, en general, de las labores comprendidas en.los ramos propios del Establecimien
to para Entidades públicas o privadas.

Artículo segundo.—La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre tiene plena capacidad jurídica para ad
quirir, poseer y enajenar toda clase de bienes, derechos y acciones relacionados con su objetivo o finalidad.

T I T U L O  I I

De la Administración de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre

Artículo tercero.—Corresponde el gobierno y administración de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre al Ministro de Hacienda, al Consejo ae Administración y, por su mandato, al Director general de este 
Establecimiento industrial.

Artículo cuarto.—Compete al Ministro de Hacienda:
a) La alta inspección y superior autoridad en la Fábrica, dictando las disposiciones de carácter ge

neral que a dicho Establecimiento afecten, asi como la aprobación de los Reglamentos de régimen interior 
que para su funcionamiento se precisen.

b) La aprobación de los proyectos de obras y suministros, instalaciones y contratos que excedan dé 
doscientas mil pesetas, asi como la formalización de los mismos. 

c) La enajenación del material inútil y de restos de fabricación cuyo importe exceda de veinte 
mil pesetas.

d) La aprobación del proyecto de plantilla, sueldo, remuneración y gratificaciones del personal técni
co, facultativo y administrativo, así como la designación del personal perteneciente a los Cuerpos depen
dientes del Ministerio de Hacienda.   

e) La aprobación de la plantilla general dei personal obrero.
f) La aprobación del balance anual y reparto de beneficios, 
g) La facultad de suspender los acuerdos del Consejo.
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T I T U L O  I I I  

Del Consejo de Administración

Artículo quinto.—El Consejo de Administración de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre estará 
integrado por el Subsecretario de Hacienda, que ostentará el cargo de Presidente; el Director general de 
la .Fábrica, en el que recaerá la Vicepresidencia del Consejo, y como Vocales, el Director general de Timbre 
y Monopolios, el Director general de Propiedades y Contribución Territorial, el Director general de la Con- 
tribución Industrial y de Utilidades, dos Ingenieros Industriales dei Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio de la Hacienda Pública, el Abogado del Estado afecto a la Asesoría Jurídica de la Fábrica, el In* 
terventor delegado de la Intervención General de la Administración del Estado y un Secretario, funciona* 
rio perteneciente a Cuerpo dependiente del Ministerio de Hacienda.

Artículo sexto.—El Consejo de Administración de la Fábrica tiene las más amplias atribuciones par* 
regir, administrar e inspeccionar, sin más excepciones que las atribuidas al Ministro de Hacienda.

Artículo séptimo.—Tiene el Consejo de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre especialmente a&ig* 
nadas las siguientes facultades:

a) Hacer las propuestas para ei nombramiento del personal de la Fábrica, técnico, facultativo y ad* 
ministrativo.

b) Someter a. la aprobación ministerial el Reglamento interior a que habrá de acomodarse el íun* 
cionamiento de la Fábrica.

c) Apoderar al personal de la Fábrica o extraño a ella, adoptándose al eL'cto los acuerdos pertinente* 
que sirvan de base al otorgamiento de las escrituras de mandato.

d) Ordenar lo referente al empleo, colocación y distribución de los fondos, con sujeción estricta a los 
artículos décimosexto y vigésimosexto.

e) Someter al refrendo del Ministro de Hacienda y con cargo al Presupuesto de la Fábrica^los emolu
mentos, dietas y remuneraciones que serán establecidas para cada ejercicio, en atención al rendimiento y 
eficiencia de los distintos servicios del Establecimiento y Gapacidad de los perceptores.

f) Proponer las reformas, proyectos y disposiciones de carácter general que sean necesarias o con
venientes adoptar para el buen funcionamiento de los servicios de la Fábrica.

g) La elaboración del Presupuesto anual de gastos e ingresos a Que habrá de acomodarse en su or
denamiento económico y que someterá a la superior aprobación del Ministro de Hacienda, siempre en re
lación con los generales del Estado, sirviendo de base para su confección la propuesta de la Comisión de
legada." •

h) Interpretar los preceptos estatutarios a que se acomoda su funcionamiento, así como los Regla
mentos interiores y de fábrica que se dicten, supliendo su insuficiencia u oscuridad por acuerdos, que de
berá someter a la aprobación ministerial cuando tengan carácter general.

i) Delegar en la Comisión las funciones que estime pertinentes para el adecuado desenvolvi
miento de los servicios.

j) Someter a la aprobación dei Ministro el proyecto de plantilla general del personal obrero.
Artículo octavo.—El Consejo necesitará estar autorizado por una Ley para enajenar o gravar los bie

nes inmuebles y Derechos reales que constituyen su patrimonio, necesitando autorización ministerial para 
ejercitar acciones, estando conferida al Abogado del Estado su representación en juicio.

Artículo noveno.—El Consejo de Administración habrá de celebrar, por lo menos, una reunión trimes
tral, y las que su Presidente acuerde, por iniciativa propia o a instancia fundada de alguno de sus Con
sejeros.

La convocatoria habrá de notificarse personalmente a cada Consejero, haciéndose constar la hora y 
el objeto de la reunión convocada.

Artículo diez.—Para que el Consejo pueda válidamente adoptar acuerdos necesita la presencia, cuan
do menos, de la mitad más" uno'de sus componentes, sin que sea permitido la delegación para el acto de 
asistencia a las reuniones convocadas.

Los acuerdos adoptados serán comunicados al Ministro de Hacienda a la mayor brevedad posible, 
quien tendrá la facultad de suspenderlos con sujeción ai apartado g) del artículo cuarto.
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T I T U L O  I V  

De la Comisión delegada

Artículo once.— Como organismo activo ¿el Consejo de Administración funcionará la Comisión De
legada.

Artículo doce— La Comisión Delegada estará integrada por el Director general de la Fábrica, que os
tentará en su seno el cargo de Presidente, y los dos Ingenieros Industriales, el Abogado del Estado, el In 
terventor delegado y el Secretario general, que form an parte dei Consejo ae Administración.

Con carácter informativo podrá asistir a las reuniones de la Comisión Delegada, cuando a juicio del 
Presidente se estime necesario, cualquier Jefe de Sección o funcionario de la Fábrica, no teniendo voto en 
tales deliberaciones.

Artículo trece.— Corresponde a la Comisión Delegada:
a) Las funciones que en ella delegue el Consejo ae Administración.
b) Resolver, con la obligación de dar cuenta en la primera reunión deí Consejo y someter a su apro

bación, aquellos casos que, por urgencia o exigirlo así las circunstancias, no permitan demora.
La Comisión Delegada se reunirá con iguales requisitos que el Consejo ¿e Administración y con la fre

cuencia necesaria para la buena marcha de los servicios.

T I T U L O  V 

Del régimen económico de la Fábrica

Artículo catorce.— Anualmente por el Consejo de Adfninistración de la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre habrá ae someterse a la aprobación del Ministro de Hacienda el presupuesto de ingresos y gastos 
a que habrá de acomodarse su ordenamiento económico.

Artículo quince.— Constituirán los recursos e ingresos de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, las 
cantidades que perciba:

a) Por la asignación consignada para la Fábrica en los Presupuestos Generales del Estado.

b) Por la confección de monada, cospeles, medallas y trabajes análogos encargados por el Estado o 
Entidades privadas.

c) Por la elaboración de los efectos mediante los cuales se hacen efectivas la Renta del Timbre del 
Estaao y la dé Aduanas; recibos de las Contribuciones e impuestos; billetes, documéntete y listas ae la Lo
tería Nacional.

d) Por ia ejecución de documentos de valor.
e) Por la impresión de documentos cuya confección sea encargada por el Ministerio de Hacienda u 

otras Entidades públicas o privadas.

f) Las cantidades que ingresen en la Caja del Establecimiento por ejecución de labores y prestación 
de servicios; y

g) Por los donativos de cualquier clase que se hicieran al Establecimiento.
Los precios unitarios que la Fábrica factura por ios servicios prestados que se detallan en los apar

tados b) y c) y por la ejecucióón de documentos de valor que se destinen ai servicio del Estado, lo serán 
al precio d-e coste.

Constituyen los gastos de la Fábrica Nacional d e Moneda y Timbre los que sean de necesidad efec
tuar para las atenciones del personal, seguros sociales, adquisición de primeras materias, combustibles, 
ejecución de obras, realización de instalaciones, gastos generales, precio de transportes, fletes, seguros y 
en general los precisos para el normal desenvolvimiento de la Fábrica.

Artículo dieciséis.— Con el fin de que en ningún momento pueda suspenderse o interrumpirse la e je
cución de los trabajos, se dotará a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre de un capital fundacional 
de diez millones de pesetas, más el importe de las primeras materias y productos elaborados en existen
cia en la Fábrica, previo inventario y valoración.

A petición de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre ae podrá librar «a justificar» con cargo a las
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consignaciones que figuren en los Presupuestos Generales del Estado para la realización de las labores y 
servicios a su cargo.

Artículo diecisiete.—Al final de cada ejercicio se ingresarán en él Tesoro los beneficios obtenidos en 
la explotación de la Fábrica, con im putación a la Sección cuarta del Presupuesto de Ingresos, «Propiedades 
y Derechos del Estado».

Artículo dieciocho.—Todos los actos de gestión de ¡a Fábrica Nacional de Moneda-y Timbre se refle- 
ja rán  en una contabilidad industrial, por el sistema de partida doble, que será llevada independiente
mente de las cuentas y documentos que sean necesarios para justificar dicha gestión ante los Organismos
Superiores competentes.#

T I T U L O  VI  
Del Director general de la Fábrica

Artículo diecinueve.—Compete ai Director general de la Fábrica:
a) La representación de la Fábrica en sus relaciones con la Administración y con las Entidades, Em

presas y particulares.
b) La ejecución de los contratos y operaciones, incluso de naturaleza bancaria, sea en el Banco de 

España, sea en otras Empresas correspondientes a la esfera oficial o privada, para la buena realización de 
sus funciones propias y a las encomendadas por el Consejo de Administración y Comisión Delegada.

c) Inform ar al Consejo y a  la Comisión Delegada de la situación de todas las operaciones en que 
hubiera intervenido, en el plazo que medie desde la anterior reunión.

d) Ordenar los pagos de la Fábrica, previos los requisitos reglamentarios; efectuar toda clase de co
bros de Entidades, Empresas o particulares, cualquiera que sea su cuantía, dando cuenta a la Comisión 
Delegada y al Consejo de Administración, en su caso.

e) Relacionarse directamente con el Ingeniero-Director y démás Jefes del Establecimiento, velando 
por el cumplimiento ael Reglamento de la Fábrica.

f) Nombrar el personal obrero.
g) La ejecución y cumplimiento de los a c u e r d o s  del Consejo, de Administración y Comisión Delegada,

T I T U L O  V I I  
Del Secretario general

Artículo veinte.—El Secretario General de ia Fábrica es el fedatario de la misma, que asistirá a todas 
las reuniones que el Consejo de Administración y Comisión Delegada celebren, extendiendo al efecto las 
correspondientes actas, que se transcribirán a los libros que al efecto custodie, autorizándolas con su fir
ma y con el visto bueno del Presidente respectivo.

Artículo veintiuno.—El Secretario General, además de las funciones que se le ordenen por el Presi
dente del Consejo de Administración y Comisión Delegada, relacionadas con la naturaleza de su cargo, 
tiene especialmente atribuidas:

a) La realización de los trabajos preparatorios para las .sesiones del Consejo, citando a  sus compo
nentes por orden del Presidente y comunicando la correspondiente orden del dia.

b) La expedición de toda clase de certificaciones con ol visto bueno del Presidente del Consejo o « 
Comisión Delegada.

c) La custodia de los archivos y museos de la Fábrica.
T I T U L O  V I I I  

D el Ingeniero Director
Artículo veintidós.—La Dirección inm ediata de los servicios de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim

bre está atribuida al Ingeniero-Director.
El’Ingeniero-Director será designado por el Ministro de Hacienda, con sujeción a  las bases que én SU 

dia se dicten.
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El Ingeniero-Director despachará con el Director general de la Fábrica, su inmediato superior jerár
quico, de quien recibirá las instrucciones, asi como le dará cuenta de la ejecución en la Fábrica de las ór
denes emanadas de dicha Difecoión general.

Facilitará a la Dirección general cuantos datos le sean interesados; sugiriendo igualmente medidas 
y reformas necesarias que a su juicio convenga adoptar.

El Ingeniero-Director es el Jefe del recinto industrial y a él corresponde en el orden técnico la je 
fatura inmediata del personal que preste servicio en la Fábrica, y lo acoplará, dentro del Establecimiento, 
en atención al mayor rendimiento del mismo, a los preceptos reglamentarios.

T I T U L O  I X  

Del personal

a) Funcionarios 
Artículo veintitrés.—Los funcionarios al servicio de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre que <*jer- 

ean funciones administrativas, técnicas y facultativas serán nombrados por el Ministro de Hacienda, con 
ios requisitos que al efecto se señalen, y a propuesta del Consejo de Administración, y si proceden de los 
distintos Cuerpos de la Administración pública serán afectados de la categoria administrativa que tenga 
señalada la plantilla de la Fábrica, independientemente de la de su .Escalafón de procedencia.

Percibirán sus sueldos y remuneraciones con cargo al Presupuesto de la Fábrica, y en el segundo caso 
se considerarán, a todos los efectos y'en especial a servicios abonables, como de servicio activo en el Cuer
po de que procedan, sin que pueda tomarse como sueldo regulador, por ió que a derechos pasivos se refie
re, los haberes que disfruten en la Fábrica, pero el Consejo, atendiendo a los años de servicios¡ prestados, 
podrá conceder mejoras supletorias cuya cuantía y forma de percepción deberán determinarse estricta
mente en el Reglamento.

b) Personal obrero

Artículo veinticuatro.—El personal obrero y subalterno, fijo y eventual, será nombrado por el Director 
general, previos los requisitos necesarios.

Artículo veinticinco.—Tendrán en todo momento los derechos y las obligaciones que rijan en materia 
ae Legislación laboral, dedicándose preferente atención por el Consejo a los fines de previsión y asisten
cia social, aplicándose en* general las disposiciones dimanadas de los Organismos competentes, aunque su 
aplicación esté reservada privativamente al Consejo.

T I T U L O  X 

De carácter general

Artículo veintiséis.—De los beneficios obtenidos en cada ejercicio se podrá destinar hasta el quince 
por ciento, como máximo, a premios para el personal directivo, técnico, administrativo y obrero, cuya 
distribución será acordada por el Consejo de Administración y aprobada por el Ministro de Hacienda.

Artículo veintisiete.—Se organizará en la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre , el aprendizaje y
enseñanza de las materias técnicas que constituyen su especialidad y similares.

Artículo veintiocho.—En eJL Presidente de la Comisión Delegada, Director general- de la Fábrica, 
quedan vinculadas las atribuciones que el artículo tercero de la Ley de veintitrés de septiembre de mil
novecientos treinta y nueve asigna a la antigua Administración de la Fábrica, referente a la circula
ción de moneda metálica.

Artículo veintinueve.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a la presente Ley.
Disposición transitoria.—El Consejo de Administración procederá a redactar con toda urgencia los 

Reglamentos por que ha de regirse la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, que serán sometidos a 
la supérior aprobación del Ministro de Hacienda.

Así lo dispongo por la presente Ley, ¿ada en Madrid a once de abril de mil novecientos cuarenta 
y- dos.

FRANCISCO FRANCO
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L E Y  DE 11 DE ABRIL DE 1942 sobre reintegro de licencias de pertenencia o posesión de es
copetas de caza.

Exigido por el vigente Reglamento de Armas y Explosivos de treinta de diciembre de mil novecien
tos cuarenta y uno, que nadie podrá llevar ni posee r armas de fuego, sin haber obtenido la correspon
diente licencia de pertenencia, y encontrándose entre ellas las escopetas de caza que no precisaban tal
documento, con el fin de que éste tenga la misma co nsideración que los análogos que se exigen para otras
armas de fuego,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Las licencias de pertenencia o posesión de escopetas de caza, de todas clases, se 

reintegrarán conforme a la siguiente escala:
Clase primera, de treinta y siete pesetas con cincuenta céntimos, para los que la cuantía de su cé

dula personal sea superior a cien pesetas.
Clase segunda, de quince pesetas, para los que posean cédula de cuantía comprendida entre veinticin

co y cien pesetas, atnbas inclusive.
Clase tercera, de cuatro pesetas con cincuenta céntimos, para los que su cédula sea inferior a vein

ticinco pesetas.
Artículo segundo.—Estos efectos timbrados se elaborarán por la Fábrica Nacional de Moneda y Tim

bre y serán vendidos en las Expendedurías de la Compañía Arrendataria de Tabacos.
Artículo tercero.—En tanto no se disponga de los efectos timbrados correspondientes, los documen

tos que se expidan en su sustitución se reintegrarán con timbres móviles equivalentes al papel timbrado 
común, aplicándose los timbres de las clases tercera, cuarta y sexta para cada uno de los grupos en 
que este documento se ha clasificado.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid á once de abril de mil novecientos cuaren
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  orgánica del Ministerio de Educación Nacional de 10 de abril de 1942.

Llevada a cabo por el Ministerio de Educación Nacional la reorganización de los servicios corres- 
pondientes a la Alta Cultura con el Consejo Superjor de Investigaciones Científicas y los de Erisefianza 
Media; establecidas también las bases de la Administración consultiva con el Consejo Nacional de. Educa
ción y avanzados, ya en su último período de estudio, los proyectos réferentes a la defensa de nuestro Pa
trimonio Artístico y a su engrandecimiento mediante nuevos regímenes docentes, a la ordenación de los 
Archivos y Bibliotecas, al Magisterio, a los Centros pr ofesionales y técnicos y a las Universidades, aparte 
una larga serie de reajustes realizados en otras muchas materias, procede, con cierta urgencia, la revisión 
de los preceptos legales que han regido hasta el momento presente las funciones del Ministerio mismo, 
en su conjunto directivo, para dotar a la Administración de la cultura española de uñ Organismo general 
apto y especialmente adecuado a las exigencias de e sta nueva etapa de reformas.

Un criterio realista, templado, y elástico, inspir a hoy tal empeño, en verdad complejo, dada la hete
rogeneidad de las cuestiones referentes a nuestra política pedagógica y la que intrínsecamente ofrece cual
quier ordenación de materias, cuyas órbitas presenten interferencias y zonas fronterizas de difíciles de
marcaciones, lo que es también nota característica de cuanto afecta a los problemas de este Departamento.

Fijase en esta Ley, por un lado, la significación político^administrativa de la Subsecretaría; se crea la 
Dirección General de Enseñanza Universitaria, que un noble afán renovador de nuestros primeros Centros 
de cultura y formación hace indispensable, y con ello, además, se delinea con claridad el ámbito corres
pondiente a cada una de las Direcciones Generales, b uscando una mayor especificación, eficacia e influjo 
político en la gestión de la función docente del Estado, para la que se presupone también una amplia red 
de Inspecciones en todos sus grados y servicios; po r otra parte, se abren nuevos cauces a la Administra
ción consultiva y se inicia una etapa de desconcent ración de funcionarios en Organismos y Entidades pe
riféricas, que, cuando menos, ejercerán la aplicación normal de las disposiciones legales en sus respectivos 
campos de acción, con jo que solamente quedarán en comendadas a los Servicios centrales del Departamen-
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to las cuestiones dudosas o de carácter general y ciertas esferas de recursos, aparte las funciones directivas 
y de gobierno que en todos , los órdenes ie incumben por su propia naturaleza.

Debe quedar, finalmente, el Ministerio autorizado para dictar cuantas disposiciones y reglamentos 
precise en la ejecución de esta Ley* con libertad suficiente para realizar sucesivos ensayos de adaptación 
que puedan terminar en una fórmula reglamentarla definitiva, práctica y eficaz.

En consecuencia,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—La administración de lag funciones cultural y docente, ejercidas por el Ministe
rio de Educación Nacional, estará integrada por dos acciones principales, de gestión activa la una y de 
colaboración consultiva la otra. ‘

Artículo segundo.—La Administración activa se dividirá en Central y Local. La Administración Cen
tral estará encomendada directamente a las Entidades y Servicios técnicos del Ministerio. La Adminis
tración Local correrá a cargo de los Servicios, Comisiones y Centros diseminados por la Nación y relaciona
dos jerárquicamente con el Ministerio. * -

Artículo tercero.—El Ministerio de Educación Nacional, regido por su titular, quedará constituido por 
los siguientes Organismos: Subsecretaría, Dirección General de Enseñanza Universitaria, Dirección Gene
ral de Enseñanza Media, Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica, Dirección General de 
Enseñanza Primaria, Dirección General de Bellas Artes y Dirección General de Archivos y Bibliotecas.

Artículo cuarto.—La Súbsecretaría, además de la inmediata colaboración con el Jefe del Departamen-
rt*' O

to, tendrá a su cargo los asuntos que éste le delegue y los de carácter general que el Reglamento especi
ficará, además de la alta dirección de la función administrativa y del orden interior del Ministerio, que 
expresamente ie queda encomendado.

Artículo quinto.—La Dirección General de Enseñanza Universitaria tendrá a su cargo la gestión inme
diata de cuantos asuntos conciernen a las Universidades.

Artículo sexto.—La Dirección General de Enseñanza Media‘regirá los servicios correspondientes a los 
Institutos Nacionales y Colegios equiparados.

Artículo séptimo.—La Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica entenderá en los servi
cios referentes a los, estudios medios y superiores de carácter técnico. « ,

Artículo octavo.—La Dirección General de Enseñanza Primaria se encargará de cuanto concierne a 
las Escuelas y Establecimientos que ejerzan la función docente y cultural en los alumnos del primer gra
do de enseñanza y en los que, por su insuficiencia física, requieran régimen particular.

Artículo noveno.—La Dirección General de Bellas Artes tendrá a su cargo ios servicios referentes al 
fomento y cultivo de ellas y a la conservación y buen régimen del Tesoro- Artístico Nacional.

Artículo décimo.—La Dirección General de Archivos y ’ Bibliotecas atenderá a cuanto conduzca al cui
dado, acrecentamiento y distribución de nuestra riqueza documental y bibliográfica y al régimen de la 
Propiedad Intelectual.

Artículo once.—Cada una de estas Dependencias estará asistida de una Secretaría de carácter per
sonal, de las Entidades técnico-administrativas que las disposiciones complementarias determinarán y de 
las Inspecciones correspondientes a sus Centros y Servicios.

Artículo doce.—La Administración Local estará encomendada a los Jefes de Establecimientos depen
dientes del Ministerio, asistidos de sus respectivas Secretarías.

Lo «estará también a los siguientes Organismos:
Juntas Municipales de Enseñanza, presididas por los Alcaldes y constituidas por los Directores de los 

Centros de enseñanza de la localidad y por representaciones de la Iglesia y de F. E. T. y de las J. O. N. S.
Comisiones Provinciales de Educación Nacional, presididas por el Gobernador Civil y compuestas por 

los Directores de los Centros docentes y representaciones de Corporaciones locales, de la Iglesia y de F. E. T. 
y de la® J. O. N. S. Serán Vicepresidentes de ellas, con facultades delegadas, los Directores de los Centros 

•docentes más cualificados.
Consejos de Distrito Universitario, presididos por el Rector e integrados por los Decanos de las Fa

cultades, Jefes de Centros docentes y representaciones de Corporaciones locales, de la Iglesia y d>e F. E. T. 
y de las J. O. Ñ. S.

Las disposiciones reglamentarias determinarán la composición concreta de éstos Organismos y 1á
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competencia y funciones, en general, de todos los estamentos a los que se encomienda la Administración 
Local de la Educación Nacional, quedando, desde luego, encargados del cumplimiento y aplicación normal 
de la legislación y de las instrucciones dictadas, con carácter general, en cuanto deban tener acción en 
las respectivas esferas.

Artículo trece. — Las funciones administrativas, en todos los servicios de Educación Nacional, estarán 
a cargo de les 'funcionarios procedentes de las escalas técnico-administrativa y auxiliar del Departamen
to. Se tendrá presente la necesidad de discernir, de uña manera clara, las funciones administrativas de 
tipo directivo, de las ordinarias y las auxiliares, a cúyo fin se hará la debida ponderación de funcionarlos 
a base' de títulos académicos, primordialmente del de Letrado, y de especialización acreditada de los mis
mos en su carrera administrativa.

Artículo catorce.—Sin perjuicio de las funciones que incumben al Consejo de Estado, la Administra
ción consultiva del Ministerio de Educación Nacional estará encomendada, con carácter especial, al Con
sejo Nacional de Educación, al Consejo de Rectores y, circunstancialmente, a los Claustros y Juntas do 
los Centros docentes^, en general, a los Organismos oficiales dependientes del Departamento. En mate
ria estrictamente jurídica y, de .modo preceptivo, en los asuntos sometidos a la legislación general fun
cionará como Entidad consultiva la Asesoría Jurídica, a cargo dé funcionarios pertenecientes al Cuerpo de 
Abogados del Estado. 

Artículo quinos.—El Ministerio de Educación Nacional dictará, además de las disposiciones que en
tienda necesarias para la mejor aplicación de esta Ley, el Reglamento interior de sus Servicios en el pla
zo de tres meses.

Artículo dieciséis.—Por el Ministerio de Hacienda se arbitrarán los recursos necesarios para la ejecu
ción de lo establecido en ios artículos anteriores.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a diez de abril de mil novecientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 10 DE ABRIL DE 1942 por la que se reconoce al Ingeniero Industrial del Cuerpo de 
Ingenieros Mecánicos don Servando Gallo y Martínez de Maturana como servicios al Es
tado, y por tanto a efectos pasivos, los que prestó en el extinguido Consejo Superior de 
Ferrocarriles, a partir del 19 de abril de 1935.

 Estando considerados, para todos efectos, los servicios de los funcionarios del extinguido Consejo Su
perior de Ferrocarriles como prestados al Estado, aun cuando no aparecieran sus sueldos en los Presupues
tos Generales de la Nación, y preceptuado por la Orden del Ministerio de Obras Públicas de diecinueve 
de abril de mil novecientos treinta y cinco que la plaza de Ingeniero Industrial de la Oficina Técnica de 
dicho Consejo quedase incorporada al Cuerpo de Ingenieros Mecánicos, y su ocupante, en situación de su
pernumerario en servicio activo, como correspondía a los demás funcionarios de las distintas carreras 
afectos a dicho Organismo, es de justicia y de equidad se le compute, a efectos pasivos, a don Servando 
Gallo y Martínez de Maturana el tiempo que desempeñó dicha plaza, a partir de la expresada Orden.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo único.—Se reconocen al Ingeniero Industrial, del Cuerpo de Ingenieros Mecánicos, don Ser
vando Gallo y Martínez de Maturana, como servidos ai Estado y, por tanto, a efectos pasivos, los que 
prestó en el extinguido Consejo Superior de Ferrocarriles, a partir del diecinueve de abril de mil novecien
tos treinta y cinco, entendiéndose ampliado, a tales efectos, el artículo setenta y seis del Estatuto de Cla
ses Pasivas. 

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a diez de abril de mil novecientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO



P á g i n a  2 8 6 2  B O L E T I N   O F I C I A L   D E L   E S T A D O  2 4  a b r i l   1 9 4 2

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DEL AIRE
D E C R E T O  de 14 de abril de 1942 por el que se consi

dera incluidos a los Jefes y Oficiales de este Ejér
cito, procedentes de las Academias Militares del Ejér
cito de Tierra, que hayan verificado su ingreso en 
ellas con anterioridad a 1.° de enero del año 1927, en 
el articulo 170 del Reglamento de aplicación para
el Estatuto de Clases Pasivas.

A propuesta del M inisti# del Aire y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

*  D I S P O N G O :
Artículo primero.—Los Jefes y Oficiales de este E jé r 

cito procedentes de las Academias Militares del Ejército 
de T ierra  que hayan verificado su ingreso en ellas con 
anterioridad a primero de enero del año mil novecientos 
veintisiete, se les considera incluidos en el artículo cien
to setenta del Reglam ento de aplicación para  el E s ta tu 
to de Clases Pasivas y por lo tan to les son aplicables 
los títulos primero y tercero de dicho E sta tu to .

Artículo segundo.—Los Jefes y Oficiales que se e n 
cuentren en las condiciones anteriormente dichas se di
rigirán por instancia a este Ministerio al objeto de que 
les sean devueltas las cantidades que abonaron pa ra  
acogerse a los beneficios de derechos pasivos máximos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a catorce de abril de mil novecientos cuarenta 
y dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro  del Aire,

JUAN VIGON SUERODIAZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E T O  de 10 dé abril de 1942 por el que se decla

ra jubilado por haber cumplido la edad reglamenta

ria a don Rafael Morales Mogollón, que es Magis

trado de término.

A propuesta  del Ministro de Justicia,  y de confor
m idad con lo dispuesto en los párrafos  primero y se
gundo del artículo cuarenta  y nueve del E s ta tu to  de 
p ia ses  Pasivas del Estado,
' Vengo en declarar jubilado, con los honores de M a

gistrado del T ribunal Supremo y con el haber que por 
clasificación le corresponde, por haber cumplido la edad 
reglam entaria ,  a don Rafael Morales Mogollón, M agis
trado de término, que desempeña su cargo en la Au
diencia Territorial de L as  Palm as.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a diez de abril de mil novecientos cuaren ta  y 
dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN DE BILBAO EGUIA .

D E C R E T O  de 10 de abril de 1942 por el que se ju
bila, por tener más de sesenta y cinco años de edad, 
a don Cipriano Piñero García, Magistrado que fuá 
de categoría de entrada.

A propuesta del Ministro de Justic ia  y de confor
midad con lo dispuesto en los párrafos primero y se
gundo del artículo cuarenta y nueve del E s ta tu to  de las 
Clases Pasivas del Estado,

Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación 
le corresponda, por tener más de sesenta y cinco años 
de edad, a don Cipriano Piñero García, M agistrado que 
fué de categoría de éntrada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diez de abril de mil novecientos cuarenta y dos.

.F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de Justicia,

ESTEBAN DE BILBAO EGUIA-

D E C R E T O  de 10 de abril de 1942 por el que se nom
bra Presidente de la Audiencia provincial de San 

Sebastián a don Cirilo Barcaiztegui y Martín de V i
llarragut, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, y prev ia  de
liberación del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia pro
vincial de San Sebastián a  don Cirilo Barcaiztegui y 
M artín  de Villarragut, que es M agistrado de ascenso 

- en i la m ism a Audiencia.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid, a diez de abril de mil novecientos cuarenta  y 
dos. '

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN DE BILBAO EGUIA

D E C R E T O S  da 10 de abril de 1942 por los que se 
nombran Magistrados de las Audiencias territoriales 

de Valencia y  Las Palmas a los señores que se 
mencionan.

A propuesta del Ministro de Justicia,.
Vengo en nom brar  en plaza de M agistrado para la 

Audiencia territorial de Valencia a don Fernando  Can-
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del González, M agistrado de ascenso, que desem peña el 
cargo de Juez de prim era instancia  e instrucción del 
D istrito  núm ero dieciséis de Barcelona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid, a diez de abril de mil novecientos cu aren ta  y 
dos.

F R A N C ISC O  FR A N CO
El Ministro de Justicia,ESTEBAN DE BILBAO EGUIA

A propuesta del M inistro de Justic ia , con arreglo a 
las disposiciones orgánicas vigentes,

Nombro en plaza de M agistrado p a ra d a  Audiencia 
T errito ria l de L as P alm as a don Pedro C ano M anuel 
y A ubarede, M agistrado de ca tegoría de ascenso, que 
se encuen tra  en la situación de excedencia forzosa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid, a diez de abril de mil novecientos cuaren ta  y 
dos.

F R A N C ISC O  FR A N CO
El Ministro de Justicia,ESTEBAN DE BILBAO EGUIA

DECRETO de 10 de abril de 1942 por el que se nombra 
Magistrado de la Audiencia provincial de Bilbao a 
don Isidro Fernández Miranda y Gutiérrez, Magis
trado de entrada.

A p ropu esta-del M inistro de Justic ia ,
Nombro en plaza de M agistrado para  la Audiencia 

provincial de Bilbao a don Isid ro  Fernández M iranda y 
G utiérrez, M agistrado de en trada , que desem peña en 
com isión el Juzgado de prim era in stanc ia  e instrucción 
núm ero uno de S an tander.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid, a diez de abril de mil novecientos cu aren ta  y 
dos.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN DE BILBAO EGUIA

DECRETO de 10 de abril de 1942 por el que se pro
mueve en turno 4.° a la categoría de Magistrado de 
término a don Evaristo Piquer Arilla.

A propuesta del M inistro de Justic ia , con arreglo a 
las disposiciones o rgán icas vigentes,

Vengo en prom over en tu rno  cuarto , a la categoría  
de M agistrado de térm ino, a don E varisto  P iquer Ari
lla, que es M agistrado de ascenso, en la Audiencia T e
rrito ria l de Valenciá, entendiéndose es ta  prom oción con 
la antigüedad a todos los efectos del día veintiuno de 
m arzo de mil novecientos cu aren ta  y uno, fecha en que 
se produjo la vacante, destinándole en pla2a de P re

sidente de la S ala de lo Civil de la Audiencia T errito 
rial de Z aragoza.

Así lo dispongo por el p resente D ecreto, dado en M a
drid a diez de abril de mil novecientos cu aren ta  y dos.

FR A N C ISC O  FR A N CO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN DE BILBAO EGUIA

DECRETO de 10 de abril de 1942 por el que se indulta 
a Abdul Kader Eff Alí Muhamad (conocido en es
pañol por Manuel Alí Jaime).

V isto el expediente de indulto  de Abdul K ader E ff 
Alí M uham ad (conocido en español por M anuel J a i
m e), na tu ra l de Palestina, que fué condenado en abril 
de mil novecientos tre in ta  y cinco, por la  Audiencia de 
L as Palm as, en causa seguida por delito de in ju rias  g ra
ves, a la pena de un año, ocho m eses y veintiún días 
de destierro.

En v irtud  de las circunstancias que concurren en ©1 
hecho.

V istos la Ley de dieciocho de junio de m il ocho
cientos se ten ta  y el D ecreto de veintidós de abri} de 
mil novecientos tre in ta  y ocho.

De acuerdo con lo inform ado por el F iscal y la 
Sala sentenciadora, previa deliberación del C onsejo de 
M inistros y a  propuesta del de Ju stic ia ,

Vengo en co nm utar la pena im puesta  al referido 
condenado por la de u n a  m ulta  de cuatro  mil setecien
tas  cincuenta pesetas, por la causa  y delito mencio
nados.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid, a diez de abril de mil novecientos cu aren ta  
y dos.

FR A N C IS C O  FR A N C O  
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN DE BILBAO EGUIA

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 11 de abril de 1942 por el que se declara 

jubilado a don Nicolás Lordúy Diní.

A propuesta  del M inistro  de H acien da y prev ia  deli
beración del Consejo de M inistros,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le co rresponda, a  don N icolás L ordúy D in!, 
Jefe Superior de A dm inistración del Cuerpo General de 
A hnin istrac ión . de la H acienda Pública, T esorero  de Ha« 
rienda en la provincia de A licante, debiendo c£sar y cau* 
sar baja en el servicio activo el día catorce del mes ac
tua l, en que tpple la edad reg lam en ta rla i
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid, a once de abril de mil novecientos cuarenta  y dos.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 11 de abril de 1942 por el que se declara 
jubilado a don Antonio Ors Sánchez, Delegado de 
Hacienda en la provincia de Alicante.

A propuesta  del Ministro de Hacienda y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

•Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a don Antonio O rs  Sánchez, 
Delegado de Hacienda en la provincia de Alicante, de
biendo cesar y causar baja en el servicio* activo el día 
dieciséis del mes actual, en que cumple la edad regla
m entaria .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a once de abril de mil novecientos cuarenta 
y dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O
£1 Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 11 de abril de 1942 por el que se nom
bra Jefe Superior de Administración del Cuerpo Ge
neral de Administración de la Hacienda Pública a 
don Manuel Colom y Bermejo.

A propuesta  del Ministro de Hacienda y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso, con efectividad del día tres del 
mes actual, Jefe Superior de Administración del C uer
po  General de Administración de la Hacienda Pública, 
Tesorero en la C aja  General de Depósitos, a don M a
nuel Colom y Bermejo, que es Jefe de Administración de 
prim era  clase del citado Cuerpo y viene desem peñan
do el mencionado cargo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a once de abril de mil novecientos cuarenta  
y dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BÚRIN

DECRETO de 11 de abril de 1942 por el que se nom
bra Jefe Superior de Administración, en comisión, 
del Cuerpo General de Administración de la Ha
cienda Pública a don José Suárez Madán.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso, con arreglo, a lo establecido en

el artículo primero del Decreto de veintiséis de junio 
de mil novecientos treinta y cuatro, Jefe Superior de 
Administración, en comisión, del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda Pública, con la an tigüe
dad del día quince del mes actual, Depositario-Pagador 
de la Delegación de Hacienda en San ta  Cruz de .Tene
rife, a don José* Suárez Madán, que es Jefe de Admi
nistración de primera clase del citado Cuerpo y tfiene 
desempeñando el expresado cargo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a once de abril de mil novecientos cuarenta 
y dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 11 de abril de 1942 por el que se nom
bra Adjunto técnico para formar parte de la Comi
sión que ha de constituir el Gobierno del Banco de 
España a don Francisco Cárdenas de la Torre.

A propuesta del Ministro de Hacienda, previa deli
beración del Consejo de Ministros y en cumplimiento 
de lo que dispone el artículo doce de la Ley de trece 
de marzo próximo pasado,

Nombro Adjunto técnico para formar pa r te  de la 
Comisión que ha de constituir el Gobierno del Banco 
de España, a don Francisco C árdenas  de la Torre, Abo
gado del Estado y Comisario Oficial del Desbloqueo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a once de abril de mil novecientos cuarenta 
y dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETOS de 11 de abrir de 1942 por los que se 
nombran Delegados de Hacienda de las provincias 
de Tarragona y Alicante a los señores que se men
cionan.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Nombro, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
once del Reglam ento  de siete de septiembre de mil no 
vecientos dieciocho, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de T arrag on a  a don Manuel Díaz Contreras,  Jefe 

sde Administración de tercera clase del Cuerpo General 
de Administración de la Hacienda Pública, Adm inistra
dor de R en tas  públicas en la provincia de Alicante.

Así lo dispongo por el presente ÍJecreto, d a d o 1 en 
Madrid, a once de abril de mil novecientos cuarenta  
y dos.

F R A N C IS C O  FR A N C O  
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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A pro pu es ta  del M in is tro  de H ac iend a  y previa de
liberación del C onse jo  de M inistros,

Nombro, por traslado , D elegado de H acienda en la 
p rovincia de Alicante a don M anuel F ú s te r  Rossiñol,  
que viene desem peñando  igual cargo en la de la prov in
cia de T a r ra g o n a .

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
M adrid , a once de abril  de mil novecientos cu a ren ta  
y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO
D E C R E T O  de 14 de abril de 1942 por el que se autori

za al Ministerio de Industria y Comercio para adqui
rir el edificio en que se encuentra instalada la E s
cuela Oficial de Náutica de Bilbao.

A p ro p ues ta  del M in is tro  de Ind u s t r ia  y Comercio 
y previa deliberación del Conse jo  de M inis tros,

D I S P O N G O  :
Articulo primero.— Se au to r iza  al Ministerio  de In 

d us t r ia  y Comercio  p a ra  adquir i r ,  por gest ión  directa, 
el edificio en que se en cu en tra  in s ta lad a  la Escuela  Ofi
cial de N áu tica  de Bilbao, por un precio de un millón 
cu a tro c ien ta s  ochen ta  mil pesetas .

Articulo segundo.— El indicado precio  se s a t i s f a r á : 
con la consignación f igurada en el P resu p u e s to  e x t r a 
o rd ina rio  ap robado  por Ley de vein t iuno  de junio  de 
mil novecientos cu a ren ta ,  con. las apor tac iones  de las 
Corporac iones  provincia l y m unicipal  de Vizcaya y con 
las e fec tuadas  por las Asociaciones de N avieros p a ra  
dicha finalidad. *

Así lo d ispongo por el p resen te  D ecreto ,  dado  en M a
drid, a catorce de abril de mil novecientos  c u a re n ta  y 
dos.

'  F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Industria y Comercio,

DEMETRIO CARCELLER SEGURA

D E C R E T O  de 14 de abril de 1942 por el que se declara 
jubilado, con el haber que por clasificación le corres
ponda, al Inspector general, Presidente de Sección 
del Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas, don 
Luis Arrojo y Cea.

A p ro pu es ta  del Ministro  de Ind u s t r ia  y Comercio, 
de acuerdo con lo p receptuado  en el ar t ícu lo  cu a re n ta  y 
nueve del E s ta tu to  de las C lases  Pasivas  del E s tad o  
de vein t idós de octubre  de mil  novecientos  veintiséis y

lo d ispues to  en la  Ley de veintisiete  de d iciembre de 
mil novecientos t re in ta  y cuatro ,

Vengo en dec larar  jubilado, con el haber  que por cla
sificación le corresponda,  al Inspector  genera l ,  P re s i 
dente de la Sección del Cuerpo  Nacional de Ingen ieros  
de Minas, don Luis  Arrojo, y Cea, el que causa rá  ba ja  
en el servicio activo el día  dieciocho de abril  del año  ac
tual ,  en que cumple la edad  reg lam e n ta r ia .

Así lo d ispongo por el p resen te  D ecreto , dado en M a
drid, a ca torce de abril  de mil novecientos cua re n ta  y, 
dos. *

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Industria y Comercio,

DEMETRIO CARCELLER SEGURA

MI NI STERI O  
DE AGRI CULTURA

D E C R E T O  de 13 de abril de 1942 por el que se armo
nizan las prescripciones  de la Ley de 5 de noviembre 
de 1940, sobre abono de multas en papel de pagos al 
Estado, con las disposiciones que regulan la inver
sión del importe de ciertas multas en atenciones de 
carácter forestal.

D is t in ta s  Leyes y D ecretos  v igen tes  de te rm in an  el 
dest ino  que debe darse  al im por te  de m u l ta s  im p u es ta s  
por infracciones de ca rác te r  forestal,  siendo necesario  
a rm on iza r  aquellas  disposic iones y sus concordan tes ,  
que fijan n o rm a s  de ejecución, con lo establecido en la 
Ley de cinco de noviem bre de mil novecientos c u a re n 
ta , sobre la necesidad de hacer  efectivas las sanciones 
en papel de pagos  al E s tad o .

En  su v ir tud ,  a  p ropues ta  del M in is tro  de AgricuL 
tu r a  y previa deliberación del Consejo  de M in is tros ,

. D I S P O N G O  :
\

Artículo primero.—T o d as  las m u l ta s  im p u es ta s  por 
las au to r idades  super iores  de la A dm inis tración  forestal 
y por los Jefes  de M ontes de l’os Servic ios provinciales 
se h a rán  efectivas en papel de pagos  al E s tad o ,  cuya 
p a r te  super ior  se en t r e g a rá  al in te resado , quedando  la  
inferior  en el expedien te  de su razón.

Artículo segundo.— De aquellas  m u l ta s  cuyo im por te  
deba d es t inarse  a su f rag a r  a tenciones  d e te rm in ad as  err. 
disposiciones v igen tes  se rem it i rá  m ensu a lm en te ,  po r  
las au to r idad es  im p os i to ras  de la sanción a las D e lega
ciones de H ac ien da  de sus provinc ias  respec tivas,  rela
ción duplicada en la que consten  el origen de las m ul
tas, el precepto  legal que au tor ice  su d is tr ibución y la 
reseña  d tl  papel de pagos  que a cada una  corresponda,  
ac o m pañ an do  la par te  inferior del m ismo. El duplicado 
de la  relación, con el recibí,  será devuelto por la D ele
gación a  la oficina que t r a m i ta  el expediente.»

i ‘
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Articulo tercero.— L a s  D elegac ion es de H acien da  cur
sarán m en sualm en le  las mitades inferiores del papel 
de pagos que hubieren recibido, con relación numérica 
de los mismos, a la Dirección General del Tesoro, que^ 
acordará  la devolución en form alización, con cargo a 
la renta  del T im bre,  del importe que deba situarse en 
cuenta  de T esorer ía ,  a disposición de la H abilitación 
de la Dirección General de M ontes,  C a z a  y Pesca  F lu 

vial,  para su aplicación, a los fines determ inados en las 
disposiciones que regulen su inversión.

A s í  lo dispongo por el presente Decreto ,  dado en M a
drid, a trece de abril  de mil novecientos cuarenta  y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Agricultura,
M I G U E L  P R I M O  D E  R I V E R A

Y  S A E N Z  D E  H E R E D IA

D E C R E T O  de 13 de abril de 1942 por el que se regulan 
las industrias preparadoras de piensos compuestos 
y de productos alim enticia para la ganadería.
El aum en to creciente  del consum o de productos pe

cuarios hace ya  sentir  la necesidad de regular  el apro
vecham iento  de los m ateria les a limenticios que sirven 
de materia  prim a para la preparación de piensos para el 
gan ado,  con objeto de a um en tar  el rendim iento econó
mico de éste. Con el fin de est im ula r  la elaboración de 
aquéllos a base de m aterias  orgá n ica s  residuales y de 
subproductos agrícolas,  es in dispensable  que el E sta d o  
dé una protección a las industrias que reúnan las con 
dic iones técnicas y  económ icas precisas y evite la c om 
petencia  de las que de un modo desaprensivo elaboran 
productos sin el rendimiento nutritivo conveniente para  
la producción pecuaria  nacional. Por lo exp u esto ,  a pro
puesta  del Ministro de A gr icu ltu ra  y  de acuerdo con el 
C on sejo  de Ministros,

D I S P O N G O :

Primero.— C on  el objeto de in crem en tar  en lo posi
ble la producción de piensos, el M inisterio  de A g r ic u l
tura  dará el im pulso  conveniente a todas las industrias 
c a p a c ita d a s  para la e laboración de preparados a lim en
ticios con destino a la gan adería ,  siempre que su finali

dad tienda al aum ento del rendim iento nutritivo de su b
productos agrícolas  o residuos orgánicos.

Segundo.— L a s  industrias que, total o parcia lm ente,  

dediquen sus activ idades a la preparación de piensos y  
elaboración de productos para  la alim entación  del g a 
nado quedarán su jetas  en su fun cion am ien to  a las nor
m as previstas en la presente disposición, y  f igurarán 
inscritas en un registro  especial de la Dirección G e n e 
ral de G anadería.  A sim ism o, los productos ser¿n e lab o
rados m ediante fórm ulas aprobadas por dicha D ir e c 
ción General y con trastad as por el Instituto de Biología  
A n im al.  m

Terooro.— En lo sucesivo .sólo se autorizarán las in

dustrias p reparadoras de piensos com puestos que c u m
plan el objetivo de equilibrar los productos, su bproduc
tos agrícolas  y residuos industriales de origen anim al 
o vegetal en fórm ulas nutrit ivas,  cuya  com posic ión  pu e
da ser exp resad a  en unidades a lim enticias.

Cuarto.— En atención a lo dispuesto en los artículos 
anteriores, las actuales industrias p reparadoras de pien
sos y  las de nueva implantación deberán cumplir,  sin 
perjuic io de lo previsto en las disposiciones v igentes  que 
regulan  las activ idades industr iales, las siguientes nor
m as :

1.a Inscripción en el registro  especial mencionado, 
previa  in stan cia  dir igida  al D irector  G eneral de G a n a 
dería.

2.a E labo ra r  fórm ulas  a lim enticias  aprobadas por 
la D irección  G eneral de G an ad ería ,  en las que, por lo 
menos, el c incuenta  por ciento de las m aterias  p rim as 
sean subproductos agríco la s ,  residuos orgánicos in d u s
triales,  de m ataderos,  qu em ad eros,  c on servas de pes
cado, mercados,  basureros,  etc .,  que, mediante  trata
mientos adecuados,  puedan ser util izados para la a l i 
m entación de los anim ales.

Quinto.— L o s piensos com puestos no podrán e xp e n 
derse en el com ercio más que en envases,  con cierre 
hermético o cosidos con precinto, provistos de una e t i 

queta  en la que figuren los datos s iguientes,  que defi
nan su tipo y aplicación :

F áb rica  productora.
N ú m ero s  del regis tro  de la fábr ica  y de la fórm ula .
T ip o  del pienso.
Aplicaciones.
S u s ta n c ia  seca en cien k i lo gra m o s.  *
P roteín a  bruta  en cien k i lo gra m o s.
Principios minerales en cien k i lo gra m o s.

F ib r a  bruta  en cien k i lo gra m o s.
U n idades a l im enticias  en cien k i lo gra m o s.
Proteín a  digestib le  por unidad a limenticia.
Sexto.— P a ra  cu m p lim en tar  las instrucciones e xp u e s

tas en el artículo anterior, los piensos se clasificarán 
en tres tipos, que responderán a las s iguientes  cara cte
rís ticas  :

P ien sos correctores.— Serán aquellos que, por su pro
porción en principios proteicos, v itam ínicos o minerales, 
sean de aplicación para  enriquecer las raciones com unes 
de los anim ales  en aquellos factores  a lim enticios esen 
ciales para  ev itar  estados carencia les en sus procesos 
nutritivos.

S eg ú n  los e lem entos que entren en su constitución, 
los piensos correctores l levarán los apelativos de a lb u 
minosos, . v i t a m í n ic o s . o minerales,  y  en las e tiquetas  
de los envases f igurará  su composición com pleta  exp re
sada en principios inm ediatos y m icrofactores  v i ta m í
nicos.

Piensos concentrados.— Se denom inarán así  los pien
sos com pu estos que estén p reparados de modo que sus 
fórm ula s  con tengan  la riqueza  n utrit iva  m ín im a  que 
s i g u e :
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Sustancia seca por cada cien k i lo s : ochenta y cinco 
kilos o más.

Proteína bru ta  en id. id. : más de diez kilos.
Principios minerales en id. id. : menos de siete kilos.
l ' ib ra  bruta  en id. id. : has ta  doce kilos.
Unidades alimenticias en id. id. : más de ochenta 

kilos.
Pro teína digestible por unidad alim enticia:  setenta 

y cinco gram os o más.
En casos especiales, y previo informe del Instituto 

de Biología Animal, podrá autorizarse un aumento de 
la fibra bruta  hasta  el dieciséis por ciento.

Los piensos concentrados se clasificarán, a su vez, 
con arreglo a su aplicación zootécnica y en virtud de su 
proporción de proteína digestible por unidad alimenti
cia, en tres c la se s :

a) Piensos concentrados para producción huevera: 
cuando contengan más de ciento sesenta gramos de pro
teína digestible por unidad alimenticia.

b) Piensos concentrados para crecimiento y produc
ción lechera : cuando contengan de ciento cuarenta  a cien
to sesenta gram os de proteína digestible por unidad ali
menticia.

c) Piensos concentrados para trabajo y cebo : cuan
do contengan entre setenta y cinco y ciento cuarenta 
gram os de proteína digestible por unidad alimenticia.

Los piensos concentrados para  producción huevera y 
crecimiento deberán contener un cuarto, por lo menos, 
de su proteína digestible de origen animal.

Piensos fibrosos.—Circularán con es ta  denominación 
en el mercado los piensos cuyas cualidades nutritivas 
entren en los siguientes límites:

S u s ta n c ia ' seca en cien kilos:  ochenta y cinco kilos 
o más.

Proteína b ruta  en id. id. : de tres a diez kilos. •
Principios minerales en id. i d . : menos de siete kilos.
F ibra  bru ta  en id. i d . : de dieciséis a  cuaren ta  kilos.
Unidades alimenticias en id. i d . : de cuaren ta  a 

ochenta kilos.
Pro te ína  digestible por cada unidad alim enticia :  me

nos de setenta  y cinco kilos.
Séptimo.—Con el fin de apreciar de un modo unifor

me el rendim iento productivo de los piensos compues
tos, se considerará  como tal unidad alimenticia a  un 
kilo de cebada, o a la cantidad de pienso compuesto ca-- 
paz de rendir una producción igual á  la de ésta, expre
sada en leche, cebo o trabajo.

Por el Ins t i tu to  de Biología Animal se darán la s  
norm as oficiales de análisis y las de valorar las unida
des alimenticias de cada ' fórmula industrial de pienso 
compuesto, conforme vayan determinándose los coefi
cientes de digestibilidad y el rendim iento nutritivo de 
las materias  primas alimenticias de España,  y ten ien
do en cuenta, mediante los análisis previos, la influen
cia sobre aquellos de los siguientes d a to s :

I. Proteína b ru ta ;  proteína digestible verdadera y 
a m id a s ; materias  extractivas no n i t ro g e n a d a s ; grasa 
b r u t a ; fibra b r u t a ; sustancia seca y cenizas.

II. Coeficientes de digestibilidad de las proteínas, 
materias  extractivas no nitrogenadas, grasas  y fibra 
bruta.

III .  Rendimiento nutritivo equivalente a la parte 
de principios digestibles capaces de transform arse en 
producto útil (leche, huevos, trabajo, cebo, etc .) ,

Octavo.—El Insti tuto de Biología Animal practicará 
g ra tu i tam en te  todos los análisis de piensos que remitan 
los ganaderos, con el fin de conocer el rendimiento pro
ductivo, de los mismos. Los análisis que sean in teresa
dos, con carácter industrial o comercial, abonarán los 
derechos que se determinen por la Dirección General 
de Ganadería .

Noveno.—El precio de los piensos compuestos por 
quintal métrico en fábrica será el correspondiente a las 
unidades alimenticias que contengan por cada cien ki
los, incrementado en los gastos y beneficios industria-* 
les de elaboración. De todos modos, el precio por uni
dad alimenticia nunca podrá ser superior en un cincuen* 
ta por ciento al precio de tasa de la cebada, quedando 
prohibida la elaboración de piensos compuestos que re* 
basen en fábrica el dintel económico fijado por unidad 
alimenticia.

No obstante, los organismos competentes en la fija
ción de precios, adoptarán sus resoluciones en vista de 
los informes de análisis y rendimientos productivos, ex
pedidos por «el Ins ti tu to  de Biología Animal, y podrán 
autorizar  mayores precio? si hubiese razones técnicas 
o económicas que así lo aconsejen.

Décimo.—En tanto,  la  distribución de piensos está 
intervenida, las industr ias  que preparen piensos com
puestos pondrán éslos a disposición de la Comisaría 
General de Abastecimientos y T ransportes ,  o de las 
Entidades que ésta  determine, aun cuando para su ela
boración se utilicen subproductos agrícolas o indu str ia 
les y m aterias  orgánicas que no estuviesen sujetas a in
tervención.

Undécimo.— Con objeto de estim ular  ha creación de 
las industr ias  elaboradoras de piensos compuestos re
guladas* por las norm as previstas en esta  disposición, 
los organism os oficiales competentes darán las m áxi
mas facilidades para la buena marcha’’ de las mismas 
y las preferencias posibles en el suministro de combus
tibles, i«b ricantes, maquinaria  y accesorios, envases, 
medios de transportes  y materias  prim as adecuadas para  
ser mezcladas en las proporciones convenientes con los 
subproductos o residuos que vayan a revalorizarse.

Asimismo, cada industria  podrá d is f ru ta r  de zonas 
territoriales de aprovechamiento, si lo in teresa del Mi
nisterio de Agricultura, con la prioridad conveniente.

Duodécimo.—Se autoriza al Ministerio  de Agricul
tu ra  pa ra  dictar las órdepes y circulares convenientes
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al mejor cumplimiento de este Decreto, quedando  
derogadas cuan tas  disposiciones se opongan al mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid, a trece de abril de mil novecientos cuarenta  y dos.

FR A N C IS C O  FR A N C O  
El Ministro de Agricultura,

MIGUEL PRIMO DE RIVERA
Y SAENZ DE HEREDIA

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
D E C R E T O  de 10 de abril de 1942 por el que se declaran 

urgentes las obras para la construcción del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media de El Ferrol 
del Caudillo.

La necesidad de dotar a la población de El Ferrol 
del Caudillo de un edificio en el que pueda instalarse 
adecuadam ente el Ins ti tu to  Nacional de Enseñanza Me
dia, ha motivado que el Ayuntam iento de dicha ciudad 
ofrezca g ra tu i tam en te  al Estado los terrenos indispensa
bles para  la construcción de dicho Centro, con un cam 
po escolar anejo y zonas de acceso. Y para que la rea
lización de este proyecto pueda llevarse a  cabo con la 
mayor celeridad, a  propuesta  del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Minis
tros,

D I S P O N G O :
A rtículo único.—Quedan declaradas urgentes, a los 

efectos prevenidos en la Ley de siete de octubre de mil 
novecientos t re in ta  y nueve, las obras para  la construc
ción de un edificio destinado a Ins ti tu to  Nacional de 
Enseñanza  Media de El Ferrol del Caudillo, que ha de 
tener su E m plazam iento  en los terrenos situados en las 
inmediaciones de la P ue r ta  Nueva, a la izquierda de la 
ca rre te ra  de Castilla, donde ocupan una superficie to
tal de diez mil novecientos cuaren ta  y ocho metros cua
drados, y lindan : por su en trada,  u Oeste, con la Ave
nida de la Estación, y por la derecha, o Sur, Este  o fon
do e  izquierda o Norte, con las calles A, D y C, respec
tivamente, del proyecto de ensanche formulado por el 
Ayuntam iento. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid, a diez de abril de mil novecientos cuarenta  y dos.

FR A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Educación Nacional, 

JOSE IBAÑEZ MARTIN

D E C R E JO  de 10 de abril de 1942 por el que se declara 
Monumento H istórico-Artístico la Iglesia Parroquial 

de San Andrés, de Valencia.

La Parroquia  de San Andrés, de Valencia, estable
cida en el siglo X II I ,  en el mismo lugar actual, vino a 
tener templo nuevo, bellísimo y sólido, en el siglo X V II .  
Esta  Iglesia, de una sola nave, amplia y larga y above
dada, con múltiples capillas homogéneas, es de exce
lente construcción y s ingularidad excepcional, acrecen
tando su magnificencia la total decoración del inmenso 
y suntuoso interior, caso único de una modalidad a r t í s 
tica del arte rococo de Valencia.

En recientes años, y casi simultáneamente, ha  per
dido este templo sus retablos, lienzos, tablas e im áge
nes escu ltó ricas ; pero su solidísima construcción se 
mantiene complota, y lo mismo* la singular decoración 
de la grandiosa nave y de la gran capilla. La nobilísima 
portada, de columnas salomónicas, ha sufrido daños, 
pero no irreparables. Es digna, pues, de cuidadosa a te n 
ción es ta  joya de arte decorativo.

En consecuencia, y vistos los informes de la Real 
Academia de Bellas Altes de San Fernando y de .la  Co
misaría General del Servicio de Defensa del Pa tr im o 
nio Artístico Nacional, a propuesta del Ministro de E d u
cación Nacional y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se declara Monumento Histórico- 

Artístico la Iglesia Parroquial de San Andrés, de Va
lencia.

Artículo segundo.— El propietario del templo queda 
obligado a la rigurosa observancia de los preceptos con
tenidos en la Ley del Tesoro Artístico.

 Artículo tercero.— La citada Iglesia estará  en lo su
cesivo bajo la tutela del Estado, ejercida por el Minis
terio de Educación Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid, a diez de abril de mil novecientos cuarenta  y dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
D E C R E TO S  de 10 de abril de 1942 por los que se nombran 

en ascenso de escala Presidentes de Sección del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 

a los señores que se mencionan.

Resultando vacante, en servicio activo del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos una plaza 
de Presidente de Sección, por jubilación de don F ran 
cisco Manrique de L ara ,  a  propuesta  del Ministro de
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O b r a s P ú b l i c a s  y p r e v ia  d e l ib e ra c ió n  del C o n s e j o  de ( 
M in i s t ro s ,  j

Nombro en a s c e n s o  de e s c a la  p a r a  o c u p a r  la e x p r e 
s a d a  v a c a n te  a don N ic o lá s  S u á r e z  A lb izu ,  C o n s e j e r o  ' 

I n s p e c t o r  del r e fe r id o  C u e r p o ,  q u e  se h a l l a  en  la si- í 
t u a c ió n  de s u p e r n u m e r a r i o .  I

A sí  lo d i s p o n g o  p o r  el p r e s e n te  D e c re to ,  d a d o  en • 
M a d r i d  a d iez de ab r i l  de mil n o v e c ie n to s  c u a r e n t a  j 
y dos .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

R e s u l t a n d o  v a c a n t e  e n  se rv ic io  a c t iv o  del  C u e rp o  
de  I n g e n i e r o s  de C a m i n o s ,  C a n a l e s  y P u e r t o s  u n a  p la z a  
de P r e s i d e n t e  de S ección ,  p o r  c o n t i n u a r  en  la  s i tu a c ió n  
de s u p e r n u m e r a r i o  don  N ic o lá s  S u á r e z  A lb izu ,  a p ro 
p u e s t a  del  M i n i s t r o s  de O b r a s  P ú b l i c a s  y p r e v ia  de l i 
b e r a c ió n  del C o n s e j o  de M in i s t ro s ,

Nombro en a s c e n s o  de e s c a l a  p a r a  o c u p a r  la  e x p r e 
s a d a  v a c a n t e  a  d o n  F r a n c i s c o  J a v i e r  C e r v a n t e s  y  S a n z  
de A n d in o ,  C o n s e j e r o  I n s p e c t o r  del r e fe r id o  C u e rp o .

Así  lo d i s p o n g o  p o r  el p r e s e n t e  D e c r e to ,  d a d o  en 
M a d r i d  a  diez de a b r i l  de m il  n o v e c i e n to s  c u a i e n t a  
v dos .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E TO S  de 10 de abril de 1942 por los que se nom
bran en ascenso de escala Consejeros Inspectores 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos a los señores que se citan.

R e s u l t a n d o  v a c a n t e  e n  se rv ic io  a c t iv o  del C u e r p o  
de I n g e n i e r o s  de C a m i n o s ,  C a n a l e s  y P u e r t o s  u n a  p la z a  
de C o n s e j e r o  I n s p e c t o r ,  p o r  c o n t i n u a r  e n  la  s i t u a c ió n  de  
s u p e r n u m e r a r i o  d o n  J u a n  C h u r r u c a  C a lb e tó n ,  a  p r o 
p u e s t a  dM M i n i s t r o  de O b r a s  P ú b l i c a s  y p r e v ia  d e l ibe
ra c ió n  del  C o n s e j o  de M in i s t r o s ,

Nombro e n  a s c e n s o  de e s c a l a  p a r a  o c u p a r  la  e x p r e 
s a d a  v a c a n t e  a  d on  M a n u e l  L o r e n z o  P a r d o ,  I n g e n i e r o  
J e f e  de p r i m e r a  c la s e  del  r e fe r id o  C u e r p o .

A sí  lo d i s p o n g o  p o r  el p r e s e n t e  D e c r e to ,  d a d o  en  
M a d r i d  a  d iez de a b r i l  de m il  n o v e c i e n to s  c u a r e n t a  

y  dos .
F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas ,
ALFONSO PEÑA BOEUF

R e s u l t a n d o  v a c a n t e  en  se rv ic io  ‘a c t i v o  del  C u e r p o  
de I n g e n i e r o s  de C a m i n o s ,  C a n a l e s  y P u e r t o s  u n a  p la z a  
de C o n s e j e r o  I n s p e c to r ,  p o r  c o n t i n u a r  e n  la  s i t u a c ió n  de 
s u p e r n u m e r a r i o  . d o n  L u i s  C a p d e v i l a  G e l a b e r t ,  a p r o 

p u e s t a  del M in i s t ro  de O b r a s  P ú b l i c a s  y p re v ia  d e l ib e
ra c ió n  del C o n s e j o  de M in i s t ro s ,

Nombro en a s c e n s o  de e s c a la  p a r a  o c u p a r  la e x p r e 
s a d a  v a c a n t e  a don J u a n  C h u r r u c a  C a lb e tó n ,  I n g e n i e 
ro  Je fe  de p r i m e r a  c la se  del r e fe r id o  C u e r p o ,  q u e  se 
h a l la  en  la s i tu a c ió n  de s u p e r n u m e r a r i o .

A sí  lo d i s p o n g o  po r  el p r e s e n te  D e c r e to ,  d a d o  en 
M a d r id  a diez de ab r i l  de mil n o v e c i e n to s  c u a r e n t a  
y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro d e  Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

R e s u l t a n d o  v a c a n t e  en  se rv ic io  a c t iv o  del C u e r p o  
de I n g e n i e r o s  de C a m i n o s ,  C a n a l e s  y P u e r t o s  u n a  p laza  
de C o n s e j e r o  I n s p e c to r ,  p o r  a s c e n s o  de don  F r a n c i s c o  
J a v i e r  y S a n z  de A n d in o ,  a p r o p u e s t a  del  M in i s t ro  de 
O b r a s  P ú b l i c a s  y p r e v i a  d e l ib e r a c ió n  del C o n s e jo  de 
M i n i s t ro s ,

Nombro en  a s c e n s o  de e s c a l a  p a r a  o c u p a r  la  e x p r e 
s a d a  v a c a n t e  a  d on  L u i s  C a p d e v i l a  G e la b e r t ,  I n g e n i e r o  
J e fe  de p r i m e r a  c la se  del  r e f e r id o  C u e r p o ,  q u e  se h a l l a  
en  la s i t u a c ió n  de s u p e r n u m e r a r i o .

Así  lo d i s p o n g o  p o r  el p r e s e n te  D e c re to ,  d a d o  en  
M a d r id  a diez de ab r i l  de mil n o v e c ie n to s  c u a r e n t a  
v dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro d e  Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 10 de abril de 1942 por el que se dispo
ne que el personal ferroviario de la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles, el de las Compa
ñías de ancho inferior al normal y el de los ferroca
rriles explotados por el Estado contribuyan obliga- 
toriamente con una cuota mensual al sostenimiento 
del Colegio de Huérfanos Ferroviarios.

E l  C o le g io  de H u é r f a n o s  de F e r r o v i a r i o s ,  de  m e r i - -  
t í s i m a  a c tu a c ió n  b e n é f ic a  y  soc ia l ,  a t r a v i e s a  dif íc il  s i 
t u a c ió n  e c o n ó m i c a  c o m o  c o n s e c u e n c i a  de la  d i s m in u c ió n  
del n ú m e r o  de a s o c i a d o s  y a u m e n t o  de lo s  b e n e f ic ia r io s .

t
H a  sido  n o r m a  en  o t r a s  c o le c t iv id a d e s  a t e n d e r  a  su s  

o b l ig a c io n e s  g e n e r a l e s  con el c o n c u r s o  de to d o s  s u s  
c o m p o n e n t e s ,  y e n  ta l  s e n t id o  el G o b ie r n o  h izo  p r e c e p 
t iv a  la  a -portac ión  e c o n ó m i c a  y  soc ia l  de to d o s  lo s  m i e m 
b ro s  e n  d i s t i n t o s  o r g a n i s m o s ,  s i n g u l a r m e n t e  del M i n i s 
t e r io  de H a c i e n d a ,  del M a g i s t e r i o  N a c io n a l  y  del P e 
r io d i s m o .

E n  c o n s e c u e n c i a ,  a  p r o p u e s t a  del M in i s t r o  de O b r a s  
P ú b l i c a s  y  de  a c u e r d o  con el C o n s e j o  de M i n i s t r o s ,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— T o d o  el p e r s o n a l  f e r ro v ia r io  de 
la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, de la*
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Compañías de ancho de vía in ferior al normal y de los 

Ferrocarriles explotados por el Estado contribuirá obli

gatoriamente con una cuota mensual, que no excederá 
del siete y medio por mil del líquido de sus emolumen

tos totales, al sostenimiento del Co leg io  de Huérfanos 

Ferroviarios,  declarado de beneficencia part icular por 

Real Orden de once de mayo de mil novecientos vein
tiséis.

Artículo segundo.— A  it>ual fin benéfico se destinará 

la recaudación que pueda realizarse por aumentos futu

ros en los precios de los billetes de andén en las esta
ciones de los ferrocarriles.

A rtículo tercero— L a  Dirección General de Ferroca
rriles, T ranv ías  y  Transportes  por Carretera interven
drá la recaudación por los Servicios Ferrov iarios  de las 

cuotas y  aumentos expresados, y asimismo la inversión 

por el Co leg io  de Huérfanos de Ferroviarios de las can
tidades recaudadas.

 A rtículo cuarto— El Ministerio de Obras Públicas 

dictará las disposiciones complementarias convenientes 
para la aplicación de este Decreto.

As í  lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

M adr id  a diez de abril de mil 'novecientos cuarenta 
Jr dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 10 de abril de 1942 por el que se deses
tima el recurso de alzada interpuesto por don Pas
cual Aliaga Freg.

Examinado el recurso de alzada interpuesto por 
don Pascual Aliaga Freg contra Decreto dictado por 
ei Ingeniero Jefe de la Primera División Técnica y 
Administrativa de Ferrocarriles en treinta y uno de 
octubre de mil novecientos cuarenta y uno, declaran
do la necesidad de ocupación de varias fincas para la 
construcción del apartadero-cargadero de la cantera 
de «La Torrubia», en término municipal de Muel, de 
la línea de ferrocarriles de Caminreal a Zaragoza, y 

Resultando que, incoado y proseguido por los trá
mites reglamentarios el correspondiente expediente de' 
«expropiación y publicada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia la relación nominal rectificada de los pro
pietarios interesados, el ahora reclamante, don Pas
cual Aliaga, se opuso a la necesidad de la ocupación 
de una finca de su propiedad, alegando que dicha 
ocupación no debía hacerse extensiva a la totalidad 
del inmueble y que d^bia fijarse la zona necesaria 
para las obras por el personal técnico de la Compa
ñía expropiadora, con la intervención personal o dele
gada del reclamante;

Resultando que, oído el informe de la Abogacía del 
Bstado y de la Dirección de la Compañía de los Ca
minos de.Hierro de: Norte de .España, lo emitieron en

el sentido de que la oposición del propietario no se 
refería a la necesidad de ocupación propiamente di
cha, sino a la determinación de la parte de la finca 
necesaria para dichas obras, extremo este último ex
temporáneo en este trámite del expediente, puesto 
que tiene su marco adecuado en otros preceptos de la 
Ley de expropiación forzosa y sus concordantes del 
Reglamento dictado para su ejecución;

Resultando que el Ingeniero Jefe de la Primera Di
visión Técnica y Administrativa de Ferrocarriles, de 
acuerdo con dichos informes, dictó la providencia de 
treinta y uno'de octubre de mil novecientos cuarenta 
y uno, contra la cual se ha interpuesto el recurso que 
motiva la presente resolución, insistiendo en que es 
innecesaria la ocupación total de su fincan

Vistos los artículos diecisiete, dieciocho, diecinueve, 
veinte, veintidós y veintitrés dé la Ley de expropia
ción forzosa de diez de julio de mil ochocientos se
tenta y nueve y sus concordantes, los artículos veinti
trés, veinticinco, veintinueve, treinta, treinta y cinco 
y treinta y seis dei Reglamento dictado para su eje
cución;

Considerando que en este trámite del expediente 
sólo se puede formular reclamación concreta contra 
la necesidad de la ocupación de una finca determina
da, pero en modo alguno alegar ni pretender que la 
ocupación se cóhcrete a parte determinada de ella, 
extremo este último que tiene su marco adecuado en 
los artículos veinte y siguientes de la Ley y sus con
cordantes del Reglamento, siendo entonces cuando, 
con la intervención de los peritos respectivos, se ha 
de Ajar la zona precisa objeto de ocupación;

Considerando que, en su consecuencia, las alegacio
nes formuladas por el recurrente son inadmisibles por 
prematuras e improcedentes, sin perjuicio de que, en 
el momento procesal adecuado,.pueda aquél suscitar 
cuantos razonamientos estime pertinentes a su de
recho;

Considerando que, en último término, la Adminis
tración, o quien sus derechos represente, se halla in
vestida de la facultad discrecional para establecer y 
determinar en cada caso ia porción o parte de cada 
finca implicada en el proyecto de la obra que ha de 
ser ocupada para ías necesidades de la misma, sin 
perjuicio de los derechos del propietario, que se hallan 
garantizados debidamente en el libre juego pericial 
contradictoriospara fijar el justiprecio que, por todos 
conceptos, debe percibir el que se ye privado de la 
propiedad y posesión de un inmueble por causas de 
utilidad pública;

A propuesta del Ministro de Obras Públicas,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Que se desestime el recurso de al
zada interpuesto por don Pascual Aliaga .Freg y se 
confirme en sus propio^ términos la resolución dicta-
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da por el Ingeniero Jefe de la Primera División Téc
nica y Administrativa de Ferrocarriles con fecha 
treinta y uno de octubre de mil novecientos cuarenta 
y uno, que decretó la necesidad de ocupación de fin
cas para la construcción dei apartadero-cargadero de 
la cantera «La Torrubia», en término de Muel, de la 
línea del ferrocarril de Caminreai a Zaragoza.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diez de abril de mil novecientos cuarenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 10 de abril de 1942 por el que se auto
riza la ejecución, por administración y mediante 
destajos, de las obras comprendidas en el Proyecto 
de replanteo previo, con modificación de precios, del 
Canal Bajo del Bierzo (León).

Examinado el expediente instruido por el Ministe
rio de Obras Públicas para la ejecución de las obras 
del Proyecto de replanteo previo, con modificación de 
precios, del Canal Bajo del Bierzo (León), en cuya 
tramitación se han cumplido los requisitos exigidos 
por la legislación vigente en la materia, así como las 
disposiciones dei artículo sesenta y siete de la Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Conseco de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para la ejecución por administración, y me
diante destajos, de las obras comprendidas en el Pro
yecto de replanteo previo, con modificación de pre
cios, del Canal Bajo del Bierzo (León), por su presu
puesto de tres millones ciento ochenta y cinco mil 
ochocientas treinta y siete pesetas con cuarenta y 
cinco céntimos.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diez de abril de mil novecientos cuarenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 10 de abril de 1942 por el que se auto
riza la ejecución, mediante subasta, de las obras de 
la presa y ataguía de aguas abajo del Pantano de 
Alarcón (Cuenca).

Examinado el expediente instruido por el Ministe
rio de Obras Públicas para la ejecución de la presa 
y ataguía de aguas abajo del Pantano de Alarcón 
.(Cuenca), en cuya tramitación se han.cum plido los

requisitos exigidos por la legislación vigente en la 
materia, asi como los preceptos del articulo sesenta y 
siete de la Ley de Administración y Contabilidad.de 
la Hacienda Pública, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S  P O N G O  :

Artículo, único.— Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para la ejecución, mediante subasta, de las 
obras de la presa y ataguía de aguas abajo del Pan
tano de Alarcón (Cuenca) por su presupuesto de vein
tiocho millones ciento noventa y cinco mil quinien
tas cuarenta y siete pesetas con veintidós céntimos, 
que se distribuirá en cinco anualidades.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diez de abril de mil novecientos cuarenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obr?. 3 Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 10 de abril de 1942 por el que se faculta 
al Ministro de Obras Públicas para realizar las obras 
de abastecimiento de aguas y saneamiento de Peña
randa de Bracamonte.

En atención a las circunstancias que concurren en 
la reconstrucción de la ciudad de Peñaranda de Bra
camonte (Salamanca), a propuesta dei Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, 

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se faculta ai Ministro de Obras 

Públicas para realizar las obras de abastecimiento de 
aguas y saneamiento de Peñaranda de Bracamonte 
por cuenta exclusiva del Estado, sin que sean exigi
óles al Ayuntamiento las aportaciones señaladas con 
carácter general en el Decreto de diecisiete de mayo 
de mil novecientos cuarenta.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diez de abril de mil novecientos cuarenta 
y dos.

f r a n c i s c o  f r a n c o

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF 

D E C R E T O  de 10 de abril de 1942 por el que se auto
riza la ejecución por administración, mediante des
tajos, de las obras de defensa de Rentería (G u i
púzcoa) contra las avenidas del río Oyarzun.

Examinado el expediente instruido por el Ministe
rio de Obras Públicas para la ejecución de las obras 
de defensa de Rentería (Guipúzcoa) contra las ave
nidas del río Oyarzun, en cuya tramitación se han 
cumplido los requisitos exigidos por la legislación vi
gente en la materia, así como ios preceptos del ar*
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tículo sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se autoriza ai Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución por administración, me
diante destajos, de las obras de defensa de Rentería 
'(Guipúzcoa) contra las avenidas del rio Oya^zun, 
por su presupuesto de siete millones quinientas trein
ta y un mil trescientas catorce pesetas con .veintiún 
céntimos.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diez de abril de mil novecientos cuarenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 10 de abril de 1942 por el que se auto
riza la ejecución por  administración, mediante
destajos, de las obras de la regata de Olavarría
(Guipúzcoa).

Examinado el expediente instruido por €1 Ministe
rio de Obras Públicas para la ejecución de las obras
de la regata de Olaverría (Guipúzcoa), en cuya tra
mitación se han cumplido los requisitos exigidos por 
la legislación vigente en la materia, así como los 
preceptos del artículo sesenta y siete de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Públi
ca, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución por administración, me
diante destajos, de las obras de la regata de Olave
rría (Guipúzcoa), por su presupuesto de un millón 
cuatrocientas sesenta y seis mil pesetas con cincuen
ta y siete céntimos.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diez de abril de mil novecientos cuarenta

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 14 de abril de 1942, sobre ordenación de 
riegos en la cuenca del río Segura.

Las obras ejecutadas por el Estado en la cuenca del 
Segura, sin auxilio de los usuarios, primeramente para 
defensa contra las inundaciones y después para regu
lación de su caudal, han hecho variar los estiajes au
mentando desde ocho mil a más de veinte mil litros de 
agua por segundo de tiempo, empleado totalmente en 
jnejoras de antiguos regadíos o en el establecimiento

de otros nuevos, pero de un modo desordenado y con 
¡>erjuicio de derechos legítimamente adquiridos.

Próximo el momento en que ha de iniciarse la cons
trucción de nuevos pantanos, que indudablemente han 
de regularizar de un modo casi permanente el régimen 
hidráulico del río Segura en la zona de riegos, se pre
cisa la ordenación de los regadíos, respetando los de
rechos adquiridos, si bien regulando los aprovechamien
tos para que los perjuicios hoy eventuales no resulten 
más frecuentes e irreparables.

Los Decretos básicos en esta materia, de veinticinco 
de abril de mil novecientos cuarenta y de cinco de mayo 
y treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
uno, dictados con carácter general y por consiguiente' de 
aplicación a la cuenca del río Segura, no resuelven to
talmente la cuestión planteada para ésta, que precisq 
de nuevas bases para alcanzar la normalización defi
nitiva.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Para cada una de las tomas de 

agua en la cuenca del río Segura con destino a riego, 
en cauce público, administrado por el Estado direc
tamente o por cualquier delegación, en el plazo de seis 
meses, a contar desdé el día de la publicación dp este 
Decreto, se presentará a la Comisaría de Aguas del Se
gura el plano parcelario de las superficies regadas con 
esa toma de agua, en la que se separarán las de las 
zonas correspondientes a los regadíos siguientes:

a) Riegos de pie establecidos sin limitaciones con 
anterioridad al año mil novecientos veinticinco.

b) Riegos de pie condicionados a otros preexisten
tes, pero establecidos antes del año mil novecientos 
veinticinco.
„ c) Riegos de pie establecidos después del año mil 

novecientos veinticinco.
d) Riegos actuales con agua elevada tom ada' de 

acequias o desagües.
e) Riegos autorizados por el Heredamiento o Co

munidad de Regantes, de pie o por elevación, que aún 
no se han puesto en servicio.

Artículo segundo.—El personal de la Comisaría de 
Aguas del Segura, dentro del plazo de seis meses, con
tado desde el día de la presentación del plano parcela
rio, comprobará éste sobre el terreno, previo examen 
en los archivos de los Heredamientos de cuantos datos 
y antecedentes estime necesarios para la determinación, 
clasificación y autorización de las superficies correspon
dientes a cada una de las zonas de riego que establece 
el artículo primero.

Artículo tercero.—En el plazo de siete meses, con
tados desde el día de la publicación de este Decreto, 
todos los regantes de cada toma de agua en cauce pú
blico, cualquiera que sea el medio establecido para el 
riego, tienen la Ineludible obligación de constituirse, A
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ya no lo e s tu v ie ran , en u n a  C o m u n id a d  C e n tra l  de R e 
g a n te s , de con fo rm id ad  con lo  estab lec id o  en la  v ig en te  
'Ley de A g u as, re sp e ta n d o  la  c o n stitu c ió n  y re g la m e n to s  
de las  C o m u n id ad es  de R e g a n te s  o H e red a m ie n to s  ac 
tu a lm en te  c o n s titu id as .

Artículo cuarto.—D e n tro  del p lazo de se is m eses, a  
p a r t i r  de la p re sen tac ió n  d e l 'p a rc e la r io  en que la Co
m isa ría  de A g u as del S eg u ra  debe c o n fro n ta r  sobre el 
te rren o  el c itad o  p lano  de la superficie  reg ab le  con de
te rm in ad a  to m a , la m ism a  C o m isa r ía  fija rá  el consum o 
de a g u a  n ecesa ria  p a ra  los r ieg o s d u ra n te  cad a  uno de. 
los m eses del año . E n el p lazo  de dos m eses, co n tad o s 
desde la recepción de la  com unicación  de la  C o m isa ría  
fijando  el volum en de a g u a  m en su a l, el in te resad o , por 
e sc rito , d a rá  su co n fo rm id ad  o n o m b ra rá  su p e rito  p a ra  
la  d e te rm in ac ió n  en el plazo de tre in ta  d ías  del referido., 
volum en de a g u a , ju n ta m e n te  con el In g e n ie ro  o. Ayu
d an te  de O b ra s  P u b licas  que to m o  p e rito  d esigne  la .C o 
m isa r ía  de A guas del S egura . S i no . hu b iere  acuerdo  
e n tre  los p e rito s , reso lv erá  el M in iste rio  de O b ra s  P ú 
blicas, p rev ios los a se so ram ien to s  necesa rio s . L o s cau 
da les a sí fijados, con u n a  to le ran c ia  del ve in te  por cien
to , p a ra  ten e r en c u en ta  las  v a riac io n es a tm o sfé ric a s  y 
de los cu ltivos, sá rán  los conced idos m en su a lm en te  a  
cada to m a  de a g u a .

Artículo quinto.— C o m p ro b ad o s los p lan o s p a rce la 
rio s y d e te rm in ad o s  los cau d a les n ecesa rio s  p a ra  los rie 
g o s con las a g u a s  p ro ced en te s  de u n a  to m a , se p roce
derá  a las in sc rip c io n es en los re g is tro s  de ap ro v ech a
m ien to s  de a g u a s  pú b licas de la s  superfic ies co rre sp o n 
d ien te s  a cad a  u n a  de las zo nas, p ra c tic á n d o la : p a ra  los 
r ieg o s del g ru p o  a ) ,  con todos su s  d e rec h o s ; p a ra  los 
del b ) , hac ien d o  c o n s ta r  las  m e jp ra s  o b ten id a s  po r la  re 
gu lac ió n  lo g rad a  con los p a n ta n o s ; y p a ra  los com pren-  ̂
d idos en los g ru p o s  c) y d ) , que sus reg ad ío s  son debi
dos ex c lu s iv am e n te  a 'l a  regulariza.ción  a lcan zad a  po r los 
p a n ta n o s . P a ra  lleg a r a e s tab lece r los rieg o s del g ru 
po e ) ,  d eberán  cum p lirse  los t rá m ite s  que se especifican  
en el D ecre to  de tre in ta  de d ic iem bre  de m il novecien
tos c u a re n ta  y uno .

Artículo sexto.— U n a  vez c o n s ig n ad a  la superficie  re 
g a d a  y h echa  la  in scripc ión  c o rre sp o n d ien te , c e sa rá  la 
in te rv en c ió n  de las e levac iones o rd e n ad a  po r D ecre to  
de v e in tisé is  de ab ril de mil novecien tos c u a re n ta .

Artículo séptimo.— L a  fa lta  de cu m p lim ien to  de lo 
p re ce p tu a d o  en  e s te  D ecre to , d e n tro  de los p lazos se ñ a 
lados en los a rtícu lo s  p reced en te s, se rá  sa n c io n ad a  po r 
el .M in is te rio  de O b ra s  P ú b lica s , a p ro p u e s ta  de la  C o
m isa r ía , con m u lta s  p ro p o rc io n a les a  la s  superfic ies re 
g a d as , con un m áx im o  de dos m il p e se ta s  p o r h e c tá 
rea , fijándose el nuevo plazo p a ra  su cum p lim ien to .

L as  m u lta s  que se im p o n g an  p or re in c id en c ia  en 
la fa lta  de cu m p lim ien to  en los nuevos p lazos d e te rm i
nados por el M in isterio  de O b ra s  P ú b lic a s  s e rá n  in c re 
m e n ta d a s  en el c in cu en ta  por. p ien to  del a n te r io r .
' E s ta s  m u lta s  se h a rá n  efectivas* en p a p e l .d e  p ag o s

al E s ta d o , en  la  P a g a d u r ía  de la  C o m isa r ía  de A g u as 
del río  S e g u ra , d en tro  de las  fechas que se in d iq u en , y  
si a sí no se h icie re , se d a rá  c u en ta  a  la  D e legación  de 
H ac ien d a  de la p ro v in cia  p a ra  que p ro ced a  a  su exacción  
po r v ía  de ap rem io .

Artículo octavo.— P o r el M in iste rio  de O b ra s  P ú b li
cas se d ic ta rá n  las d isposic iones c o m p le m e n ta rias  p a ra  
el desa rro llo  de e s te  D ecre to .

A sí los d isp o n g o  por el p re sen te  D ecre to , dado en 
M ad rid  a cato rce  de ab ril de m il novecien tos c u a re n ta  
y dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O

. El M in istro  de O b ras Públicas,
A LFO N SO  PEÑ A  B O E U F 

D E C R E T O  de 14 de abril de 1942 por el que se dictan 
normas para acordar aumentos en los precios de 
Presupuestos de ejecución de obras adjudicadas por 
el Ministerio de Obras Públicas, mediante subasta 
o concurso, con anterioridad al 18 de julio de 1936.

Los Decretos de veintiséis de octubre de mil no
vecientos tre in ta  y nueve y tre in ta  de julio de m il 
novecientos cu aren ta  concedieron a  los ad jud ica ta 
rios de obras públicas, en curso de ejecución pon 
co n tra ta  en aquellas, fechas, determ inados aum en
tos en los precios unitarios de los respectivos p re
supuestos, lim itados a  subvenir en pa rte  los ma«*

. yores gastos ocasionados por disposiciones em ana
das del Poder público en beneficio de los producto
res, pero insuficientes p a ra  cum plir los compromi
sos adquiridos en los respectivos contratos, si se 
h an  de vencer las dificultades con que tropiezan 
actualm ente la  m ayoría de los contratistas, deri
vadas unas de nuestra  guerra de liberación y o tras 
de la situación m undial presente.

P ara  lograrlo, dentro  de los lím ites de p ruden
cia que la d iversidad. de obras y las d iferentes fe
cháis de contratación  imponen, se precisa un a u 
m ento de los precios unitarios en las obras ad jud i
cadas por con tra ta , a la vez que una dism inución 
en los plazos de ejecución de las mismas, pero lle
gando a  rescindir aquéllas que a  pesar de estas 
ventajas no puedan desarro llar el esfuerzo que 
ahora se les exige, nunca superior al del compro
miso contraído. N

En consecuencia, a  propuesta del M inistro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo p r i m e r o . L o s  precios unitarios de io s  
presupuestos de ejecución m ateria l de las obras 
adjudicadas por el M inisterio de Obras Públicas, 
m ediante subasta  o concurso, con anterioridad a l 
dieciocho de: julio de m il novecientos tre in ta  y seis.
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podrán experimentar aumentos transitorios que se 
reflejarán en las valoraciones o importes de las 
mismas, reservándose la Administración el derecho 
de modificarlos o incluso suprimirlos cuando las 
circunstancias lo aconsejen, a propuesta de aquel 
Departamento, por acuerdo del Consejo de Minis
tros.

Artículo segundo.—Para las obras que se ejecu
ten desde primero de mayo próximo venidero que 
correspondan a subastas adjudicadas por el Minis
terio de Obras Públicas con anterioridad al día die
ciocho de julio de mil novecientos treinta y seis, 

los precios unitarios del proyecto aprobado, después 
.de corregidos o no en su trece y diecisiete y medió 
por ciento, según sean o no de aplicación los De
cretos de veintiséis de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve y treinta de julio de mil novecien
tos cuarenta, se aumentarán en el tanto por cien
to que fije el Consejo de Ministros, a propuesta del 
de Obras Públicas, previo inform e de la Junta de 
Directores Generales del Departamento de Obras 
Públicas, presidida por el Subsecretario.

Artículo tercero.— En la misma forma se deter
minará el tanto por ciento en que ha de aumen
tarse el importe de las obras adjudicadas por con 
curso que se ejecuten con posterioridad al prim e
ro de mayo próximo venidero, pero adjudicadas con 
anterioridad al dieciocho de julio de mil novecientos 
treinta y seis; debiendo informarse por la Junta 
de Directores Generales del Ministerio de Qbras 
Públicas, presidida por el Subsecretario, a qué par
te de la obra ejecutada serán de aplicación los au
mentos del trece y del diecisiete' y medio por cien
to establecidos por los Decretos de veintiséis de oc
tubre de mil novecientos treinta y nueve y treinta 
de julio de mil novecientos cuarenta.

Artículo  cuarto.—No será de aplicación lo dis
puesto en este Decreto a las obras cuya ejecución 
esté convenida por destajo, ni a las obras en eje
cución adjudicadas por subasta o concurso con 
cláusula de revisión de precios. * ■

Artículo quinto.—Para que se sostenga la apli
cación del aumento de los precios unitarios que de
termina este Decreto, con posterioridad al prim e
ro de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos, 
es condición precisa que la obra tenga por lo m e

nos, desde el día primero de mayo del mismo año, 
él desarrollo que corresponde al veinte por ciento 
de su plan económico, a no ser que lo impidan cau
sas imputables a la Administración.

Caso de no alcanzarse este ritmo, o el corres
pondiente al plan económico cuando así interese 
especialmente a la Administración, la contrata será 
rescindida sin indemnización y con pérdida de fian
za, sálvo casos de fuerza mayor.

En las obras no sujetas a plan económico por 
haber transcurrido las anualidades fijadas para su ,

ejecución, se determinará c ada anualidad igualán
dola a la media aritmética de las fajadas en el 
pliego de condiciones económicas ‘ que rigió para 
la subasta.

Artículo sexto .—En las obras que sea de aplica
ción el aumento de los precios unitarios que este 
Decreto establece, para las valoraciones de las 
obras ejecutadas con posterioridad al día primero 
de mayo próximo venidero, se emplearán los pre
cios unitarios modificados; al resultado que se ob
tenga se agregará el tanto por ciento reglamenta
rio, según la obra de que se trate, y se disminuirá 
la parte proporcional correspondiente por baja en 
la subasta.

Artículo séptimo.—Para cada una de las obras en 
curso de ejecución por contrata a que sea de apli
cación lo dispuesto en este Decreto se redactará, 
por duplicado, una relación valorada al origen, el 
día 30 de abril del año en curso, remitiéndose uno 
de los ejemplares, con la conformidad o reparos del 
contratista, al Ministerio de Obras Públicas.

En las liquidaciones de las obras cuyos p recios- 
unitarios hayan sido modificados por lo dispuesto 
en este Decreto no se aplicarán los nuevos precios 
a las obras ejecutadas con anterioridad al primero 
de mayo próximo venidero.

Artículo octavo.—En los presupuestos de los pro
yectos de obras que no estén técnicam ente apro
bados en la fecha de publicación de este Decreto, 
se agregará un tercer cuadro de precios a los que 
con los números uno y dos 'forman reglamentaria
mente parte de aquél, con el número tres, que se 
llamará «Porcentajes de los elementos de los pre
cios unitarios», determinándose para cada uno .el 
tanto por ciento que cada elemento Representa en 
el total del. mismo.

Se faculta al Ministro de Obras Públicas para 
que disponga la adición a los proyectos de las obras, 
en curso de ejecución por contrata que determine 
del cuadro de precios número tres «Porcentajes de 
los elementos de los precios unitarios», que redac
tarán los Servicios de Obras Públicas encargados 
de la inspección de las obras y que con la con for
midad o reparos del contratista se unirá al respec
tivo expediente.

Artículo noveno.—P o r vei Ministerio de Obras Pú
blicas se dictarán las disposiciones com plem enta
rias para el desarrollo de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a catorce de abril de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
 El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF
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MINISTERIO DE TRABAJO
D E C R E T O  de 13 de abril de 1942 por el que se declaran 

urgentes, a los efectos de la Ley de 7 de octubre de 
1939, diversos proyectos de viviendas protegidas apro
bados por el Instituto Nacional de la Vivienda.

Para imprimir la mayor celeridad a la realización de 
los proyectos de construcción de viviendas protegidas 
aprobados por la Dirección General del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, es preciso eliminar los obstáculos 
que pudieran entorpecer el curso de la tramitación de 
los mismos, por lo que se hace indispensable 'la apli
cación del procedimiento de expropiación establecido 
por la Ley de siete de octubre de mil novecientos trein
ta y nueve.

Por lo que, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Trabajo,

D I S P O N G O :
Articulo único.—Se declaran urgentes, a los efectos 

prevenidos en la Ley de siete de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve, las obras para la construcción de 
los siguientes proyectos aprobados por el Instituto Na
cional de la Vivienda:

Proyecto presentado por el Ayuntamiento de Epila 
• (Zaragoza), para la construcción de noventa y seis vi

viendas protegidas, aprobado por el Instituto Nacional 
de la Vivienda el día dos de enero de mil novecientos 
cuarenta y dos. Los terrenos expropiables miden una 
extensión de treinta y nueve mil cincuenta y nueve me
tros cuadrados con cuarenta y cijico decímetros cua
drados*, situados, al Oeste del pueblo, lindante con las 
carreteras de Rueda a La Almunia y la carretera de 
Muel. .

Proyecto presentado por la Delegación Nacional de 
Sindicatos para la construcción de ciento setenta y cua
tro viviendas protegidas en Santander, aprobado por 
el Instituto Nacional de la Vivienda el día catorce de 
febrero de mil novecientas cuarenta y dos. Los terre
nos expropiables miden una extensión de ocho mil cua
trocientos sesenta y un metros cuadrados con sesenta 
decímetros cuadrados, situados cerca de la calle de 
Cervantes y Vía Cornelia.

Proyecto presentado por el Ayuntamiento de Men- 
davia (Navarra), para la construcción de once vivien
das protegidas, aprobado por el Instituto Nacional de 
la Vivienda el día veinticuatro "Me enero de mil nove
cientos cuarenta y dos. Los terrenos expropiables mi
den una extensión de diecinueve mil ochocientas metros 
cuadrados, situados en el lugar denominado San Felices.

Proyecto presentado por el Ayuntamiento de Bed- 
mar (Jaén), para la construcción de once viviendas pro
tegidas, aprobado por el Instituto Nacional de la Vi
vienda el día veintiséis de enero de mil novecientos 
cuarenta y dos. Los terrenos expropiables miden una 
extensión de dos ^mil metros cuadrados con cuarenta ■

decímetros cuadrados, situados, en la calle denominada 
¡ Virgen de los .Cuadros.

Proyecto presentado por la Delegación Nacional de 
Sindicatos para la construcción de diez viviendas prote
gidas en Vallaría de Bureba (Burgos), aprobado por el 
Instituto Nacional ele la Vivienda el día veintinueve de 
enero de mil novecientos cuarenta y dos. Los terrenos 
expropiables miden una extensión de tres mil trescien
tos treinta y cuatro metros cuadrados con cincuenta de
címetros cuadrados.

Proyecto presentado por . el Ayuntamiento de' Jaca 
(Huesca) para la construcción de treinta y cuatro vi
viendas protegidas, aprobado por el. Instituto Nacional 
de la Vivienda el día veinticinco de octubre de mil no
vecientos cuarenta y uno. Los terrenos expropiables mi
den una extensión de dieciocho mil ochocientos ochenta 
y ocho metros cuadrados con tres decímetros cuadra
dos, situados en la carretera de Jaca a Rapitán.

Proyecto presentado por el Ayuntamiento de Alcau- 
^dete (Jaén) para la construcción de quince viviendas 
protegidas, aprobado por el Instituto Nacional de la Vi
vienda el día veinticuatro de junio de mil novecientos 
cuarenta y uno. Los terrenos expropiadles miden una 
extensión de mil trescientos cuatro metros cuadrados, 
situados en el lugar denominado de ((Las Peñuelas».

Proyecto presentado por el Ayuntamiento de Pal
ma de Mallorca (Baleares) para la construcción de no
venta y cqatro viviendas protegidas, aprobado por el 
Instituto Nacional de, la Vivienda el día veintiuno ¿h 
febrero de mil novecientos cuarenta y dos. Los terre
nos expropiables miden una extensión superficial de mil 
doscientos treinta metros cuadrado*, con treinta y cincó 
decímetros cuadrados, situados en el término munici
pal de la ciudad de Palma.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid, a trece de abril de mil novecientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO QIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de  13 de abril de 1942 por el que se dispone 
cese en el cargo de Delegado regional de Trabajo, 
de Oviedo, don Alberto Aníbal Alvarez García de 
Baeza.

A propuesta del Ministro de Trabajo,
Dispongo cese en el cargo de Delegado regional de 

Trabajo, en Oviedo, don Alberto Aníbal Alvarez y Gar
cía de Baeza, para que fue nombrado por Decreto de 
treinta de mayo de mil novecientos cuarenta y uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a trece de abril de mil novecientos cuarenta 
y dos. .

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO
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D E C R E T O  de 13 de abril de 1942 por el que se nom

bra a don José Lledó Martín Delegado regional de 

Trabajo en Oviedo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuar
to de la Ley de veintinueve de marzo de mil novecien
tos cuarenta y uno, a propuesta del Ministro de Trabajo 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar a don José Lledó Martín Dele
gado regional de Trabajo en Oviedo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, á trece de abril de mil novecientos cuarenta y  
dos.

FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

ORDEN de 18 de abril de 1942 por la 
que se dictan normas , para la pro
visión de las Forensías vacantes. 
limo. Sr.: La provisión de las va

cantes producidas en el Cuerpo de 
Médicos forenses, 0bliga a dictar nor
mas para evitar que la prioridad en 
la posesión determine preferencias 
que no se compaginan con la justi
cia ; y es preciso, además, resolver 
específicamente la situación de los as
pirantes que el Tribunal propuso para 
las plazas correspondientes a este 
turno, cuyos nombramientos por pecu- j 
liares motivos no pudierori hacerse por I 
el orden adecuado. j

En su virtud,. . j
Este Ministerio acuerda:
1.° En los concursos que se celebren I 

para proveer las Forensías vacantes y 
que en lo sucesivo puedan vacar en ¡ 
los Juagados de Primera Instancia e 
Instrucción correspondientes al tumo 
de ascenso en las respectivas catego
rías, los Médicos forenses promovidos 
figurarán en la nueva escala por el 
arden en que aparezcan en la inme
diata inferior, siempre que la posesión 
en el cargo para que sean designados 
tenga lugar dentro del término legal, 
sin prórroga alguna.

2.° Los aspirantes que aún no tie
nen adjudicada plaza serán colocados 
ai ingresar - en el Cuerpo siguiendo el 
orden de la propuesta formulada por el 
Lribunal de oposiciones, si, al igual 
que en el caso anterior, la posesión 
se verifica dentro del plazo normal 
concedido al efecto.

3.° Los Médicos forenses con plaza 
en propiedad, que figuraron en la pro
puesta del Tribunal de las oposiciones 
últimas con los números 1 al 85, serán 
incluidos en el escalafón siguiendo el 
lugar en que aparecen en ella, y a & 
se atenderá mientras permanezcan en 
la categoría de entrada, para señalar 
la preferencia en los concursos a que ; 
acudan. j

Lo digo a V. I. para su conocimien-, 
to y efectos consiguientes. I

Madrid, 18 de abril de 1942..
BILBAO EGUIA I 

limo. Sr. Director general de Justicia. |

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDENES de 9 de abril de 1942 por
las que se concede a los señores que 
se mencionan el ingreso en la Or
den Civil de Alfonso X el Sabio 
con la categoría de Cruz.

limo. Sr.: En virtud de expediente 
promovido de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo cuarto de la 
Criden de 11 de abrid de 1939 y en 

, atención a los méritos que concurren 
i en don Antonio de Santiago y Soto, 
I Este Ministerio ha tenido a bien 
¡concederle el ingreso en la Orden 
j Civil de Alfonso X el Sabio, con la 
i categorila de Cruz.

Dios guarde a V. I. muchos años.
! Madrid, 9 de abril de 1942.

| IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: En virtud de expediente 
promovido de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo cuarto, de la 
Orden de 11 de abril de 1939 y en 
atención a los méritos que concurren 
en don Manrique Mariscal de Gante, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio, con la 
oategoría de Cruz.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abría de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

Hmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

• i  . -  . - - *

¡ limo. Sr.: En virtud de expediente 
i promovido de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo cuarto de la 

■Orden da 11 de abril de 1939 y en 
atención a los méritos aue concurren 

|en don Florencio de AJtílaz,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el ingreso en la Orden c i
vil de Alfonso X el Sabio, con la ca
tegoría de Oruz.

Diosi guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Timo. Sr.: En virtud de expediente 
promovido1 de conformidad con lo dis
puesto en el artículo cuarto de la Or
den de 11 de abril de 1939, y en aten
ción a los méritos que concurren en 
don Francisco Camprubí y Padem, 

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle el ingreso en la Orden Civil 
de Alfonso X el Sabio, con la catego
ría de Cruz.

Dios guarde a V. I. muchos afios.; 
Madrid, 9 de abril de 1942.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. •

!

ORDEN de 14 de abril de 1942 por
la que se disuelve la actual Junta
Técnica de Archivos, Bibliotecas y
Museos.
limo, Sr.: La vigente Ley de Pre

supuestos ha modificado la constitu
ción del Cuerpo Facultativo de' Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos 
en sus organismos superiores, alteran
do sustancialmente la que tenía la 
Junta Técnica de Archivos, Bibliote
cas, y Museos; precisa, pues, disolver
la, y en su virtud, ,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Queda disuelta la Junta Técni

ca de Archivos, Bibliotecas y Museos. .
2.° Se dan las más expresivas gra

cias a todos los señores que formaban 
parte de la misma, por el celo, inte
ligencia y laboriosidad que siempre 
han demostrado en el desempeño de 
la importante misión que les fué otor
gada.
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Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1942.

IBAÑEZ M A R TIN

lim o. Sr. D irector general de Archi
vos y Bibliotecas.

O R D E N  de 18 de abril de 1942 por
la que se crea nueva Junta Técnica
de Archivos, Bibliotecas y Museos.

lim o. Sr.: La vigente Ley de Presu
puestos hace necesaria la constitución 
de nueva Junta de Archivos, B iblio
tecas y M useos por las sustanciales al
teraciones que ha tenido el Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, B iblioteca
rios y Arqueólogos en sus organismos 
superiores. Dos novedades debe haber 
en los miembros de la nueva Junta 
para que en ella tengan autorizada 
representación organismos cuya pre
sencia parece hoy inexcusable en las 
deliberaciones de aquélla; a saber: la 
Junta de Intercam bio y Adquisición de 
Libros y el Registro de la Propiedad 
Intelectual.

En su virtud,
Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Se crea la Junta Técnica de Ar

chivos Bibliotecas y Museos, que ha de 
tener y  continuará manteniendo los 
altos prestigios; de tan tradicional Or
ganismo.

2.° Form arán parte de la expresa
da Junta el D irector de la Biblioteca 
Nacional, que podrá delegar en el V i
cedirector dei m encionado Centro; el 
D irector del Archivo H istórico N acio
nal, el D irector del M useo Arqueológi
co  Nacional, el Inspector general de 
Bibliotecas, el Inspector general de 
Museos Arqueológicos, el Jefe del R e
gistro General de la Propiedad Inte
lectual y el Secretario de la Junta de 
Intercam bio y Adquisición de'‘Libros y 
Revistas para Bibliotecas Públicas.

3.° Se nom bra Presidente de la Jun
ta ai D irector de la Biblioteca N acio
nal. en cuya ausencia le sustituirá el 
Vocal de m ayor categoría en el Esca
lafón.

4.° Se nom bra Secretario, en con 
cepto de Vocal, con voz y voto, a don 
Eugenio de Lostau y Cachón, Archive
ro del Tribunal Supremo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 18 de abril de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. D irector general de A rchi
vos y Bibliotecas.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando el extravío d e las Obli
gaciones del Ferrocarril de Tánger

que se citan.

Octava relación de Obligaciones del 
Ferrocarril de Tánger a Fez denun
ciadas de extravío por los señores que 
se indican, cuya denuncia se hace pú
blica a los efectos de la Ley de 1.° de 

¡ju n io  de 1939, advirtiéndose que, con 
form e a lo previsto en el artículo cuar
to de la expresada Ley, si en el tér
m ino de tres meses desde la inserción 
de este anuncio no existiera oposición, 
se procederá a solicitar del Juzgado 
la autorización necesaria para anular 
los títulos correspondientes y expedir 
los oportunos duplicados:

Banco de Santander, en nom bre de 
don Lorenzo Cué González: una Obli
gación, tercera serie, núm ero 324.

Doña Brígida Horcada Tapia: una 
Obligación, cuarta serie, núm ero 32.720.

D on Vicente Soler Payá: 20 Obli
gaciones, cuarta serie, núm eros 30.989 
al 31.008.

Doña Laura G óm ez López: dos Obli
gaciones, tercera serie, números 21.189 
y 21.190.

Banco dei Com ercio de B ilbao: 36 
Obligaciones, primera serie, números 
23.372 al 23.380, 23.414 al 23.424 y 
23.439 al 23.454. /

Doña M aría Catasus Botifoll: dos 
Obligaciones, tercera serie, números 
13.653 y 13.654.

Don Serafín Alemany Vendrell, co 
m o heredero de confianza del reve
rendo don Jaime Catasus B otifoll: dos 
Obligaciones, tercera serie, núm eros 
13.651 y 13.652.

Don Pedro Cabra Vilalta, Presbíte
ro, en nombre y representación de la 
Reverendísima Comunidad de Presbí
teros de San Lorenzo de M orunys: 12 
Obligaciones, segunda serie, números 
23.273 ai 23.282 y 37.068 al 37.069.

R v d o .' don Ram ón Canudas Cots: 
seis Obligaciones, tercera serie, núme- 
rós 9.600 y 12.675, y cuarta serie, nú
m eros 13.623 al 13.626.

M adrid, 20 de abril de 1942.—-El D i
rector general, Juan Fontán.

2.365 —A. C.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Patronato Nacional Antituberculoso

Modificando la convocatoria de las 
oposiciones para la provisión de pla
zas de Cirujanos para Sanatorios de 
enfermos pulmonares.
Convocadas en el BOLETIN O FI

CIAL DEL ESTADO de fecha  7 de fe
brero próximo pasado oposiciones pa
ra la provisión de plazas de Cirujanos 
para Sanatorios de enferm os pulmo
nares del Patronato Nacional Antitu
berculoso, han surgido dudas y se han 

1 form ulado consultas por parte de as- 
; pirantes a las plazas de referencia y 

Directores de nuestros Centros anti
tuberculosos acerca del alcance de la 
convocatoria no sólo en t relación con  

! la técnica de los ejercicios de la opo- 
: sición, sino en cuanto a las atribucio- 
! nes y deberes que habrán de corres- 
1 ponder a los futuros Cirujanos y. ac- 
j  tuales Tisiólogos del Patronato.

En su virtud, la Comisión Perm a
nente, en sesión del día 14 del co 
rriente mes, ha tenido a bien modifi
car la referida convocatoria y estable- 

¡ cer las siguientes normas:
1.a El núm ero de plazas de Ciru

janos para Sanatorios de enferm os pul
monares a que se refiere la convoca
toria publicada en fecha 7 de febrero 
próxim o pasado queda reducido a diez, 
suprimiéndose las cuatro plazas que se 
reservan para Directores de Sanato
rios y de Dispensarios.

2.a Se amplían los ejercicios de opo
sición en otro que será el primero y 
que consistirá en la práctica de una 
operación sobre el cadáver, con  arre
glo al cuestionario que se inserta y. 
disponiendo el opositor de media hora 
para efectuar la intervención y veinte 
minutos para la descripción de la ana
tom ía topográfica de la región, técnica 
operatoria e indicaciones de la misma.

3.a Sin perjuicio de lo que pueda 
determinarse para el futuro, en armo
nía con la evolución de la especialidad 
tisiológica, por el mom ento se estable
cen las siguientes normas para la prác
tica de las intervenciones quirúrgicas 
dentro de los establecimientos del Pa
tronato Nacional Antituberculoso.

a) Los Cirujanos del Patronato se
rán los encargados ■ de la práctica de 
todas las intervenciones de Cirugía ge
neral que se presenten en los servicios 
del referido Organismo, así com o las 
intervenciones de Cirugía torácica, a 
saber: las plastias en todas sus va
riedades, los despegamientos pleurales, 
los plom bajes y las neumolisis.

No obstante, los Directores de este 
Patronato podrán efectuar dichas in
tervenciones en los Centros de su de
pendencia cuando m ediante una prue
ba de aptitud demuestren q^~ s *
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hallan técnicamente capacitados para 
ello.

b) Los demás procedimientos colap- 
soterápicos, tales como el neumotorax, 
toracoscopia, toracocaustia, oleotórax, 
etcétera, así como la aspiración endo- 
cavitaria, la punción y drenaje pleu
rales con o sin lavado, etc., podrán 
ser efectuados libremente por el per
sonal médico del Patronato.

c) La frenicectomía podrán reali
zarla indistintamente Cirujanos y Ti- 
siólogos.

d) Los opositores aprobados serán 
destinados como Cirujanos del Patro
nato a prestar sus servicios en los Sa
natorios para enfermos pulmonares de 
las regiones siguientes y con arreglo 
a la adjunta pauta.

Uno para la primera región, que 
comprende Coruña, Lugo, Orense y 
Pontevedra; otro para ,1a segunda y 
tercera región: Oviedo, León, Zamo
ra, Valladolid, Palencia, Burgos y San
tander; otro para la cuarta y quinta 
región: Vizcaya, Guipúzcoa, Alava. Na
varra, Logroño, Huesca, Zaragoza, Te
ruel y Castellón; otro para la sexta 
región; Barcelona, Tarragona, Lérida 
y Gerona: dos para la séptima región: 
Madrid, Soria, Segovia, Avila, S a la .; 
manca, Toledo. Guadalajara, Cuenca ! 
y Valencia; otro para la octava re-1 
gión: Cáceres, Badajoz, Huelva, Sevi- ¡ 
lia y Cádiz; otro para la novena y dé- i 
cima regiones: Ciudad Real, Murcia, ¡ 
Albacete, Alicante, Córdoba, Jaén, Má_ j 
laga, Granada y Almería; otro para | 
la undécima región: Baleares; y otro | 
para la doce y trece regiones: Teñe-j 
rife y Las Palmas. j

e) Los Cirujanos del Patronato re- ¡ 
sídirán precisamente dentro de la zo
na a donde hayan sido destinados; se
rá obligatoria su permanencia inter
nos en un Sanatorio o Centro colap- ¡ 
soterápico durante un período de seis \ 
meses, y no podrá concedérseles la ex -, 
cedencia sin haber prestado servicio I 
durante un año sin interrupción. j

f) La plaza de Cirujano formará ¡ 
especialidad dentro del Sanatorio, ' 
siempre bajo la autoridad del Direc. j 
tor, quien sentará las indicaciones de ¡ 
toda intervención y dirigirá el tra ta 
miento subsiguiente.

g) Se concede un plazo de diez 
días, a partir de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFIC IAL 
DEL ESTADO, para que los intere
sados que lo hayan solicitado puedan 
retirar sus instancias y para la pre
sentación de otras nuevas. i

h) Los ejercicios do oposición co_ | 
menzarán transcurridos tres meses de ' 
la fecha de la publicación de esta ¡ 
convocatoria en el BOLETIN OFI- 
CAL DEL ESTADO, de acuerdo cc¿ | 
lo que determina la Orden de la Pre- I

sidencia del Gobierno de fecha 6 de 
marzo del año en curso.

Programa para el ejercicio práctico 
de Cirugía general

Tema 1.° Trepanación del cráneo.
Tema 2.° Ligadura de la carótida 

primitiva.
Tema 3.° Traqueotomla.
Tema 4.° Ligadura de la arteria 

subclavia.
Tema 5.° Pericardiotomla.
Tema 6.° Laparotomía media, sufra 

e infraumbilical.
Tema 7.° Laparotomía laterallzada. 

Sus distintas incisiones.
Tema 8.° Hernia epigástrica.—Su 

tratamiento.
Tema 9.° Hernia inguinal estrangu

lada.—Su tratamiento.
Téma 10. Hernia crural estrangu

lada.—Su tratamiento.
Tema 11. Gastrotomía.
Tema 12. Gastrectomía.
Tema 13. Resección de un asa in

testinal.
Tema 14. Apendicectomía.
Tema 15. Nefrectomía.
Madrid, 21 de abril de 1942.—El De

legado de S. E. el Ministro de la Go
bernación, Presidente, José A. Pa
lanca.

Convocando a concurso de m éritos pa
ra la provisión  de 20 becas para es- 

tudios fisiológicos en los Centros  
asistenciales del Patronato N acional 
A n tituberculoso .

En armonía con el acuerdo adopta
do por la Comisión Permanente del 
Patronato .Nacional Antituberculoso, 
en sesión celebrada el día 14 del co
rriente mes y año, se convoca a con
curso.de méritos para la provisión de 
20 becas para estudios de fisiología, 
en los Centros asistenciales dependien
tes de este Patronato, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a Podrán optar a dichas becas to
dos los Médicos españoles menores de 
treinta años.

2.a Las becas tendrán una duración 
de un año, absolutamente improrro
gable.

3.;: Los becarios vivirán internos en 
los Sanatorios, con derecho a alimen
tación y demás atenciones de estan
cia. percibiendo 250 pesetas mensua
les en concepto de gratificación.

4.a Se dejarán cuatro becas a dis

posición de la Jefatura de Investiga
ción y Enseñanza de la Dirección Ge
neral de Sanidad, que las proveerá en 
coordinación con.la Cátedra de Higie
ne de la Facultad de-Medicina de la 
Universidad Central. Las 16 restantes 
serán provistas por el Patronato, aten
diendo a los méritos de toda índole 
y especialmente los relacionados con 
la especialidad fisiológica que aleguen 
y acrediten los aspirantes.

5.a Los becarios prestarán, dentro 
del Establecimiento a donde sean des
tinados, los servicios que determine el 
Director del mismo, el cual procurará 
darles la enseñanza teórica y práctica 
conducente a su mejor capacitación 
técnica.

6.a Los Centros a donde deban ser 
enviados los becarios, así como el nú
mero de éstos en cada uno de ellos, 
será determinado por la Presidencia, 
asesorada por la Jefatura de los Ser
vicios Médicos.

7.a Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias, en el plazo de quince días há
biles, a partir de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, al Presidente del 
Patronato Nacional Antituberculoso, 
acompañadas de los siguientes docu
mentos:

a) Título de Doctor 0 Licenciado en 
Medicina y Cirugía, expedido por una 
Universidad española, o testimonio del 
mismo.

b) Partida de nacimiento, legaliza
da si no pertenece a la Audiencia 
Territorial de Madrid.

oñ Declaración jurada de su situa
ción en relación con el Glorioso Mo
vimiento Nacional, especificando pre
ferentemente si ha sufrido alguna, san
ción, y, en caso afirmativo, la natu
raleza de ésta.

d) Certificación de antecedentes pe
nales.

e) Dictamen, suscrito por un Direc
tor de un Dispensario del Patronato, 
sn el que se haga constar el éátado 
áe salud del interesado, especialmen
te en relación con la tuberculosis.

f) Cuantos documentos y justifican
tes de mérito estime oportuno aportar 
ri solicitante.

Madrid, 20 de abril dé 1942.—El De
legado de S. E. eí Ministro de la Go
bernación, Presidente, José A. Palanca,
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

Subsecretaría

(Tribunal de oposiciones a plazas de 
la Escala Auxiliar del Cuerpo de 

Administración Civil)

Transcribiendo relación de los oposi
tores que han solicitado tom ar par
te en estas oposiciones, con indica
ción del número de presentación de   
instancias y de los excluidos y de
sistidos, así como de los que les falt
a com pletar su documentación.

En cum plim iento de lo prescrito en j  
el apartado cuarto de las normas d ic
tadas por la Subsecretaría en 31 de 
octubre de 1941 (BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO de 9 de noviem bre) pa
ra las oposiciones a plazas de la Es
cala Auxiliar del Cuerpo de Adm inis
tración Civil del M inisterio de Agricul
tura, convocadas por Orden de 26 de 
agosto del referido año (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de sep
tiem bre), el Tribunal calificador ha 
acordado que se publique la relación 
conipleta de ios señores que han solici
tado tomar parte en aquéllas, con in
dicación del número de presentación de 
su instancia; de los exceptuados del 
prim er ejercicio por poseer alguno de 
los títulos académ icos prevenidos en 
la citada disposición o. en su defecto, 
recibo de haber abonado los derechos 
para su expedición, o certificación de ’ 
los estudios legalmente exigidos para 
su obtención, conform e a las m encio
nadas norm as; de la docum entación o 
requisitos que han de com pletar; del 
grupo en que han sido incluidos, de 
acuerdo con la Ley de 25 -de agosto 
de 1939, con arreglo a esta clasifica
ción : l.o Caballeros M utilados; 2.° Ofi
ciales ex com batientes; 3.° Demás ex 
com batientes; 4 o Ex cautivos; 5.° Per
sonas económ icam ente dependientes de 
victimas d e ja  revolución o de la gue
rra; 6.° T u m o  libre; y finalmente, de 
los excluidos por los motivos que, en 
cada caso se expresan y de los volun
tariamente desistidos.

El plazo para subsanar los defectos 
de docum entación será de quince días 
naturales, a partir del siguiente al de 
la inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la relación de soli
citantes, quedando definitivam ente eli
minados aquellos que no lo hicieren 
dentro de dicho térm ino; entendiéndo
se que éste quedará cerrado a las trece 
horas del día en que venza el plazo, y 
si fuese festivo, del siguiente hábil, re 
chazándose cuantos ‘docum entos se re
ciban con posterioridad, aunque hayan 
sido remitidos por correo.

Dentro del mismo plazo podrán for
mularse reclam aciones respecto de la 
clasificación efectuada, con arreglo a

la Ley de 25 de agosto de 1939 y otros 
extremos.

Los docum entos eñ que han de fun 
damentarse aquéllas han de ser los ex
pedidos, a tal fin, oficialmente por las 
autoridades u organismos com peten
tes para ello; Dirección General de 
Mutilados, Delegación de ex com batien
tes y Delegación de ex cautivos en 
cuanto a los solicitantes com prendidos 
en la., citada Ley; Departam ento del 
Servicio Social de la M ujer, cuando ha
ya de acreditarse el cum plim iento de 
esta obligación; y Comisarías de Poli
cía, Comandancias de la Guardia Ci
vil y Jefaturas de F. E. T. y de las 
J. .O N. S., en lo que se refiere a ad
hesión a la Causa Nacional 

Madrid, 21 de abril de 1942 —El Pre
sidente del Tribunal, José Pérez An- 
dréu.— V.° B °: El Subsecretario, Carlos 
Rein.

Relación, por orden alfabético, de soli
citantes para tomar parte en las opo
siciones a plazas de Auxiliares de Ad
ministración Civil del Ministerio de 
Agricultura, convocadas por Orden de 

26' de agosto de 1941

782-— Abad Rubio (Pedro).— Com pleta; 
exento primer ejercicio; gru
po tercero.

675.— Abastas Robles (José A ntonio).— 
' ‘ .Falta certificado de Penales y 

presentar certificado de la D e
legación de ex com batientes; 
exento primer ejercicio; grupo 
provisional sexto.

312.—Acero de ia Cruz (Juan José):—  
Com pleta; exento primer ejer
cicio ; grupo tercero.

770—  Aguilar Aguilar (M aría Josefa). 
Com pleta; exenta prim er ejer
cicio ; grupo sexto.

292. — Aguilera Equizábal (Juana).— 
Com pleta; grupo sexto.

202—Aguilera Sanz (María de las M er
cedes Anselma). — Com pleta; 
grupo sexto.

209— Alberca Lorente (Elisa).—Faltan 
certificados adhesión y exen 
ción Servicio Social; grupo 
sexto.

844.— Alberti y Pradas (M iguel).—Fal
ta certificado adhesión; gru
po sexto.

273.— Alfonso Pardo (Em ilia). — Com 
pleta; exenta primer ejercicio; 
grupo sexto.

272— Alfonso Pardo (María Luisa).— 
Com pleta; exenta primer ejer
cicio ; grupo sexto.

541—  Alonso Alvarez (J u lio )—Deberá 
presentar certificación de la 
Delegación de ex com batientes; 
grupo provisional sexto.

367—Alonso González (A ntonio).—De
berá presentar certificado de 
la Delegación de ex com batien
tes; grupo provisional sexto.

574-— Alonso M artín (María de las Nie
ves).—Falta certificado adhe
sión; grupo sexto.

289.—Alonso Montes (M ercedes)-—Fal
ta certificado adhesión; grupo 
sexto.

290.— Alonso Montes (T eresa )— Falta 
certificado adhesión; g r u p o  
sexto.

268.— Alonso Pastor (Josefa).—Com ple
ta; grupo sexto.

77.—Alonso Santos (Félix).— Comple
ta; grupo sexto.

177-— Altozano M oraleda (María D olo
res) .— Cc.cr.pleta; grupo sex^o.

676.—Alvarez Alonso (José M a ría s— 
Com pleta; exento primer ejer
cicio ; grupo quinto.

375.—Alvarez Diez (Ju lia n a !.— Falta 
certificado Servicio Social; gru
po sexto.

697.—Alvarez Domínguez (José M odes
to)-—Faltan certificados Pena
les y M édico: grupo sexto.

i  669— Alvarez Fernández (José).— Com
pleta; grupo sexto.

44.— Alvarez Fernández (María de 
los D olores).—Com pleta; gru
po sexto.

701.—Alvarez G arcía (M aría de los 
A ngeles). —  Com pleta: exenta
primer ejercicio; grupo scx!.o.

361.— Alvarez Martín (Carlos).— Com
pleta; exento primer ejercicio; 
grupo sexto.

342.—Alvarez Solé (María Teresa).— 
Com pleta; grupo sexto.

444.— Alvarez Vareta (Jesús).—Falta 
certificado de la 'D e leg a ron  
de Ex Combatientes; exento 
primer ejercicio; grupo provi
sional sexto.

3 8 1 .— Alvaro del Olmo (María Josefa). = 
Faltan certificados adhesión y 
Servicio Social; grupo sexto.

380.— Alvaro del Olmo (Alaría d°l P i
lar) .Falta certificados d^ ad
hesión y Servicio Social; exen. 
ta primer ejercicio; grupo 
sexto.

368.— Allende González (M aría D olo
res).— Completa; gruño sexto.

441 bis.— Amat Amat (R afael).— Com- 
• pleta; grupo sexto.

681.— Amigo Ramos (A ngel!.—Falta 
toda la docum entación; grupo 
sexto.

332.— Amor Alvarez (José R am ón).—* 
Com pleta; exento primer ejer
cicio ; grupo sexto.

524.— Andrés M ichelena (María Espe
ranza).— Completa; exenta pri
mer ejercicio; grupo sexto.

320.— Andrés Ocón (O legario).—Falta 
certificado adhesión;' grupo 
sexto.

400— Andrés Vil aplana (M aría).—Fal
ta certificado adhesión; grupo 
sexto.

173.—Angulo Mayoral (M aría) .—Falta
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certificado  Servicio S o c i a l : 
grupo sexto.

40.—A ntón R o n ch c tti (José).—Com
ple ta : exento  p rim er e je rc i
cio; grupo  sexto.

686.—A ntonio S an to s (A na).—Com ple
ta ; grupo sexto.

2.—A pellániz Elosua (H erm in ia ).— 
C om pleta; grupo sexto.

656.—A ragón C árd en as (S an tiag o ).— 
C om pleta; grupo sexto.

107.—A randa M acuello (B lancaflo r).— 
Com pleta; ex en ta  p rim er e je r
cicio; grupo s^xto.

461.—A randa M cléndez (Em ilio).— 
C o m p le ta ; grupo sexto.

7C3.—A rdanuy  R odríguez (E m ilia).— 
F a lta  toda la docum entación  
m enos recibo de h ab e r ab o n a
do derechos do exam en ; grupo 
sexto.

614.—A renas B lanco (P e tra ) .—Com ple
ta ; grupo sexto.

500.—A renas Q uin ie la  (César. — Com
ple ta ; grupo sexto .

322.—A renas Q uintóla (Ja im e).—Com
p le ta ; grupo sexto.

707 .—A rguelles Z ub izarre ta  (M aría del 
r i l a r ) .—F a lta  certificado Scr- 
v c :o  Social; exento p rim er 
ejercicio: grupo cuarto .

433.—Arguello T rigueros (M aría del 
C a rm e n ). — C o m p le ta ; exen ta 
p rim er ejercicio; grupo sexto.

665.—A rias Calvo (D an ie l) .—F a lta  ce r
tificado adheqión; grupo sexto.

116.—A rias F aern o  (M aría  del C ar
m e n ) .—C om pleta; ex e n ta  p ri
m er ejercicio; grupo sexto.

728.— Arrcyo Sáez (M aría A ngeles).— 
F a lta  certificado Servicio So
cial; grupo sexto.

 735.—A rm e A stiazaran a  (M aría T ere 
s a ) .—Falta- teda la docum en
tación  m enos recibo h ab e r  abo
nado  derechos exam en; grupo 
sexto.

474.—Avala M artos (F rancisco) .—C om 
p le ta ; g rupo  quinto.

293.—B ?c::ro  H ernández (M iguel).— 
C om pleta; grupo tercero .

592.—Bacza R ivas (M aría  del P i la r ) .— 
C om pleta; ex en ta  p rim er e je r 
cicio; grupo sexto.

356.—Balo D íaz (C onsuelo).—F a lta  to
da la docum entación; grupo 
sexto.

58.—B allesteros M arino  (C arid ad ). -  
C om pleta; grupo quinto.

638.—B allesteros M oreno (Isabe l).— 
Com pleta; gruño sexto.

324.—B allestín  B allcstín  (P a sc u a l) .— 
C om pleta; grupo sexto.

8.—B aqi/era M adariaga (E le n a).— 
C om pleta; ex en ta  p rim er e je r
cicio; grupo sexto.

347.—B aq u tra  M adariaga (E m ilia ).— 
F a lta  certificado  Servicio So
c ia l: ex e n ta  p rim er ejercicio; 
g rupo  sexto.

367.—Barba. M onsalve (E ncarnación  
A u rea ).—C om pleta; ex en ta  p ri
m er ejerc icio; grupo sexto.

263.— B arcala  Pescador (F ran c isco ).— 
C om pleta; grupo sexto.

599.—B a rc a  M uñoz (E lv ira ) .—F a lta  
toda la docum entación  m enos 
recibo de h ab e r abonado de
rechos de exam en; ex en ta  p ri
m er ejercicio; grupo sexto.

357.—B ares M artínez  (L eonardo). — 
F a lta  certificado Penales y de 
la D elegación de ex co m b a tien 
tes; grupo provisional sexto.

345.—B artolom é L ázaro  (M aría R e
m edios) . — C o m p le ta ; ex en ta  
p rim er ejercicio; grupo  sexto.

204.—B arran co  L am a (M aría T eresa). 
C om pleta; exen ta  p rim er e je r
cicio; grupo  sexto.

66.—B a rran co  R iesgo (A lberto). — 
C om pleta; g rupo sexto.

65.—B arran co  Riesgo (J oeíc) .—Com 
p le ta ; g rupo  sexto.

622.—B arrero  A ntón (A le ja n d ro ) .— 
C om pleta; exen to  p rim er e je r
cicio; grupo sex to .

211.—B arrlen to s G allego (F lo ren tin a ). 
C om pleta; grupo  sexto.

164.—B arrio  M ontenegro  (S ilv ia ).— 
C o m p le ta : g rupo sexto.

217.—Bayón G allego (M arian o ).—Com
p le ta ; grupo sexto.

279.—B ayón O choa (Angeles)- — Com
p le ta ; ex e n ta  p rim er ejercicio; 
grupo sexto.

740.—Be.anchy A dam e (Emilio) .—Falta , 
p a r tid a  de nacim ieftto  legaliza
da, certificado  m édico y de la 
D elegación de ex co m b atien tes; 
grupo provisional sexto

123.—B elm ar G u errero  (M aría E n ca r
nac ió n ). —  C o m p le ta ; g r  u p o 
sexto.

125.—Bellido R odríguez (M anuel).— 
F a lta  certificado  de la D elega
ción  de ex  cau tiv o s; grupo  p ro- 
visional sexto.

321.—B enaiges S m ith  (M aría C oncep
ción).—C om pleta; grupo sexto.

550.—B enito  B enito  (Felipe). — F a lta  
certificado  de la D elegación de 
ex com b atien tes; exento  p ri
m er ejercicio; grupo provisio
n a l sexto.

219.—B enito M atienzo (Jo a q u in a ,.— 
C om pleta; g rupo quinto.

858-—B ernabé y E chevarría  (Jesús M a
r ía ) .—C om pleta; grupo sexto.

540.—B ern ard o s O lías (M anuel).—F a l
ta  'certificado  adhesión ; g ru 
po sexto.

820.—Bex F ern án d ez  (M atilde)..—F a lta  
certificado  adhesión ; grupo 
sexto. —

467.—Blanco Góm ez (Jesú s). — F a lta  
certificado  de la D elegación de 
ex com batien tes; grupo prov i
sional sexto.

TO8.—Blanco P a s to r  (José M aría ) .—

F a lta  certificado  de la D elega
ción de ex co m b atien tes; exen
to p rim er ejercicio; grupo p ro 
visional sexto.

581.—Blasco P asto r (M aría del P ila r). 
C om pleta; grupo sexto.

281.—Blázquez M arián  (L u c ía )—F a lta  
certificado  adhesión ; -exenta 
p rim er ejercicio: grupo sexto.

282.—Blázquez M arián  (M aría ).—Com
p le ta ; exen ta  p rim er ejercicio; 
grupo sexto.

611.—Boet de C la ram u n t (M aría A sun
c ió n )— F a lta  certificado  Serv i
cio Social; ex en ta  p rim er e je r
cicio; grupo sexto.

612.—Boet de C la ram u n t (M aría Dolo
res).—F a lta  certificado  Servicio 
Social; grupo "sexto.

551.—B onache Perom ingo (A lfonso).— 
C om pleta; grupo tercero.

169-—B orrallo  Badillo (L uis).—Com ple
ta ; grupo quinto.

147.—Box M uñoz (Ana M aría ) .—Com
p le ta ; grupo sexto.

162.—Boza de L ora ( Ju a n ) .—C om pleta; 
grupo sexto.

300—Bravo C astellanos (V ictorino).— 
C om pleta; grupo sexto.

429.—B rescane Escolar (N ieves).—Com
pleta ; grupo sexto.

437.—Burgués Conchello (M argarita» . 
Com pleta; grupo sexto.

788.—Burillo  C alafell (M an u el).—F a l
ta  certificado adhesión ; grupo 
sexto.

677.—B urillo  G onzález (M aría Auge- 
d e s ) .—C om pleta; ex en ta  p ri
m er ejercicio; grupo sexto.

370.—C abeza M enéndez (S a b in a ) .— 
C om pleja; ex en ta  p rim er e jer
cicio; grupo quinto .

649 — Cabezas E spino (M aría P a z ) .— 
F á lta  toda la docum entación; 
g rupo sexto.

636.—Cabo C arnero  (A lejandro) .—F a l
ta  certificado  de la D elegación 
de ex com b atien tes; grupo p ro 
visional £<exto.’

757.—C abrero  de A n ta  (M axim ino).— 
F a lta  certificado  de la D elega
ción de ex co m batien tes; g ru 
po provisional sexto.

712.—Calvo C astor (A u re lia ).—Com ple
ta ; ex en ta  p rim er ejercicio; 
grupo sexto.

377.—'Calvo G alán  (U rb a n o ) .— F a lta  
certificado  de la  D elegación de 
ex com b a tien tes; grupo provi
s ional sexto.

462.—Calvo Loeches (M aría  del Rosa- 
r ío ) .—C om pleta; grupo sexto.

425.—Calvo P laza  (B en ja m ín ).—F a lta  
certificado  de la D elegación de 
ex com b a tien tes; grupo provi
sional sexto.

9.—C alzada López (M aría P i la r ) .— 
F a lta n  certificado  de adhesión 
y Servicio Social, y ac re d ita r  
ser b ach iller; g rupo sjexto.
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337.—C alle jo  y F ran c isco  (T eresa ).— 
F a lta  certificado  Servicio So
cia l; grupo sexto .

590 .—C am ino L a n c h a re s  ( J e s ú s ) .— 
C om pleta; g rupo  sexto.

78.—C am pos N otario  (M aría  P i la r ) .— 
C om ple ta; grupo sexto.

501.—C am puzano  G onzález (José M a
n a ) .—C om pleta; grupo sexto.

606.— C andela  E sc a lan t (T o m ás).—F a l
ta  certificado  de la  D elegación 
de ex  co m b a tien te s; grupo pro 
visional sexto.

304.—C a n o ra  B errón   ̂ (Esjpera-nza). — 
C om ple ta ; grupo  sexto.

588.—C ánovas y León (P ed ro ).—Com
p le ta ; g rupo  sexto.

663.—C añellas  T uero  (M aría  P ila r ) .— 
C o m ple ta ; ex en ta  p rim er e je r
cicio; g ru p o  sexto.

47.—C arce lín  López (Ju lia ) .—C om ple
ta ;  grupo sexto.

790.—C ard en a l G iovagnoni (L ida) .— 
F a l ta  certificado  P en a les; g ru 
po sexto.

711.—C arm o n a  U rioste (M aría  C oncep
c ió n ).—C om pleta; g rupo  sexto.

489.—C aro  G arc ía  (Ig n ac io ).—C om ple
ta ;  grupo quinto .

526.—C a rre ra  R o d r í g u e z  (E nrique 
R a ú l) .-C o m p le ta ;  g rupo  sexto.

523 — C asala  V illarraso  (E n r iq u e ) .— 
C om pleta; exen to  p rim er e je r
cicio; grupo  sexto.

434.—Casero Areces (A dela).—Com ple
ta ;  e x en ta  p rim e r e jercic io ; 
g rupo  sexto.

276.—C astaño  A rtigas (L u is ) .— C om 
p le ta ; grupo sex'to.

460.—C astro  M artín  (M ercedes).—Com 
p le ta ; grupo sexto.

176.—C azaña  R uiz (M arta)-—Com ple
ta ;  grupo sexto.

668.—C azorla R a m o s  (A n to n ia ) .— 
C o m p le ta ; grupo sexto.

794-—Félix  B íez (P ed ro ).—C om pleta; 
g rupo  -sexto.

481.—C é n  i g a P o lid u ra  (Jo se f in a ) .— 
C om ple ta ; ex en ta  p rim e r e je r
cicio; grupo  sexto.

246.—C erbigón V entero  (D olores).— 
C o m p le ta ; grupo sexto.

746.—C erón de B ricio (T rin id ad ).— 
C om ple ta ; grupo sexto.

668-—Cid Lorenzo (F e lisa).—F a lta  c e r
tificado  ad h esión ; g repo  sexto.

631.—C idrón T ribeño  (M anuel).—F a l
ta  certificad o  M édico; ex en 
to  p rim er e je rc ic io ;. g r u p o  
sexto.

607.—C illeruelo  G onzález (J u l i ta ) .— 
C om ple ta ; exen ta  p rim e r e je r 
cicio; grupo sexto.

302.—C laros C orpas (S erafín  José.—  
C om pleta: exento p rim e r e je r - ' 
cicio: grupo sexto. 

284.—C olm cnarejo  R enovales (Espe-  
ra n za ). — C om pleta; grupo 
sexto. 

285.—C olm en are  jo  R enovales (M aría  I

J e sú s ) . — C o m p le ta ; g r u p o  
sexto.

307—Collado S a rm ien to  (A rtu ro ).— 
C om pleta; grupo sexto.

556.—C ollar M a rtín  (M aría  C oncep
c ió n ).—C om pleta; grupo sexto. 

470.—Comes S en en t (E duardo) .—Com
p le ta ; exen to  p rim er ejercicio ; 
grupo  sexto.

* 189,-^Conceso S a n  Pablo  y S an  Pa- 
1 blo (C ru z )—C om pleta; exen to

p rim e r ejercicio ; grupo sexto. 
753.—C o n d e  C a rv a ja l (F e lic idad ).— 

C om ple ta; ex en ta  p rim e r e je r
cicio; grupo  s exto.

507.—C ordero M arión  (M a n u e l) .—F a l
ta  p a r tid a  n ac im ien to  y cer
tificado  de la D elegación de 
ex co m b atien tes; grupo prov i
sional sexto.

666.—C oronado Z aragoza ( M a ra ) .—
 C om ple ta; grupo tercero .
¡832.—C o rtad a  Pu ig  (Ja c in to ) .—F a lta  

certificado  P e n a le s ; g r u p o  
sexto.

 l .—C ortés G arc ía  (P urificación ).— 
C om pleta; grupo sexto.

85.—C orral G arc ía  (Isab e l).—F a lta  
certificado  Servicio Social; 
ex en ta  p rim er e jercic io ; g ru 
po sexto.

 371.—C orral S a lvador (M a rg a rita ) .— 
C om pleta; exen ta  p rim er e je r
cicio; grupo sexto.

586.—C orraliza  Sáez (M aría  V ic toria). 
F a l ta  certificado Servicio So
cia l por cad u c id ad  del p resen 
tad o ; grupo sexto.

242.—C orrea M oreno (M aría ).—Com- 
 p le ta ; grupo sexto. 
 133.—C orredor C utillns (Jo sé).—Com

p le ta ; grupo sexto. 
473.—C otarelo  de los Ríos (P u r if ic a - , 

c ió n ).—C om pleta; grupo sexto,  
765.—C respo Losa (A ngeles).—F a l ta   

p a r tid a  de n acim ien to , adhe-  
sión, M édico y P en a les; g m -  
po sexto.

216.—C ruz C ebrián  (C a rm en ).—Com 
p leta  ; grupo sexto.

215.—C ruz O ebrián  (Dolores) .—Com 
p le ta ; grupo  sexto.

63-—C ruz Losa Vela (P resen tac ió n ) — 
C om pleta; exen ta  p rim er e je r
cicio: grupo sexto.

267.—C u adrado  H idalgo (E lv ira). — 
C om ple ta; grupo sexto. j

401.—C uadrillero  S i c 1 u n  a (A nton ia  
A m paro ).—F a lta  p a r tid a  n a c i
m ien to ; ex en ta  p rim e r e je r
cicio; grupo  quinto .

303.— C ucalón F ra n c o  (C o n su e lo ).—
1 C om pleta: ex en ta  p rim er e jer- j

cicio; grupo sexto. ,
175.—C uélla r R edondo (R ic a rd o ) .— 

F a lta  leg a lizar p a r tid a  n a c i
m ien to  y ju s tif ic a r  B ach ille 
ra to ; g rupo  sexto.

143.-~Cueva c le m en te  (D o lo re s )—F al-

ta  certificado  Servicio Social; 
grupo sexto.

479-—C um plido R odiles (Josefin a).—t 
C om pleta; grupo sexto.

472.—C hacón S a n tac ru z  (F e m an d o ) . 
F a lta  toda  la  d o cu m en tac ión  
m enos recibo de h a b e r  ab o n a
do derechos de exam en; g ru 
po sexto.

• 852.—C ham izo Jim énez  , (T eresa  C ar- 
i  m en ).—C om pleta; grupo sexto .

851— C ham orro  T rase iro  (M a n u e l) .—* 
F a lta  to d a  la  do cu m en tac ió n  
tr.enos recibo de h a b e r  ab o n a 
do derechos de exam en ; g ru 
po sexto.

699—C hicote C a m p o s  (V icen ta).—»
| C om pleta; grupo quinto .

52.—Choya M olledo (A ngel).—Com 
p le ta ; grupo sexto.

49.—D eleito  G a rc ía  (M aría del C a r
m en ).—C om pleta; grupo sexto. 

199.—D elgado G arc ía  (S a g ra r io ) .—» 
C om pleta; exen ta  p rim e r e je r
cicio; grupo sexto.

513.—D elgado López (M aría  L uisa)-—* 
F a lta  certificado  Servicio So
cial ; g rupo  sexto.

416.—D elgado P ifia r (Josefin a).—Com 
p le ta ; ex en ta  p r im e r  e je rc i
cio; grupo quinto.

 761— D elgado Ulloa (O felia). — Com- 
 p le ta ; grupo sexto,
 512.—D eza B onct (E m ilia ).—C om ple

ta ;  ex en ta  p rim e r e je rc ic io ;
 grupo s exto.
774.—D íaz C asado  (E d u a rd o ) .—F a lta

 p a r tid a  n ac im ien to ;, g r u p o
 sexto.

i19.— D íaz Celaye'ta (M aría  E lo ísa).—*
  C om ple ta ; exenta, p rim e r e je r-
 cicio; grupo sexto.
355-—D íaz Cerón (A n to n ia).—Com ple

ta ;  grupo sexto.
317.—D íaz R ubio (José G ab rie l).-** 

C om pleta; grupo sexto.
316.—D íaz R ubio  (M aría  T e re sa )—» 

F a lti, certificado  ad h es ió n ; 
g rupo  sexto.

488—Diego R om ero (P urificación  de)’* 
C om ple ta ; ex en ta  p rim er e je r
cicio; grupo sexto.

79-—Diez Diez (José A nton io ).—C om 
p le ta ; grupo sexto.

376.—Dios R odríguez (M anuel).—Com
p le ta ; grupo sex'to.

101.—D om aren N avas (Ju lia n a  C a r
m en ).—C om pleta; grupo sexto. 

799.—D om ínguez C astrillo  (L ucila).—* , 
F a l ta  toda la  d o cu m en tac ió n   ̂
m enos recibo de h a b e r  abo
n ad o  derechos de ex am en  f  
grupo sexto .

188.—D om ínguez R a b an e ra  (F e rm ín ). 
D eberá  p re se n ta r  certificado  
de la D elegación d e ' ex com 
b a tien te s ; grupo prov isional 
sexto.

522.—D om pnier de la R úe de S au v iaa  
R equejado  (L u isa).—C om pleta#
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exenta primer ejercicio; gru
po sexto.

538 — Dorrego Bande (José).—Deberá 
presentar certificado de la De
legación de ex combatientes; 
grupo provisional sexto.

459.—Dueña Prieto (María Adoración). 
Completa; exenta primer ejer
cicio; grupo sexto.

411.—Durán Arregui (Antonio).—Com
pleta; exento v primer ejerci
cio; grupo sexto.

226.—Durán Durán (Luis).—Comple
ta; grupo sexto.

491— Durán Peña (Concepción).—Fal
ta toda la documentación me
nos recibo de haber abonado  
derechos de examen; grupo ¡ 
sexto.

29—Egea Groizard (María Luisa).— 
Completa; exenta primer ejer
cicio; grupo tercero. I

688— Egea de Lamo (Máximo).—C om -' 
plcta; exento primer ejercí- .; 
ció; grupo sexto. 

748— Elcjalde Arroyo (Santiago Ign a - 
cío).—Falta certificado médico  
y de la Delegación de ex com-  
¡jatientes; grupo provisional  
sexto.

484—Epifanio Pelayo (María de la 
Concepción).—Completa; gru
po sexto.

789.—Escalada Marqueta (M aría).— 
Falta certificado Servicio So
cial; grupo quinto.-

75.—Escalona García <Celia).—Com
pleta; grupo sexto.

256.—Escalona Martín (Tomás).—Com
pleta ; grupo sexto.

241.—Escobedo Carnicer (Natividad).— 
F a l t a  certificado adhesión; 
grupo sexto.

756.—Escribano Martínez (Aurelia).— 
Completa; grupo sexto.

580.—Espinóla y Lamas (María. Lui
sa).—Completa; grupo sexto.

584.—Espinóla y Lamas (Rosa).—Com
pleta; grupo sexto.

730.—Esteban Coca (Salvador).—Com
pleta; grupo sexto.

817.—Espeleta Eguiluz (Julia).—Com
pleta; exenta primer ejerci
cio; grupo sexto.

499.—Fe Solano (Elisa Antonia de).— 
Completa; exenta primer ejer
cicio; grupo sexto.

769.—Fernández Albajar (María del 
Carmen).—Falta toda la docu
mentación menos recibo de : 
haber abonado derechos de 
examen; grupo sexto. ;

218.—Fernández Alejandro (María) •— 
Completa; exenta primer ejer
cicio; grupo sexto.

296— Fernández Bustamante (T rin i-!
dad).—Completa; exenta pri- ¡ ; 
mcr ejercicio: grupo sexto. j

452—Fernández-Cid de Temes (Ja-1

vier). — Falta partida naci
miento; exento primer ejerci
cio; grupo sexto.

442.—Fernández C .u e to  (Carlos).— 
Completa; exento primer ejer
cicio; grupo sexto.

576-—Fernández Delgado (Francisco). 
Completa; grupo sexto.

593..—Fernández Fernández - Cuevas 
(Dolores).—Completa; exenta 
primer ejercicio; grupo sexto.

310.—Fernández Ferreras (Eugenio) —  
Deberá presentar certificado 
de la Delegación de ex com
batientes; grupo provisional 
sexto.

¡ 672.—Fernández Francolí (Encarna-
¡ ción).—Completa; exenta pri

mer ejercicio; grupo sexto-
671-—Fernández Francolí (Mariana). 

Completa; exenta primer ejer-
I cicio; grupo sexto.
' 805.—Fernández Gabaldón (Julián Je

sús.—Completa; grupo sexto
i 674.—Fernández García (Concepción).
| Completa; grupo sexto.
! 565.—Fernández González (Fernando).
I Completa; grupo sexto.

73-—Fernández González (María Ro
sario).—Faltan partida naci
miento, certificado Servicio So
cial y títulos que alega; gru
po sexto.

122-—Fernández Guijarro (Teudis).— ¡ 
Completa; grupo sexto. ¡

291.—Fernández de Liencres (Eduvi-1 
gis).—Completa; exenta pri- ¡ 
mer ejercicio; grupo sexto.

783.—Fernández Marquínez (Luis).— 
Completa; grupo sexto.

578-—Fernández de Mesa (Rosario).— 
F a l t a  certificado adhesión; 
grupo sexto.

643-—Fernández Mitjans (José).—Fal
tan certificados Médico, Pena
les y adhesión; grupo sexto.

139.—Fernández Monjardín (Jesús).— 
Completa; grupo primero.

336.—Fernández Piñeyro-Maseda (Ma- 
ra del Carmen). — Falta cer
tificado Servicio Social; exen
ta primer ejercicio; grupo 
sexto.

329-—Fernández de la Presa (Domin
go).—Completa; deberá pre
sentar certificado de la Dele
gación de ex combatientes; 
exento primer ejercicio; grupo 
provisional sexto.

283.—Fernández Rivero (Trinidad).— 
Completa; grupo sexto.

802-—Fernández Rodríguez ( M a r í a  - 
Angeles). — Completa; grupo 
sexto.

179—  Fernández Santaella (Pilar).— 
Completa; grupo sexto.

251-—Fernández Valbucna (Luis Ale
jandro). — Deberá presentar , 
certificado de la Delegación de

 ex combatientes; grupo provi-
 sional sexto.
¡486.—Fernández Varea (Carm en).— 

Faltan certificados adhesión y 
Servicio Social; grupo sexto.

445.—Fernández Verdugo (Cristóbal). 
F a l t a  certificado adhesión; 
grupo sexto.

'508-—Ferreiro Tizón (Aurora) .—Falta 
certificado Servicio S o c i a l ;  
grupo sexto.

695-—Figueroa Eseariz (Beatriz). —« 
Completa; grupo sexto.

696-—Figueroa Éscariz (María).—Com-
i pleta; grupo sexto.

549.—Fontán Román (Africa).—Com
pleta; exenta primer ejerci
cio; grupo quinto.

151.—Fomeiro Freire (Socorro)— Com
pleta; grupo sexto.

354-—Forneiro Puga (R osa).— Falta 
certificado S e r v i c i o '  Social; 
exenta primer ejercicio; gru
po sexto.

22.—Fraile Nicoláu (Gonzalo).—Com
pleta; grupo sexto.

106.—Franco Alonso (Honorato).
Falta toda la documentación 
menos recibo de haber abona
do derechos examen; grupo 
sexto.

60.—Franco Cereceda ( C a r l o s ) .  —
, - Completa; grupo primero.
¡ 554.—Franco Rodríguez (Pilar).—Fal

ta certificado Servicio Social; 
grupo sexto.

99.—Fraijido Vázquez (Margarita).—. 
Falta certificado Servicio So
cial; exenta primer ejercicio; 
grupo sexto.

326— Frutos Abad (Alejandro).—Com- ' 
pleta; grupo sexto.

191.—Frutos Isabel (Agustín de).— 
Completa; exent<* primer ejer
cicio; grupo sexto.

37—Fuencemillán de la Paz (Alejan
dro) .—Deberá presentar cer
tificado de la Delegación de 
ex combatientes; grupo pro- 
visonal sexto.

609.—Fuente Maldonado (José María 
de la).—Deberá presentar cer
tificado de la Delegación de 
e# combatientes; grupo provi
sional sexto.

812.—Gallego B l a n c o  (Santiago).— 
Completa; exento primer ejer
cicio; grupo sexto.

616.—García Alvarez (Siró).—Falta to
da la documentación menos 
recibo de haber abonado de
rechos examen; grupo sextp.

30.—García Cabello (Lorenzo).—De
berá presentar certificado de 
la Delegación de ex comba
tientes; g r u p o  provisional 
sexto.

399.—García Chillón (Pilar).—Comple- ¡ 
ta; grupo sexto.
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577.—García Díaz (José).—Completa; 
grupo sexto.

608.—García Fernández (Enrique).— 
Completa; grupo sexto.

733.—García Fernández (Manuel).— 
Completa; exento primer ejer
cicio; grupo tercero.

744.—García G a r c í a  (Laureana).— 
Completa; exenta primer ejer
cicio; grupo sexto.

334.—García Giménez (Bernardina).—■ 
Completa; grupo sexto.

450.—G a re  í a Hernández (Carlos).— 
Completa; exento primer ejer
cicio; grupo sexto.

857.—García Ibáñez (José).—Falta to
da la documentación menos 
recibo de haber abonado de
rechos .examen; grupo sexto.

174.—García Jato (Ignacia).—Comple
ta; exenta primer ejercicio; 
grupo sexto.

820.—García López (José).—Completa; 
exento primer ejercicio; gru
po sexto.

190.—García López (Matías). — Com 
pleta; grupo quinto.

648.—García de Lucas (Federico).— 
Completa; exento primer ejer
cicio; grupo cuarto.

458.—García Lucio (Cristina). — Com
pleta; grupo sexto.

557.—G a r c í a  Miranda (Olimpia).— 
Completa; grupo sexto. ¡

304:—García M o r e n o  (Antonio).— ' 
Completa; grupo sexto. ¡

601.—G a  r e í a  Ortega (Francisco).— j 
Completa; exento primer ejer
cicio; grupo sexto.

600.—García Ortega (M aría).— Falta; 
certificado de Penales por ca- j
ducidad del presentado y re- '
cibo de haber abonado dere_ 
chos examen; exenta primer 
ejercicio; grupo sexto.

589.—García Palacios (Victoriana).— 
Completa; grupo sexto.

264.—García de Paredes (Carmen).— 
Completa; grupo sexto.

184.—García Pascua (Lucía). — Com
pleta; grupo sexto.

315.—García Peñas. (María* Dolores). 
Completa; grupo sexto.

48.—García Pérez (Adolfo).—Comple
ta; grupo sexto.

639.—García de Quesada (Carolina).— 
Completa; grupo sexto.

640.—García de Quesada y Martel 
(Luisa). — Completa; g r u p o  
sexto. ¡

018.—García del Real (José). — C om -1 
pleta; exento primer ejercicio; 
grupo cuarto.

352.—García Rico (Manuel).—Comple
ta: exento primer ejercicio;
grupo sexto.

555 — García Rico (Margarita).—Com- | 
pleta: grupo sexto. I

330.—García Ripa (Irene).—Falta cer
tificado servicio Social; exen-'

ta p r i m e r  ejercicio; grupo 
sexto.

613—García Sánchez (María del Car
men).—Faltan certificados Pe
nales. Médico y de adhesión; 
exenta primer ejercicio; grupo 
sexto.

350.—García Silva (María Mercedes). 
Completa; exenta primer ejer
cicio; grupo sexto.

861.—García Solórzano (María Jose
fa ).—Falta toda la documen
tación; grupo sexto.

469. García Tabernero (Fluctuoso).— 
Falta certificado de la Delega
ción de ex cautivos; exento 
primer ejercicio; grupo provi
sional sexto.

144.-—García Talar (Carmen).—Com
pleta; grupo sexto.

485.—García Tejada (Emilio).—Com
pleta: grupo tercero.

811.—García Vargas (Rafael).—Com
pleta; exento primer ejercicio; 
grupo sexto.

689.—García Vega (Manuel).— Comple
ta; exento primer ejercicio; 
grupo sexto.

213.—García Vicente (Carmen).—Com
pleta: exenta primer ejercicio; 
grupo sexto.

117.—García-Vila Selles (José María). 
Completa: grupo sexto.

825.—Garilleti M a n s o  (Enrique).— 
Completa; grupo sexto.

54.—Garrán L o r e n z o  (Enrique).— 
Completa; grupo sexto.

432.—Garrido Navalón (Teodomiro).— 
Completa; grupo sexto.

572. Garrido Romero (Bernardo).— 
F a l t a  certificado adhesión; 
grupo sexto.

571.—Garrido Romero (José).— Falta 
certificado adhesión; g r u p o  
sexto.

247.—Garrido Simón (José Luis).— 
Completa; grupo sexto.

471.—Garrido Simón (María Luisa).— 
Completa ;exenta primer ejer
cicio; grupo sexto.

785—Garrote Pinos (Emilio). — Falta 
certificado Penales por cadu
cidad del presentado y adhe
sión: exento primer ejercicio; 
grupo sexto.

212.—Gascón Gómez (Mariano).—Com
pleta; exento primer ejercicio; 
grupo sexto.

84.—Gaspar Bruned (Esperanza).— 
Completa; grupo sexto.

143.—Gil Dámaso (Manuel).—Comple
ta; grupo, sexto.

373.—Giménez de Martí (María Car
men).—Falta certificado exen-¡ 
ción Servicio Social; grupo 
quinto.

534.—Giménez Mayor (Carmen)/—Fal
tan certificado Penales y ad
hesión: grupo sexto.

98—Giménez Rubio (Julio) .—Falta

certificado de adhesión; grupo 
sexto.

153.—Giménez S a l a s  (Francisco).— 
Completa; grupo tercero.

427.—Girón San Millán (José María). 
Faltan certificados Medico y 
adheión; grupo sexto.

431.—Gismero Ruiz (Juan José).—Fal
ta certificado adhesión; exen
to p r i m e r  ejercicio; grupo 
sexto.

793.—Gómez Alonso (José). — Deberá 
presentar certificado de la De, 
legación de ex combatientes; 
exento primer ejercicio; grupo 
provisional sexto.

563.—Gómez Astudillo (Marciano).— 
Completa; exento primer ejer
cicio; grupo sexto.

53. Gómez B u s t o s (Francisco).— 
Completa; grupo sexto.

829.—G ó m e z Enríquez (Carmen)
Falta certificado Servicio So
cial; grupo sexto.

705.—Gómez García (Rita).—Falta to
da ]a documentación menos 
recibo de haber abonado dere
chos examen; grupo sexto.

781.—G ó m e z  Izquierdo (Miguel).—
¡ Completa; grupo sexto.
| 439.—G ó m e z Martínez (Justina) — 

Completa; grupo sexto.
553.—Gómez Muñoz (Pura). — Falta 

certificado de Servicio Social: 
exenta primer, ejercicio; gru
po sexto.

24.—Gómez Pérez (Carmen).—Com
pleta; grupo sexto. *

560.—Gómez Pérez (María del Pilar). 
Completa; grupo sexto.

220.—Gómez Pérez (Pedro).—Comple
ta; exento primer ejercicio; 
grupo sexto.

687.—Gómez Rives (Vicente).— Com
pleta; grupo sexto.

407.—Gómez Saura (Claudina).—Falta 
certificado adhesión; g r u p o *  
sexto.

564.—González Albarracín ( J o s é  ).— 
Completa; grupo sexto.

341.—González Arribas (María Luisa). 
Completa: exenta primer ejer
cicio; grupo quinto.

387.—González Bello (Josefa Rosalía). 
Completa; grupo sexto.

51. González Botella (Pedro) .—Com
pleta; exento primer primer 
ejercicio: grupo sexto.

43.—tlonzá'lez del Campo (Encarna
ción).—Completa; grupo sexto.

698.—González Caneiro (María del 
Sol).—Falta certificado de Pe
nales; grupo sexto.

231.—González de Castejón y Martínez 
(María). — Completa; exenta 
primer ejercicio; grupo sexto.

210.—González Castrillo (Emilio Bue 
naventura).—Completa; grupo 
sexto.

714.—González Collado (Mariano).—;
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 Falta certificado adhesión; 
grupo sexto.

715.—González Collado (Rafael).—Fal
ta certificado adhesión; grupo 
sexto.

443.—González Delgado (Luisa).—Falta 
partida de nacimiento y certi
ficados adhesión, Médico y Ser
vicio Social; grupo sexto.

441.—González Delgado (Paulina).— 
Completa; grupo sexto.

269.—González Diez (Amparo).—Com
pleta ; exenta primer ejerci
cio ; grupo sexto.

33.—González Fernández (María).— 
Completa ; grupo sexto.

348.—González Flores (Matías).—Com
pleta; grupo tercero.

402.—González García (Angel María). 
Completa ; exento primer ejer- 

' cicio ; grupo sexto.
839.—González García (Aquilino).— 

F a l t a  certificado penales; 
exento primer ejercicio ; grupo 
sexto.

814.—González García (Elena).—Com 
pleta; grupo sexto.

25.—González García (Félix).—Com
pleta ; exento primer ejerci
cio ; grupo sexto.

619.—González García del Real (Pau
la).—F a l t a  certificado adhe
sión ; exenta primer ejercicio; 
grupo sexto.

325.—González Herrero (Felicísimo).— 
Com pleta; grupo sexto.

300.—González Martín (María Sagra
rio).—Completa. debiendo jus
tificar Bachillerato; grupo pro
visional tercero .

700.—González Martínez (José).—Com
pleta ; exento primer ejerci
c io ; grupo cuarto.

243.—González M a t a  (Leocadia).— 
Com pleta; exenta primer ejer
cicio ; grupo sexto.

140.—González Pérez (JuLita).—Fa.fta 
certificado adhesión; grupo 
sexto.

845.—González de prado (Jacinto).— 
Falta toda la documentación; 
grupo sexto.

840.-*-González de Prado (María Es- 
ther).—Falta toda la documen
tación ; grupo sexto.

159.—González R od r íg u ez  (José).— 
Completa; 'grupo sexto.

293.—González Ruiz (Ignacio).—<Falta 
certificado penales; grupo sex
to.

228.—González Serna y Villa (José).— 
Completa ; exento primer ejer
cicio ; grupo sexto.

527.—Goñl Lecea (María del Pilar de). 
Completa; grupo sexto.

720.—Gordillo Alcántara (Mercedes).— 
Falta certificado Servicio So
cial; exenta primer ejercicio; 
grupo sexto.

823 —Gordo Barahona (Tomás).—Com
pleta ; grupo sexto.

755.—Gordón Pazo (José).—Falta cer
tificado M édico; grupo sexto.

743.—Gozalo Gómez (Magdalena).— 
Completa ; exenta primer ejer
cicio ; grupo sexto.

752.—Gross Urcelay (Carlos).—Comple
ta ; exento primer ejercicio; 
grupo sexto.

87.—Guerrero Pérez (Luis Arturo).— 
Com pleta; exento primer ejer
cicio ; grupo tercero.

493.—Guijarro y López de Mendoza 
(Ana María).—C o m p 1 e t a ; 
exenta primer ejercicio ; grupo 
quinto.

773.—Gutiérrez Carmona (Manuel).— 
Falta toda documentación, me
nos recibo de haber abonado 
derechos exam en; grupo ter
cero.

838.—Gutiérrez García (Epifanio).— 
Falta certificado Penales; gru
po sexto.

624.—Gutiérrez S o 1 í s (Primitivo).— 
Com pleta; grupo sexto.

683.—Gutiérrez dél Valle (Jesús).—De
berá presentar certificado de 
la Delegación de ex comba
tientes ; grupo provisional sex
to.

835.—Guzmán Sánchez (Guillermina). 
Faltan certificados Penales y 
Médico, debiendo presentar tí
tulo o certificado de estudios 
de M aestra; grupo sexto.

503.—Herguedas Barroso (Luis).—'Com
pleta; grupo sexto.

149.—Hernández Alonso (Pilar).—Com
pleta ; exenta primer ejerci
cio ; grupo - sexto.

842.—Hernández A 1 v a r e z (María).— 
Com pleta; grupo sexto.

366.—Hernández Bajo (Carmen.—Com
pleta; grupo sexto.

367.—Hernández Bajo (Pedro).—Debe
rá presentar certificado de la 
Delegación de .ex combatientes: 
exento primer ejercicio; grupo 
provisional sexto.

340.—Hernández Bax (Bienvenida).— 
Completa ; exenta primer ejer
cicio ; grupo sexto.

664.—Hernández Corralero (Tomás).— 
Completa ; grupo cuarto.

138.—Hernández Esteban (Julio).—De
berá presentar certificado de 

* la Delegación ex combatientes; 
exento primer ejercicio ; grup0 
provisional sexto.

561.—Hernández García (Carolina).— 
Completa ; exenta primer ejer
cicio ; grupo sexto.

328.—Hernández Pérez (Hermenegil
do).—Completa : grupo sexto.

766.—Hernández Rodríguez (Gregorio). 
Com pleta; exento primer ejer
cicio ; grupo sexto.

38.—Hernánsanz Cabrero (Alfonso).— ,

Deberá presentar certificado 
de la Delegación ex combatien
tes ; grupo provisional sexto.

464.—Hernanz López (Julia).—Comple
ta ; exenta primer ejercicio; 
grupo sexto.

738.—Herrera Narciso (María).—Com
pleta ; grupo sexto.

114.—Herrero Esteban (Julián).—Com
pleta ; exento primer ejerci
cio ; grupo sexto.

112.—Herrero Llanos (Baldomera Ma
ría).—Completa ; grupo sexto.

168.—Herrero Martínez (Pedro).—Com
pleta ; grupo sexto.

539.—-Herrero Mateos (Ana).—Comple
ta ; exenta primer ejercicio; 
grupo sexto.

319.—Hidalgo C a s a d o  (Santiago).— 
Com pleta; grupo sexto.

739.—Huerta Verdejo (Juan Pablo).— 
Completa ; grupo sexto.

227.—Huidobro Gómez (José María).— 
Com pleta; grupo sexto.

603.—Hurtado Fernández (Audomaro). 
Completa ; grupo sexto.

560.—Iglesias Alvarez (José Ljjais).— 
F a l t a  certificado adhesión; 
grupo sexto.

716.—Iglesias Hernández (Victoriano). 
Faltan partida nacimiento y 
certificados Médico y adhe
sión ; grupo sexto.

393.—-Infante de Arcos (María Guada
lupe).—Completa; grupo sex
to.

385.—Isaba Román (Dolores).—Com
pleta ; exenta primer ejerci
cio ; grupo sexto.

684.—Isac Sánchez (María del Pilar). 
Falta certificado exención Ser
vicio Socia l; grupo quinto.

828.—Izquierdo Mourille (Luis).—Falta 
toda documentación, menos re
cibo de haber abonado dere
chos exam en; grupo sexto.

635.—Izquierdo y Santamaría (Vicen
te).—Completa; grupo tercero.

558.—Jiménez Fenoll (María Monse- 
rrat).—Completa ; exenta pri
mer ejercicio; grupo sexto.

90.—Jiménez Frutos (Julia).—Com
pleta ; grupo sexto.

598.—Jiménez Fuentes (Elisa).—Com
pleta ; exenta primer ejerci
cio ; grupo sexto.

460.—Jiménez García (Leoncia).—Com
pleta ; exenta primer ejerci
cio ; grupo sexto.

722.—Jiménez Llana (Gonzalo).—Falta 
certificado adhesión; g r u p o  
sexto.

506.—Jiménez Muñoz (Rafael).—Com
pleta ; grupo sexto.

602.—Jiménez peñalva (Manuel).—Fal
ta certificado de Penales por 
caducidad d e l  presentado; 
exento primer ejercicio; gru
po tercero.

4.—Jóver Rodríguez (Elena).—Com-
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pleta; exenta primer ejerci
cio ; grupo sexto.

59.—Juan Fernández (Luis Rodrigo 
de).—Completa ; grupo sexto.

710.—Juan Girón (Amparo).—Comple
ta ; exenta primer ejercicio; 
grupo sexto.

380.—Juan de Juan (Leoncia de).— 
Com pleta; grupo sexto.

250.—Juana Quintano (Ana María de). 
Completa; grupo sexto.

810.—Juana Quintano (Luis de).—Fal
tan certificados Médico y Pe
nales, y deberá presentar tí
tulo o carnet de Caballero Mu
tilado o certificado de la Di
rección General de Mutilados; 
exento primer ejercicio; gru
po provisional sexto.

20.—Justo Gómez (Manuel Antonio). 
D e b e r á  presentar certificado 
de la Delegación ex combatien
tes; grupo provisional sexto.

859.—Kobbe y Chinchilla (Carlos).— 
Falta certificado adhesión y 
recibo de haber abonado de
rechos examen; grupo sexto.

50.—Lacasa y San Segundo (Luis).— 
Deberá presentar certificado de 
la Delegación de ex com ba-! 
tientes; grupo provisional sexto. ¡

831.—Laforque O r t e g a  (Enrique).— 
Completa; grupo sexto.

38.—Lafuente Belmonte (José).—De
berá presentar certificado de 
la Delegación de ex comba
tientes; g r u p o  provisional, 
sexto.

033.—Lagartos Fernández (Guillermo). 
Completa; grupo primero.

131.—Laguna S á n c h e z  (Manuel).— 
Completa; exento primer ejer
cicio; grupo sexto.

510.—Lamata Martín (María Luisa).— 
Completa; grupo sexto.

548.—Lanzón Surroca (María del Car
men).—Falta certificado Servi
cio Social; grupo sexto.

194.—Lasarte Aznárez (Emilio).—Falta 
certificado de la Delegación de 
ex cautivos; exento primer 
ejercicio; g r u p o  provisional 
sexto.

81.—Layna Naval Otro (Francisco).— 
Completa; grupo sexto.

128.—Lazcano Escudero (Francisco).— 
Completa; grupo sexto.

39.—Lefler S á n c h e z  (Francisco).— 
Completa; exento primer ejer
cicio; grupo sexto.

89.—Leóp Melgar (Félix).—Completa: 
grupo sexto.

288.—León Ruiz (Julián de).—Comple- 1  
ta; grupo sexto.

827.—Liro Berro (María del Carmen). ¡ 
Falta legalizar partida naci- 1  
miento; grupo sexto. ¡

709.—Liter Curieses (Teresa).—Comple
ta; exenta primer ejercicio; 
grupo sexto.

418.—López Amador (María de la Glo
ria) .—Falta certificado Servi
cio Social; exenta primer ejer
cicio; grupo sexto. ^

186.—López Antonio (María Angeles). 
Falta certificado Servicio So
cial por caducidad del presen
tado; exenta primer ejercicio; 
grupo sexto.

15.—López Arroyo (Ramón).—Comple
ta ; exento primer ejercicio; 
grupo sexto.

235.—López del Cerro (Tomás).—Fal
ta certificado adhesión; grupo 
sexto.

487.—López Esteire (Blanca María).— 
Falta toda la. documentación, 
menos recibo de haber abona
do derechos examen; g r u p o  
sexto.

34.—López García (José B.).—Com
pleta; grupo tercero.

587.—López González '(Emilia).—Com
pleta; grupo sexto.

238.—López Muñoz (Julián).—Comple
ta; grupo sexto.

362.—López Raso (Antonio).—Comple
ta; grupo sexto.

809;—López Rebull (María). — Falta 
certificado adhesión; g r u p o  
sexto.

558 bis.—López Rodríguez (José).—Fal
tan certificados Penales, Médi
co y de nacimiento; grupo i 
sexto.

137.—López Romero (JoséLuis).—Com
pleta; exento primer ejercicio; 
grupo tercero.

270.—López R o m e r o  ( R a i m u n d o ) - 
Completa; grupo sexto.

732.—López Toca (Leopoldo).—Comple
ta; exento primer ejercicio; 
grupo sexto.

230.—López Viruete (Natividad).—Conu 
pleta; exenta primer ejercicio: 
grupo sexto..

400.—Lorente Toribio (María de las 
Mercedes). — Completa; grupo 
sexto.

667.—Lorenzo Tiedra (Benito).—Falta 
certificado adhesión; g r u p o  
sexto.

55.—Lourido Ferrelro (Ofelia).—Com
pleta; exenta primer ejercicio; 
grupo sexto.

808.—Lozano Fernández (Juan, Andrés). 
Completa; exento primer ejer
cicio; grupo tercero.

422.—Lozoya San Miguel (M aría).— 
Completa; grupo sexto.

126.—Lucas Lucas (Venancio).— Com
pleta; exento primer ejercicio; 
grupo sexto.

111.—Luengo Camps (Juan).-^-Comple
ta; exento primer ejercicio; 
grupo sexto. /

708.—Lujo Santos . (Pedro) .—Completa ; 
exento primer ejercicio; grupo 
sexto.

759.—Macías Escobar (Carmen).—Fal

ta certificado Servicio Social; 
exenta primer ejercicio; grupo 
sexto.

505—Macias García (María Asunción). 
Completa; exenta primer ejer
cicio; grupo sexto.

562.—Madrigal Llano (Inés). — Faltan 
certificados adhesión y Servi
cio Social; exenta primer ejer
cicio; grupo sexto.

313.—Maestro Novella (Andrea).—Com
pleta; exenta primer ejercicio; 
grupo sexto.

628.—Magallón Calvo (María Teresa). 
Completa; exenta primer ejer
cicio; grupo sexto.

655.—Magaña Martínez (Pedro José).— 
Completa; exento primer ejer
cicio; grupo sexto.

13.—Mamblona Uranga (Manuela).— 
Completa; grupo sexto. .

585.—Manleón Barrero (María Matil
de).—Falta certificado Servicio 
Social; exenta primer ejerci
cio ; grupo sexto.

171.—Mansilla Corral (José).— Falta 
certificado médico; grupo sexto.

421.—Manso Rodríguez (Gregorio).— 
D e b e r á  presentar certificado 
de ia Delegación de ex com
batientes; grupo provisional 
sexto.

156.—Manzanares A l v a  re  z (Eugenio 
G.). — Falta certificado adhe
sión: grupo sexto.

12—Manzanedo Muñoz (Concepción). 
Completa; grupo sexto.

297.—Marcos Fernández (Feliciano).— 
Cor^pleta; grupo sexto.

2*84.—M rjros Lucas (Agustín). — Com
pleta ; grupo sexto.

2?.—María González ’ (Félix Eugenio 
de).—Completa; grupo sexto.

559.—Marín Collar (Josefa).—Comple
ta; exenta primer ejercicio;

, grupo sexto.
454.—Marina Irisarry (Miguel).—Com

pleta; grupo sexto.
528.—Mariscal Rodríguez ( P i l a r ) . — 

Completa; grupo sexto.
42.—Maroto Fernández (Calixta Cris

tina).—Completa; exenta pri
mer ejercicio; grupo sexto.

146.-r-Marquina Martínez (María del 
Pilar).—Completa; grupo sexto.

261.—Martín A n t o r a n z  (Mariano).— 
Completa; grupo sexto.

103.—Martín B o r r e g o  (Zacarías).— 
Completa; grupo sexto.

102.—Martín Casares' (Alvaro).—Com
pleta; grupo sexto.

160.—Martín Gómez (Gregorio).—Com
pleta; grupo sexto.

161.—Martín G ó m e z  (Teodomiro).— 
Completa; grupo sexto.

502.—M a r t* í n Lozano (Francisca) .— 
Completa; grupo sexto.

449.—Martín Malazón ( E s t e b a n ) . — 
Completa; grupo sexto.

274.—Martín Mangrane (María Tere-
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sa).—Completa; exenta primer 
ejercicio; grupo sexto. 

108.—Martin Martin (María Teresa).— 
F a l t a  certificado adhesión; 
grupo sexto.

280.—Martín Perala (Rosa).—Comple
ta; grupo sexto.

670.—-Martín Ramos (Mariano).—Com
pleta; grupo sexto.

93.—Martín V i c e n t e  (Domingo).— 
Completa; grupo sexto. -

45>1.—Martínez de Aguirre y Redondo 
(Joaquín).—Completa; grupo 

' sexto.
• 10.—Martínez Campos (Francisco).— 

Completa; gfupo sexto.
347.—Martínez Gómez (Aureliano).— 

Completa; grupo tercero.
260.—Martínez Gutiérrez (María del 

Pilar) .Faltan certificados Pe
nales y Médico; grupo sexto.

645.—Martínez López (Inés Isabel).— 
Falta certificado • Servicio So
cial; grupo sexto.

623.—Martínez Mateo (Casilda).—Com- 
• pleta; exenta primer ejercicio; 

grupo sexto.
742.—Martínez Moreno (Angel).—Fal

tan certificados Médico y Pe
nales: grupo sexto.

430.—Martínez O r e n e s  (Elpidio).— 
Completa; grupo sexto.

731.—Martínez O r t e g a  (Romana).— 
Faltan certificados adhesión y 
Servicio Social; grupo sexto.

409.—'Martínez, de la Peña (Luis).— 
Completa; grupo sexto.

113.—Martínez Ruiz  ̂ (José). — Deberá 
presentar certificado de la De
legación de ex combatientes; 
grupo provisional sexto.

673.—-Martínez de Vílchez (Enriqueta). 
Completa; grupo sexto.

518.—Marugán Fermín (María) .—-Com
pleta; grupo sexto.

726.—Más Salgado (Bernardo).—Fal
tan certificados adhesión, Pe
nales y Médico; exento primer 
ejercicio; grupo sexto.

569.—Matilla Blasco (Julia María).— 
Faltan certificados adhesión y  
Servicio Social; grupo sexto.

150. Matoni Martínez (María del Car
men).—Completa; exenta pri
mer ejercicio; grupo sexto.

632.—Matute y Arbeo (José María).—
/ Faltan certificados Penales y 

Médico, partida de nacimiento 
y recibo de haber abonado de
rechos de examen; qxento pri 
mer ejercicio; grupo segundo.

547.—Mayo Y a g ü e (Isabel).—Falta 
certificado adhesión; g r u p o  
sexto.

791.—Medel Medel ■ (Encarnación).— 
Completa: grupo sexto.

595.—Medina Rodríguez (José).—Com
pleta; exento primer ejercicio; 
grupo sexto.

627.—M e d i n a Zomozá (Paulino).— 
Completa; grupo cuarto.

694.—Medrano González (María Nie
ves).—Falta toda la documen
tación; grupo sexto.

223.—Megía Sáez (María Luisa).-^-Com
pleta: grupo sexto.

224.—Megía Sáez (Mariano).—Comple
ta; exento primer ejercicio; 
grupo sexto.

610.—Melcón Pérez (María Luisa).— 
Falta certificado Servicio So
cial; grupo sexto.

483.—M e 1 e r o Cuéllar (Sagrario).— 
Completa; grupo sexto.

830.—Merchán Cantisán (María Re
gla).—Completa; exenta pri
mer ejercicio; grupo sexto.*

70.—Mesa • Pérez (María Teresa).— 
Completa; exenta primer ejer 
ció; grupo sexto.

248.—Micó Rojas (Jacinto).— Faltan 
certificados Médico y adhe
sión; grupo sexto.

295.—Miguel O j e d a  (Concepción).— 
Falta toda la documentación 
menos recibo de haber abona
do derechos examen; grupo 
sexto.

7.—Miguel Vadillo (Victorino).—De
berá presentar título o carnet 
de Caballero Mutilado o cer
tificado de la Dirección Gene- ¡ 
raí de Mutilados; grupo pro
visional sexto.

82.—Migueles López (Elias).—Deberá 
presentar certificado de la De 
legación de ex combatientes; 
grupo provisional sexto.

438.—Mijares de la Vega (María del 
Carmen). — Completa; grupo 
sexto.

192.—Millán Povedano (María Ange
les) .—pompleta; grupo sexto.

5.—Mingo Casaos (Piedad). — Falta 
certificado Servicio S o c i a l  ; 
grupo sexto.

685.—Mingúela Liceras (Esperanza).—
■ Completa; grupo sexto.

605.—Minondo Muguruza (Matilde).— 
Completa; grupo sexto.

511.—Mira Marco (José).—'Completa; 
exento primer ejercicio; grupo 
tercero.

750.—Miranda Garay (Pilar). — Falta 
certificado adhesión; g r u p o  
sexto.

435.—Miranda.de Onis (María del Pi
lar) . — Completa; exenta pri
mer ejercicio; grupo sexto.

727.—Mirecki Ruiz (José Luis).—Fal
ta partida de nacimiento, cer
tificado Penales y de la Dele- 

. gación de ex combatientes; 
exento primer ejercicio; grupo 
provisional sexto. I

145.—M i r ó n Ovejero (Francisco).— i 
Completa; grupo sexto. j

206.—Mohedano Valero (Antonio).—
•. Completa; grupo sexto.

275.—Mohino Bababilla (Paulino).— 
Falta certificado Penales; gru
po sexto.

245.—Molano Fernández ( I sabel ) . —
Completa; grupo sexto.

244.—Molano Fernández (Rosa Elisa). 
Completa; grupo sexto.

259.;—Molina Llórente (José). — Com
pleta; grupo sexto.

640.—Molina San Martín ̂ (Catalina).— 
Faltan certificados adhesión y 
Servicio Social; grupo sexto.

583.—Molini Ibáñez (Manuela).—Com
pleta; grupo sexto.

252.—Monasterio Mendezona (Anto
nia).—Completa; grupo sexto.

200.—Monguilot C a r d o s o (Félix).— 
Completa; grupo sexto.

45.—Monjil A 1 v a r e z (Segundo).— 
Completa; grupo sexto.

478.—Monserrat Astrie (Jesús).—Com
pleta; grupo sexto.

515.—Montañés Ascaso (Pilar).—Com
pleta; exenta primer ejercicio; 
grupo sexto.

815.—Montes Gómez (José).—Coniple- 
ta; exento primer ejercicio; 
grupo sexto.

424.—Monteverde García (Amalia).— 
Falta certificado adhesión; gru
po sexto.

653.—Morales Martín (Vicente).—Com
pleta; exento primer ejercicio;' 
grupo sexto.

294.—M o r a l e s  Velilla (Mariano).— 
Completa; grupo sexto.

834.—Morcillo Ibáñez (Rosa).—Falta 
certificado Servicio S o c i a l ;  
grupo sexto.

718.—Morco García (Antonio).—Falta 
tpda la documentación; grupo 
sexto.

105.—Moreiras Rodríguez ( Ju l i a ) . — 
Completa; exenta primer ejer
cicio; grupo sexto.

637.—Morena Agudo (Irene de la).— 
Deberá presentar certificado 
de la Delegación de ex com
batientes; grupo provisional 
sexto.

776.—Moreno Díaz-Prieto (Cristina).— 
Completa; exenta primer ejer
cicio; grupo sexto.

535.—Moreno Gallego (Teresa).—Fal
tan certificados adhesión y 
Servicio Social; exenta primer 
ejercicio; grupo sexto.

333.—Moreno García (Aur^a).—Com- 
» pleta; grupo sexto.

625.—Moreno Hernández (Octaviano). 
Completa; grupo sexto.

741.—Moreno Medina (Pilar).—Com
pleta; grupo sexto.

745.—Moreno Quijoma (Julián).—Fal
ta t o d a  la documentación; 
grupo sexto.

521.—Moreno Rodríguez ( Mar í a ) . — 
Completa; grupo quinto.

88.—Moro Fernández (María de la 
Luz).—Falta certificado Servi
cio Social por caducidad del 
presentado; e x e n t a  primer 
ejercicio; grupo quinto.

:98.—Muñoz Cardaba (Victoriano).-? «j
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Com pleta; exento primer ejer
cicio ; grupo sexto.

305.—M uñoz Pelegrín (Miguel Angel) 
Com pleta; grupo sexto.

862.— M uro Charfole (M aría Esperan
za ) .-^Com pleta; grupo sexto.

299.—N aranjo M artínez ( M a r í a )  —  
Com pleta; grupo sexto.

71.—Navarro Mínguez (M aría del 
Carm en).—Falta partida naci
m iento; exenta primer ejerci
cio ; grupo sexto.

232.—N ielfa Calvo (Sebastián).— Com
pleta; grupo sexto.

136.—Nieto G óm ez (M aría del Car
m en ).— Com pleta; grupo sexto, 
des).— Com pleta; exenta pri
m er ejercicio ; grupo sexto.

236.—Nieves Suárez (María, del Car
m en).—Falta certificado Ser
vicio Social; exenta primer 
ejercicio ; grupo sexto.

154.—Nogales Fraile (M aría M erce
des; Com pleta; exenta primer 
ejerccio; grupo sexto.

542.—Nombela Ibáñez (E loísa). — Fal
tan certificados M édico, Pena
les, adhesión, Servicio Social, 
este último en sustitución del 
que ha "presentado, caducado, 
y recibo de haber abonado de
rechos de exam en; g r u p o  
sexto.

772.—Núñez Alvarez (R ita) .—Falta cer
tificado Servicio Social, por 
caducidad del presentado; gru
po sexto.

314.—Núñez de Prado Hernández (Isa
bel) .— Com pleta; d e b i e n d o  
presentar partida de defunción 
de su padre para su inclusión 
en grupo quinto, en su caso; 
grupo provisional sexto.

787.—Núñez Saiz (B snito).— Comple
ta; grupo sexto.

254.—Núñez Sánchez (Josefina). — 
Com pleta; exenta primer e jer
cicio ; grupo tercero.

573.—Ocho a Uriel (V icenta ).—Fáltan 
certificados penales y Servicio 
Social; grupo sexto.

778.— Olamendi Alentorn (Juan). — 
Deberá presentar certificado 
de la Delegación de ex com 
batientes; grupo provisional 
sexto.

426.—O lier Esteban (Eduardo) —Fal
ta certificado adhesión; grupo 
sexto.

120.— Oliva Fernández (A lfonso). —  
Com pleta; exento primer ejer
cicio ; grupo sexto.

854.—Olmeda Hernández (M anuela).— 
Com pleta; grupo sexto.

615— Olmo del Olmo (Carm en).—Fal
ta certificado adhesión; exen
ta primer ejercicio ; g r u p o  
sexto.

152.—Olm os Góm ez (Fuencisla).—Fal
ta certificado Servicio Social

por caducidad del presentado; 
exenta primer ejercicio; gru
po sexto.

6.— Oñate Claram onte (Concepción). 
Com pleta; grypo sexto.

21.—Ordóñez Ferrer (M ercedes). — 
Com pleta; exenta primer ejer
cicio ; grupo sexto.

719— Orea Alonso (Crisanto).— Com
pleta; grupo sexto.

579.— Orejas M orago (A ntonio).— Com
pleta; grupo sexto.

419.— Oroquieta Valientes (Inés María 
del Carm en).—Falta partida 
de nacim iento y certificados 
adhesión, y Servicio Social; 
grupo sexto.

132.—Ortega Hernández (Pascual An- 
tolín).—Com pleta; grupo sexto.

68.—Ortega Valero (R osa )— Comple
ta; exenta primer ejercicio; 
grupo sexto.

62-—Ortiz Balmaseda (Encarnación). 
Com pleta; grupo sexto.

455.— Ortiz M oreno (Julio). — Falta 
certificado de adhesión; grupo 
sexto.

816.— Osuna Morales (Arturo).—Falta 
certificado adhesión; grupo 
sexto.

3.— Otal Martín (Trinidad Julia) —  
Com pleta; grupo sexto.

121.—Oteo Diez (M aría del Carm en). 
Com pleta; grupo quinto.

165.—O tero Taboada (M anuel).—De
berá presentar certificado de 
la Delegación de ex com ba
tientes; g r u p o  provisional 
sexto.

536.— Ovejero Muñoz (José Luis).— 
Falta certificado Penales; gru
po sexto.

763.—Palacios Guerrero (M ercedes).— 
Faltan certificados adhesión y 
Penales; grupo sexto.

853.—Paláu Bóveda (Enrique}.—Com 
pleta; grujió sexto.

490.—Pallás Navarro (María Teresa). 
Com pleta; exenta prim er ejer
cicio ; grupo sexto.

170.—Panadero Huelves (Felisa Agusti
n a).— Com pleta; grupo sexto.

222.—P a n d o  Fernández (A dolfo).— 
Completa; grupo sexto.

397— Pando Grim a (José R am ón).— 
Com pleta; exento primer ejer- 

¡ cicio ; grupo sexto.
14.— Pardo García (José). — Faltan 

certificados adhesión y Pena
les; grupo sexto.

692.—Pardo González (Eloísa Anto
n ia).— Com pleta; grupo sexto.

350.—'Pardo Marín (M aría).— Comple
ta; exenta primer ejercicio; 
grupo sexto.

660.—Paredes Góm ez (Sabina).—Fal
tan certificados Médico. Pena
les y adhesión: grupo sexto I

717.—Paret Alonso (Julia).—Falta r e - 1 
cibo de haber abonado d e r e - ! 
chos exam en; grupo sexto. ¡

682.—Parrondo Acero (María Concep
ción ).—Falta toda la docu
m entación; grupo sexto.

262.—Pastpr R o d a d o  (Ascensión) .— 
Com pleta; grupo sexto.

311.—Paz Redondo (Eduardo). — Com
pleta; grupo sexto.

532— Pedregal de la Fuente (Ana 
Agustina).— Com pleta; grupo 
quinto.

784.—Pedrero Pérez (Aurelio M anuel). 
Falta certificado de adhesión-; 
exento primer ejercicio ; gru
po sexto.

391.—Peinado Rozas (María de la Con
cepción).—Falta Certificado de 
adhesión; grupo sexto.

392.—Peinado Rozas (María de la En
carnación ). —  Faltan certifica
dos adhesión y Servicio ' So
cial; exenta prim ef ejercicio ; 
grupo sexto.

374.— Peláez Norbertos (Enrique).—* 
Com pleta; grupo tercero

841.— Pendas Otero (M aría del Car
m en).-Com pleta; grupo sexto.

408.—Peña del Castillo (Angel de la).— 
Com pleta; exento primer e jer j 
cicio ; grupo sexto.

172.— Peñaranda García (Enrique).—  
Com pleta; grupo sexto.

365.—Pérez Adán (Ma^ía V ictoria).—  
Com pleta; grupo sexto.-

403.—Pérez Bocanegra (Josefa).—Comr 
pleta; grupo sexto.

508.—Pérez García (Am elia). —  Com 
pleta; grupo sexto.

597— Pérez Góm ez (V ictoriano).—Fal
ta toda la docum entación me
nos recibo de haber abonado 
derechos exam en; grupo sexto.

11.—Pérez Hernández (Clem entina). 
Com pleta; grupo sexto.

186.—Pérez Labairu (Josefina).—^Com
pleta; exenta primer ejercicio ; 
grupo sexto.

662.— Pérez Latorre (C eferina).—Fal
ta certificado Servicio Social; 
exenta primer ejercicio; gru
po sexto.

56.—Pérez López (María del Carm en)’. 
Com pleta; exenta primer ejer-, 
cicio ; grupo sexto.

57. Pérez López (Obdulia)*—Comple
ta; exenta primar e jercicio ; 
grupo sexto.

373.—Pérez de Madrid Hornero (Pedro 
V icente). —  Com pleta; grupo 
sexto.

496.— Pérez y Pérez (Am elia).—Falta 
certificado Servicio S o c i a l ;  
grupo quinto.

509.—Pérez y Pérez (M iguel).—Falta 
certificado M édico y de la De
legación de ex com batientes; 
grupo provisional sexto.

853.—Pérez y Pérez (P ilar).—Faltan 
certificados M édico, adhesión 
y Servicio Social: grupo sexto.-

363.—Pérez Ram os (Ad.elaJ.— Comple
ta; grupo sexto.
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630.—Pérez Rodríguez (Ferm ín).—De
berá presentar certificado de 
la Delegación de ex com batien
tes; grupo provisional sexto. 
Com pleta; grupo sexto.

364.—Pérez Ruesta (Juan). —  Comple
ta; grupo tercero.

233.—Pérez San José (Juan José).— 
F a l t a  certificado adhesión; 
exento primer ejercicio; grupo 
sexto.

412.—Pérez Soriano (M aría Irene).— 
Com pleta; grupo sexto.

339.—Pérez Torres (M aría Angustias). 
(Com pleta; grupo sexto.

240.—Pérez Varela (Julio).—Falta to
da la docum entación menos 

 recibo de haber abonado dere
chos de exam en; grupo sexto.

277.—Pezzi Martínez (M aría del Pilar). 
Com pleta; grupo sexto.

465.—Piem avieja  del Pozo (María Te
resa).— Com pleta; exenta pri
m er ejercicio; grupo sexto.

234.—Pinedo M oya (G loria).— Comple
ta ; exenta prim er ejercicio ; 
grupo sexto.

178.—Pintado P o m  b o (M ercedes).— 
Com pleta; grupo sexto.

197.—Plaza Lerena (Andrés Antonio). 
Deberá presentar certificdo de 
la Delegación de ex com ba
tientes; exento primer ejerci
cio ; grupo provisional sexto.

6 7 —Pliego Valdés (A le jandro).—De
berá presentar' certificado de 
la Delegación de ex com ba
tientes; g r u p o  provisional
ScXtO.

0 5 5 .—Pomares Sebastiá (Enriqueta).— 
Faltan certificados adhesión y , 
Servicio Social: grupo se x to .!

430.__Ponce Alonso (María del Car- 
4 m en).— Completa; exenta pri

mer ejercicio; grupo sexto.
818.—Ponce Solía (Ezeouiela).—Faltan 

.certificados Médico, Penales, 
adhesión y Servicio Social: 
exenta primer ejercicio; gru
po sexto.

623.—Portas G arcía-Chicano (Angel). 
Deberá presentar certificado de 
la Delegao'ón de ex com batien
tes ; exento primer e je r c ic io ; 
gruño provisional sexto.

5 7 5 .—Pou Tejero (M aría del pilar).— 
C om pleta: grupo sexto.-

3 2 7 .—Poyato? Paje (M arcelino).—De
berá presentar certificado de 
la Delegación de ex com batien- 
tientes; grupo provisional sex
to

604.—P raias Ortega (M aría purifica
ción).—Falta certificado adhe
sión y partida de nacim iento; 
exenta primer e jercic io ; gru
po sexto

437.—F r ^ o  de Oliver y Gil (Matilde). 
Falta partida de nacim iento 
v c e r tifieado adhesión ; grupo 
sexto.

23.—Prieto Agudo (Teodoro).—Deberá 
presentar certificado de la De
legación de ex com batientes; 
grupo provisional sexto.

446.—Quintero Domínguez (M aría del 
Carmen). —  C om pleta ; grupo 
sexto.

338.—Ram os del Barrio (M aría).—Com 
pleta ; exenta prim er ejerci
cio ; grupo sexto.

848.—Ram os Torres (M aría Mercedes). 
Faltan certificados adhesión, 
M édico y Penales y recibo de 
haber abonado derechos exa
men ; exenta primer e je r c ic io ; 
grupo sexto.

798.—Ram os Vázquez (M anuel).—Fal
ta toda la docum entación, .me
nos recibo de haber abonado 
derechos examen ; grupo sexto.

349—Ranero peral (Consuelo).—Com 
pleta ; exenta primer ejerci
c i o ; grupo sexto.

95.—Reig González (S era fín )—Debe
rá presentar certificado de la 
Delegación de ex com batien
tes ; grupo provisional sexto.

777.—Reneses Sanahuja (Rosalía).— 
C om pleta ; grupo sexto.

193.—Requena Gil-Alvaro (Antonio En
rique).—Com pleta ; grupo sex
to.

32.—Reyes Abellán (M ariano).—Com 
pleta ; exento prim er ejercicio ; 
grupo sexto. ' *

271.—Reyero Bavón (Julio).—Falta to
da la docum entación, menos 
certificado adh esión ; g r u p o  
sexto.

721.—Reza G arcía (M ario Antonio).— 
Falta certificado M éd ico ; gru
po sexto.

413.—Ribas Martínez (Antonio).—Com - 
v p le ta ; grupo sexto. j

725.—Ribera Torres (M ariano).— Com 
peta ; exento primer e je r c ic io ; 
grupo sexto.

657.—Ríonegro Rodríguez (G regorio).— 
Deberá presentar certificado de 
la Delegación de ex Com batien
tes ; exento prim er e jé r c ic io ; 
grupo provisional sexto.

80.—R iva Díaz (M aría Antonia de 
la).—C om pleta; grupo sexto.

331.—Rivera Blanco (Felisa).— Com ple
ta ; exenta primer e je r c ic io ; 
grupo sexto.

747.—Rivera Pía (Consuelo).— Falra 
partida de nacim iento y cer
tificados de Penales y M éd ico ; 
exenta primer e jercicio ; grupo 

. tercero.
801.—Rivera Zapata (José Juan).—Fal

ta partida de nacim iento y 
certificado Penales; grupo sex
to.

529.—R ea Lineros (M aría Caridad).— 
F a l t a  certificado adhesión ; 
grupo sexto.

134.—R obledo Cuenca (A lfonso).—C om 
p leta ; grupo séxto.

678.—Robles Díaz (Antonio Florencio). 
Falta partida de nacim iento y 
certificado P en ales; grupo sex
to.

180.—Rodenas Góm ez (Teresa).—Com 
pleta ; grupo sexto.

702.—Rodríguez Burgos (M aría Luisa). 
Falta certificado Servicio So
cial ; exento primer e je r c ic io ; 
grupo sexto.

796.—Rodríguez Cantón (José Luis).— 
Falta -toda la docum entación, 
m enos recibo de haber abona
do derechos exa m en ; grupo 
sexto.

771—Rodríguez Ceballos (M aría Lui
sa). — Faltan certificados de 
adhesión y p en a les ; grupo pro
visional quinto, salvo que apor
te certificación de la Delega
ción de ex cautivos.

590.—Rodríguez Gallardo (José).— Com 
pleta ; grupo sexto.

591.—Rodríguez Gallardo (M anuel).— 
Com pleta ; grupo sexto.

358.—Rodríguez Hernández (José).—  
Completa ; grupo sexto.

641.—Rodríguez H e v i a (Rosario).—  
C om pleta ; grupo sexto.

734.—Rodríguez Juanes (M anuel).—De
berá presentar certificado de la 
Delegación de ex com batien
tes y M éd ico ; grupo provisio
nal sexto.

344.—Rodríguez Lillo (Sebastiana).—  
C om pleta ; grupo sexto.

492.—Rodríguez M anzanares (M aría de 
los Angeles).—C om pleta ; exen
ta primer e je r c ic io ; grupo sex
to.

335.—Rodríguez Sahagún (Eloísa).— 
C om pleta; grupo sexto.

158.—Rodríguez Salgado (Julia).— Com 
pleta ; grupo sexto.

266.—Rodríguez Torres (José).— Com
pleta ; exento primer ejerci
cio ; grupo sexto.

650.—Rodríguez de Torres (M aría Jo
sefa).— C om pleta; exenta pri
m er ejercicio ; grupo sexto.

74.—Rodríguez del Val (M argarita).— 
Falta legalización partida de 
n acim ien to ; grupo sexto.

414—Rodríguez Vergara (Teresa).— 
C om pleta ; grupo sexto.

680.—R o ja s  Ram írez (Carmen).— Com
pleta; grupo sexto.

531.—Rolando Pérez (Am paro).— Com 
pleta ; grupo sexto.

530.—Rolando Pérez (Carm en).—^Com
pleta ; exenta primer ejerci
cio ; grupo sexto

570.—Rom ero de Castilla (Carm en).— 
C om pleta : grupo sexto.

190.—Rom ero de Castro (Justo).—C om 
pleta ; exento prim er e jerci
c io ; grupo sexto

382.—R om ero Jiménez (Saturnino).— 
C ojnp leta ; exento primer ejer
cicio ; grupo sexto.

448.—R  o m e r o  Rodríguez (Isabel).—



N ú m .  1 1 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 8 8 9

Completa ; exenta primer ejer
cicio ; grupo sexto.

470—Roncero Serrano (Catalina). — 
Faltan certificados Servicio So
cial y de la Delegación de ex 
combatientes; grupo provisio
nal sexto.

96.—Roney G o n z á l e z  (Enrique) — 
Completa; grupo sexto.

265—Rosado Corchado (Rafaela).— 
Completa ; exenta primer ejer
cicio ; grupo sexto.

239.—Rosat Donderis (José).—Comple
ta ; grupo sexto.

693.—Roselló Nonell (Esteban).—Falta 
certificado adhesión y recibo 
de haber abonado derechos 
examen; exento primer ejer
cicio ; grupo sexto.

724.—Royo Julián (Isabel).—Completa; 
grupo sexto.

654.—Rubio Higuero (Brígida).—Com
pleta ; grupo tercero.

115.—Rueda Burckhard (Rosenda).— 
Falta certificado Servicio So
cial. por invalidez del presen
tado ; grupo cuarto.

504.—Rueda Sanz (Marina).—Comple
ta ; grupo cuarto.

736.—Ruiz de Asín (María del Car
men).—Faltan certificados Mé
dico y adhesión; grupo quinto.

779.—Ruiz Criado (María Magdalena). 
Falta certificado de adhesión; 
grupo quinto.

167.—Ruiz González (Inocenta).—Fal
ta toda la documentación, me
nos recibo de haber abonado 
derechos examen; grupo sex
to.

795.—Ruiz Pérez (Salvador).—Falta to
da la documentación, menos 
recibo de haber abonado dere
chos examen; grupo sexto.

544.—Ruiz Revuelta (Marina).—Falta 
certificado Penales; e x e n t a  
primer ejercicio; grupo sexto.

351.—Ruiz Varela (Antonio).— Falta 
partida de naéimiento; grupo 
sexto.

94'.—Saavedra Bugallo (Angel).—Com
pleta ; exento primer ejercicio ; 
grupo sexto.

91.—Saavedra Bugallo (Inés).—Com
pleta; grupo sexto.

92.—Saavedra Bugallo (Margarita).— 
Completa; grupo sexto.

582.—Sacristán pérez (Carmen).—Com
pleta ; ■ grupo sexto.

110.—Sáenz García (Margarita).—Com
pleta ; exenta primer ejerci
cio ; grupo sexto.

762.—Sáenz de Tejada (María Jesús). 
Completa; grupo sexto.

278.—S á e z Sobrevilla (Macrina). — 
Completa; exenta primer ejer
cicio; grupo cuarto.

428.—Salas Simón (Nieves).—Comple
ta; exenta primer ejercicio; 
grupo sexto.

525.—Sales Ferreres (Herminia)—Fal
ta certificado Servicio Social; 
exenta primer ejercicio; grupo 
sexto.

786.—Salinero Abréu (María del Pilar). 
F a l t a  certificado adhesión ; 
grupo sexto.

258.—Sampedro Sanz (Argimiro).—De
berá presentar certificado de 
la Delegación de ex comba- 
t i e n t e s ;  grupo provisional 
sexto.

843.—San Antón Bedarona (Petra).— 
Completa; exenta primer ejer
cicio; grupo sexto.

124.—San Segundo Martín (Claudio). 
Completa; grupo sexto.

181.—San Vicente Merino (Elena).— 
Completa; grupo sexto.

405.—Sánchez Bilbao (Manuel).—Com
pleta; exenta primer ejercicio; 
grupo sexto.

287.—Sánchez Bueno (Julia).—Comple
ta; grupo sexto.

286.—Sánchez Bueno (María) .—Com
pleta; grupo sexto.

533.—Sánchez Gabriel ( S o l e d a d ) . — 
Completa; grupo sexto.

187.—Sánchez Gómez (José Luis).— 
Completa; grupo tercero.

415.—Sánchez G o n z á l e z  (Amalia).— 
Compileta; grupo sexto.

383.—Sánchez Guijaldo Femández-Pa- 
checo (Juan Jesús).—Comple
ta; grupo cuarto.

01.—Sánchez Hernández (Consuelo).— 
Completa; exenta primer ejer
cicio; grupo sexto.

552.—Sánchez Manso (María del Car
men).—Completa; grupo sexto.

594.—Sánchez Mateos (Carmen).—Fal
ta certificado adhesión; grupo 
sexto.

346.—Sánchez Sendin (Carlos).—Debe
rá presentar certificado de la 
Delegación de ex combatien
tes; exento primer ejercicio; 
grupo provisional sexto.

713.—Sánchez V a l a d é s  (Antonio).— 
Falta toda la documentación; 
grupo sexto.

64.—Sandoval R o d r í g u e z  (José).— 
Completa; grupo sexto.

651.—Sanguino Rivera (Adolfo).—Com- 
pfleta; grupo sexto.

652.—Sanguino R i v e r a  (Gonzalo).— ’ 
Completa; grupo sexto.

135.—Sansaloní Gráu (Amadeo).—Com
pleta; exento primer ejercicio; 
grupo sexto.

833.—Santa María Molius (María Te
resa)—Completa; grupo sexto.

3S5.—Santacana Mar t í n  (Carmen).— 
Completa; grupo quinto.

807.—Santaolalla de las Heras (María 
del Pilar).—Faltan certificados 
de adhesión, Médico y Servi
cio Social; grupo sexto.

301.—Santiago Montes (Juan Antonio). 
Deberá presentar certificado d? 
la Delegación de ex comba

t i e n t e s  ; grupo provisional 
sexto.

420.—Santos Gómez (María de la Sa
lud).—Completa; exenta p r i 
mer ejercicio; grupo sexto.

626.—Santos Rodríguez (Felicidad) .—
¡ Completa; exenta primer ejer-
i cicio; grupo sexto.
; 141.—Sanvalentín Serrano (Mercedes).
; Completa; grupo sexto.
797.—Sanz Arenas (Jpsé).—Deberá pre

sentar certificado de la Dele
gación de ex combatientes; 
grupo provisional sexto.

442 bis.—Sanz Arpón (Santos).—Debe
rá presentar certificado .de la 
Delegación de ex combatien
tes; exento primer ejercicio; 
grupo provisional sexto, n

482.—Sanz Dionisio (Julio) .—Comple
ta; exento primer ejercicio; 
grupo sexto.

468.—Sanz Gómez (María del Pilar), 
Completa; grupo sexto.

309.—Sanz Marcos (María Pilar).— 
Completa; grupo sexto.

837.—Sanz Olmos (María Asunción).— 
Faltan certificados Servicio So
cial, por invalidez del presen
tado, y certificado de ia Dele
gación de ex combatientes pa
ra acreditar posesión Medalla 
Campaña c o n  distintivo de 
vanguardia; e x e n t a  primer 
e j e r c i c io ; grupo provisional 
sexto.

182.-^Sa$z Zapata (Dolores). — Com
pleta; grupo sexrto.

72.—Sañudo M u n i cha (Amadeo) .— 
Completa; grupo sexto.

495.—Sarabia Ruiz (Carlos).—Comple
ta; grupo sexto.

369.—Sarriá Vólez (José María).—Fal
ta certificado adhesión; grupo 
sexto.

259.—Sastrón Gómez-Cordobés (Pedro). 
Completa; exento primer ejer
cicio; grupo sexto.

494.—Segura Vidal (Fernando) .—Com
pleta; exento primer ejercicio; 
grupo sexto.

803.—Sena García Alvarez (Lina).— 
Falta toda ia documentación, 
menos recibo de haber abonar 
do derechos examen; g r u p o  
sexto.

729.—Senesteva Leciñena (Enrique).—• 
Completa; grupo sexto.

661.—Senosiain Garayos ( Em i l i o ) . — 
Faltan certificados Penales y 

. —Médico y de la Delegación de 
ex combatientes; grupo provi
sional sexto.

186.—Señas López (Avelina).—Comple
t a ;  exenta primer ejercicio; 
grupo sexto.

453.—Serna Garilleti (Angel).— Com
pleta; grupo sexto.

546.—Serrano López-Baños ( M a r í a  
Magdalena). — Falta legalizar
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p a r t i d a  nacimiento; grupo 
sexto.

463.—Serrano S e r r a n o  (Alfonso).— 
Completa; grupo sexto.

249.—Sevilla y González (Juan).—Com
pleta ; grupo sexto.

118.—Sierra Diez (Pilar). — Completa ; 
exenta primer ejercicio; gru
po sexto.

404.—Sierra Guillarte (José).—Comple
ta ; grupo ̂ sexto.

119.—Sola y Alcoba i María Carmen 
de).—Completa ; grupo sexto.

69.—Soler Escobio (Jesús).—Comple
ta ; grupo sexto.

704.—Solinis López (Carmen).—.Falta 
toda la documentación, menos 
partida de nacimiento y re
cibo de haber abonado dere
chos de exam en; grupo sexto.

764.—Soria Ruiz de Luna (Pilar).— 
Faltan certificados adhesión y 
Servicio Social, por invalidez 
del presentado; grupo sexto.

237.—Soriano Talón (Francisco).—Com
pleta; exento primer ejerci
cio ; grup0 sexto.

100.—Soriano Torres (Manuel).—Debe
rá presentar certificado de la 
Delegación de ex combatien
tes ; exento primer ejercicio; 
grupo provisional sexto.

519.—Soutullo San Emeterio (Carmen). 
Completa ; exenta primer ejer
cicio ; grupo sexto.

520.—Soutullo Sán Emeterio (María 
Victoria).—Com pleta; exenta 
primer ejercicio ; grupo sexto.

737.—Suárez López (María Dolores).— 
Falta toda la documentación; 
grupo sexto.

723.—Suasi Blas (Eduardo).—Falta cer
tificado adhesión; grupo sex
to.

447.—Suero Alvarez (Evelio).—Deberá 
presentar certificado de la De
legación de ex combatientes; 
grupo provisional sexto.

822.—Suñer Espádale (Ricardo).—Falta 
partida nacimiento y certifi
cados Médico 3' de adhesión; 
grupo sexto.

497—Tajadura Pardo (María Angeles). 
Com pleta; grupo sexto.

17.—Tamayo Pizarro (Mariano).—Fal
ta legalizar partida de naci
miento; grupo sexto.

450—Tejera Oti (Santiago).—Comple
ta ; grupo tercero.

104.—Terrón Garrido (Miguel).—Com
pleta; grupo sexto.

97.—Tolsa Ardanúy (Gabriel).—De
berá presentar certificado de 
la Delegación de ex comba
tientes; grupo provisional sex
to.

£47.—Tomé Alonso (Elisa).—Faltan cer
tificados Médico, penales y Ser
vicio Social; exenta primer 
ejercicio ; grupo sexto.

£14.-vTorafio A r d u r a (Mercedes).—

 Completa ; exenta primer 
ejercicio ; grupo sexto.

- 543.—Toribio Bartolomé (Araceli).— 
Com pleta; grupo sexto.

■ 840.—Torralba Rodríguez (Eloísa).—
* Falta toda la documentación, 

menos recibo de haber abona
do derechos de exam en; gru
po sexto.

76.—Torregrosa Maestre (Francisco). 
Com pleta; grupo sexto.

549.—Torrente Revuelta (María Tere-
' sa).—Falta certificado adhesión

y partida nacimiento; grupo 
sexto.

751.—Torres Abréu (María Angeles).— 
Com pleta; grupo quinto.

203.—Torres-Pardo Martínez (Angeles). 
Com pleta; grupo sexto.

163.—Torres Pérez (Germ án).— Com
pleta : grupo tercero.

804.—Torres Plana (Antonio).— Com
pleta ; grupo sexto.

644.—Torres Socasáu (María del Pi
lar).—Falta certificado Servicio 
Social y acreditar depender 
económicamente de víctima de 
la guerra; grupo provisional 
sexto.

398.—Torios Tirado (Julia).—Comple- 
I t a ; debiendo acreditar el mis

mo extremo que la anterior; 
grupo provisional sexto.

390.—Tuñón Albertos .(María Teresa). 
Completa ; exenta primer ejer-

* cicio ; grupo sexto. '
850.—Torres Arnal (Pilar).—Completa ; 

grupo sexto.
510.—Ubeda Purkiss (María de la So

ledad).—Completa ; exenta pri
mer ejercicio ; grupo sexto.

214.—Vagace Rangel (Antonio).—Fal
ta partida de nacimiento ; gru
po sexto.

198.—Val González (Concepción de).— 
Completa ; grupo- sexto.

40.—Val Miguel (Teodoro de).—Com
pleta ; grupo sexto.

28.—Val Salinero (María Rafaela del). 
Completa,; grupo sexto.

207.—Valhondo Gómez (Felipe).—Com
pleta ; grupo tercero.

308—Varela Bello (Hortensia).—Com
pleta; grupo sexto.

183.—Varela Casas (Dolores).—Comple
ta ; grupo sexto.

261.—Varela Goy (María del Carmen). 
Falta certificado de adhesión; 
grupo sexto.

109.—Varela de Seijas (Enrique).— 
Com pleta; grupo sexto.

80.— Vargas Ayllón (Miguel). — Com
pleta ; exento primer ejerci
cio ; grupo sexto.

634—Varona Alonso (Fernando). — 
Com pleta; exento primer ejer
cicio ; grupo Sexto.

389—Varona Castro (María Dolores). 
Com pleta; exenta primer ejer
cicio; grupo sexto.

288.—Varona Castro (Teresa).—Com

pleta ; exenta primer ejercicio; 
grupo sexto.

27.—Vázquez Alonso (Juan). —Com
pleta ; grupo sexto.

773.—Vázquez Caballero (María Con
cepción).—Faltan certificados 
Penales y Médico ; exenta pri
mer ejercicio ; grupo sexto.

35.—Vázquez P a s cual (Mercedes).— 
Completa; exenta primer ejer
cicio; grupo sexto.

155.—Vega Sánchez (María Jesús de 
la).—Completa; grupo sexto.

521.—Velasco Navarro (María Aurea). 
Completa; grupo quinto.

855.—Vclázqucz González (María deí 
Carm en).— Faltan certificados 
Penales, Médico y Servicio So
cial: grupo sexto.

229.—Vclez Calderón (María). — Com
pleta; exenta primer ejercicio; 
grupo sexto.

205.—Vélez González (Julia). — Com
pleta; grupo sexto.

41.—Verdejo Martín (Vicente).—Com
pleta; exento primer ejercicio; 
grupo sexto.

127.—Verdú Alfonso (Antonio).—Com
pleta ; grupo sexto.

849.—Vidal Gaibella (José). — Faltan 
partida nacimiento y certifica
dos de adhesión y Penales; 
grupo sexto.

257.—Vidal Ramos (Anunciación) . — 
Completa; grupo sexto.

208.—Vila Puga (Celso). — Completa; 
exento primer ejercicio; gru
po sexto.

821.—Vilches Villar (Carmen).—Faltan 
certificado Servicio Social y 
partida nacimiento y acredi
tar depender económicamente 
de víctima de la revolución; 
exenta primer ejercicio; gru
po provisional sexto.

396.—Villa Santo Domingo (María).— 
Completa; grupo sexto.

260.—Villalobos Sigler (Inés).—Faltan 
certificados Médico y de adhe
sión; grupo sexto.

18.—Villapaldo Martínez (Tom ás).— 
Completa; exento primer ejer
cicio; grupo sexto.

754.—Villar Barcina (Mercedes).—Fal
ta toda la documentación; gru
po sexto.

691.—Villar López (Antonio).—Comple
ta; grupo quinto.

800.—Viña Suárez (Raimunda).—Fal
ta certificado Servicio Social; 
exenta primer ejercicio; gru
po sexto.

642.—Vivas Hernández (Socorro).—Fal
ta certificado adhesión; grupo 
sexto.

806.—W em er Domínguez (Carlos).— 
Completa; grupo sexto.

130.—Werner Domínguez (Emilia). — 
Completa; grupo sexto.

417.—Yáñez Gómez (Rita).—Falta cer
tificado Servicio Social; exen-
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ta primer ejercicio; g r u p o  
sexto.

323.—Iturralde y Ortiz de Elguca (Cle
mente).—Deberá presentar cer
tificado de la Delegación de ex 
combatientes; exento primer 
e j e r c i c ió ; grupo provisional 
sekto.

318.—'Yustc Rojo (Victoriano).— Com
pleta; grupo sexto.

•225.—Zapata Gómez (Agustín).—Debe
rá ampliar informes sobre ad
hesión; grupo sexto.

817.—Zapata Maeso (Pilar).—Comple
ta; grupo sexto.

480.—Zorita de la Fuente (Ramona).— 
Completa; exenta primer ejer
cicio; grupo sexto.

• 706.—Zuluaga Román (Ramón).—Com
pleta; grupo sexto.

Excluidos
824.—Ania Pedrosa (Eloy).—Por defec

to de forma en la solicitud.
883.—Armero Castillo (Dolores).—Pre

sentada la solicitud fuera de 
plazo.

880.—Bao Fernández (M ercedes).— 
Idem.

868.—Cañavate Gómez (Avelina)-— 
Idem.

885.—Caparros Cayuela (D iego).— 
Idem.

83.—Champsaur Fermentino ( A g u s 
tín).—Per defecto de forma en 
la solicitud.

866.—Domínguez Cabezas (Felicísimo). 
Presentada la solicitud fuera 
de plazo.

889.— Fernández Piñeiro (José).—Idem.
874.—Figa Torrent (Luis).—Idem.
870.—García A l o n s o  (Humildad).— 

Idem.
891.—García de Francisco (Julita).— 

Idem.
867.—García Vera (Alfonso Angel).— 

Idem.
871.—González Guzmán (M anuel).— 

Idem.
872.—González Guzmán (Rosario).— 

Idem.
878.—Gonzalo Sebastián (Carm en).— 

Idem.
886.—Iriarte Nieto (Casilda).—Idem. ,
836.—Lázaro Laso (José).—Por defecto

de forma en la solicitud.
888.—Linés Corbella (Pilar).—Presen

tada ia solicitud fuera de plazo.
863.—Llórente 'Muñoz (Mariano).—So- 1 

licitud no escrita ni firmada < 
por el interesado. <

884.—Martínez de Lucas (María de la 
Concepción).—Presentada soli
citud fuera de plazo.

875.—Niel Villamarín (María Dolores). 1 
Idem. 1

882.—Osorio Rodríguez (Justa).—Idem. <
864.—Pérez Martínez (Jesús).—Solici- £ 

tud no escrita ni firmada porí< 
el interesado. U

869.—Pérez Rigueira (María).—Presen
tada la solicitud fuera de plazo.

873.—Polo Arias (Josefa)—Idem.
876.—Quilón Rodríguez ( C r u z )  .— 

Idem.
881.—Reñe Esteve (Jaime).—Idem.
893-—Sainz x Cayetano (Laureano).— 

Idem.
877— Sanz Pereira (Daniela).—Idem.
865.—Sidera Pujol (María).—Idem.
887.—Soto Lauret (Carmen de).—Idem.
892.—Sousa Tesouro (José Gregorio). 

Idem.
895.—Vara San Segundo (Teresa).— 

Idem.
870-—Villares Díaz (Dolores).—Idem»,

Desistidos
477.—Bermejo Dorado (Saturnino).
620.—Castro Romero (Julia de).
679-—Coloma Gil (Carmen Teresa).
142.—Deleito García (María de la 

Concepción).
195-—Domínguez Fuentes (Juan Ma

ría).
537.—Escolano García (Baltasar).
475.—Fernández Martín (Sara).
517.—Fuertes Ortega (Juan).
221.—García Estremiana (Carmen). 
813.—Grediaga Sánchez (María).
760.—Lillo Fernández ( M a r í a  Ber

narda) .
423.—Márquez García (Petronila).
410.—Matilla Gallego (Manuel).
749.—Orozco Miranda (Alonso de).
758-—Ortiz Valderrama (Carmen).
596.—Pérez y Pérez (Felipe)
819.—Ramos Calzada (Angel).
157— Romana García (Marina).
379-—Ruiz Pieri (Asunción).
378.—Ruis Pieri (Dolores).
255.—Sánchez Sánchez (Carlos).
343.—Veredas Ugarte (Carlos).

Madrid, 14 de abril de 1942.— El 
Presidente del Tribunal José Pérez 
Andréu— Visto bueno; El Subsecreta
rio, Carlos Rein.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Subsecretaría
Concediendo al Frente de Juventudes 

una subvención de 25.000 pesetas 
para celebrar el Día de la Canción.
El día l.o de esto mes celebró el 

Frente de Juventudes el Día de la 
Canción y con tal moitivo organizó 
diversos actos para conceder premios 
a los mejores Coros;

Teniendo en cuenta que existe cré
dito para estas atenciones en el Capí
tulo tercero, Artículo cuarto, Grupo 
primero, Concepto primero, Subcon- 
cepto tercero, 36 del Presupuesto vi
gente, y que este Departamento puede 

i contribuir al mayor esplendor de di- 
Icha fiesta,

 Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al Frente de Juventudes 
una subvención de 25.000 pesetas «en 
firme» con cargo a ios mencionados 
Capítulo, Artículo, Grupo, Concepto y 
Subooncepto, cantidad que deberá li
brarse por la Ordenación Centrad de 
Pagos (Sección de Presidencia y Edu
cación Nacional) contra la Tesorería 
Central, habiendo de solicitarse la ex
pedición del correspondiente libra
miento en la forma que determina la 
regla primera de la Orden Ministe
rial de 5 del pasado marzo (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 6).;

De Orden comunicada por el Exce
lentísimo señor Ministro lo digo a 
V. S. pauta su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 20 de abril de 1-942.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Srcs. Ordenador de Pagos y Jefe de 
la Sección de Contabilidad y Presu
puestos.

Dirección General  de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Concediendo a las Escuelas Prof esio
nales Salesianas de Sarria-Barce
lona una subvención de 25.000 pe
setas para sus secciones de aprendí
zaje.

Vista la instancia suscriba por el 
señor Director de las Escuelas Profe
sionales Salesianas de Sarriá-Barcelo- 
na, en la que solicita le sea concedi
da una subvención con fin de prose
guir su misión y ampliar las seccio
nes de aprendizaje que tiene estable
cidas.

Teniendo en cuenta los informes 
favorables de la Sección de Contabi
lidad de 7 del com ente y oue el Dele.* 
gado de la intervención General de la 
Administración del Estado fiscalizó el 
gasto en 8 del mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a las Escuelas Profesiona
les Salesianas de Snrriá-Barcelona, 
para el sostenimiento y ampliación 
de Das enseñanzas que sostiene, una 
subvención de 25.000 pesetas, con 
cargo al Capítulo tercero, Artículo 
cuarto, Gruño cuarto, Concepto pri
mero. del Presupuesto vigente, canti
dad que se librará «en firme» por la 
Ordenación Central ce Pagos (Sec
ción de Presidencia y Educación Na
cional) contra l'a Delegación de Ha
cienda de Barcelona y a favor de don 
Modesto Bellido, Director, habiéndo
se de solicitar lia expedición del co
rrespondiente libramiento en la for
ma que determina la regla primera 
de la Orden ministerial de 5 del pa
sado marzo (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 6).
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Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios gua<rde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1942.—El Di

rector general de Enseñanza Profe
sional y Técnica, P. A., Jesús Rubio.

Sres. Ordenador Central de Pagos y 
Jefe de la Sección de Contabilidad 
y Presupuestos.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Anunciando los concursos reglamenta
rios para las provisiones de los car
gos vacantes de Secretario-Contador 
de las Juntas de Obras de los Puer
tos de Castellón y Algeciras.

Vacante el cargo 'de Secretario-Con
tador de la Junta de Obras dei Puer
to de Castellón, se anuncia el concur
so reglamentario'para su provisión, de 
conformidad con lo dispuesto en el De
creto de 24 de noviembre de 1939 y 
con sujeción a las siguientes bases:

1.a Podrán optar a dicha plaza los 
Que ocupen Secretarías en propiedad 
y nos aspirantes aprobados en ios exá
menes para Secretarios-Contadores.

2.a Las solicitudes deberán dirigir
se al Presidente de la Junta de Obras 
del Puerto de Castellón, acompañadas 
de los documentos que acrediten >fos 
siguientes extremos:

a) Para los Secretarios-Contadores 
en propiedad, la antigüedad en el cai
to , los servicios anteriores prestados 
en puertos, si los tuvieren, y demás 
méritos personales.

b) Los aprobados en los exámenes 
para aspirantes a Secretarios-Contado
res, el número obtenido en la oposi
ción, los servicios prestados en puer
tos, si los tuvieren, y demás méritos 
personales.

3.a Dicha plaza estará dotada con el 
sueldo base determinado en e¡ artícu
lo sexto del Decreto de 24 de noviem
bre de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 28), con las modificacio
nes establecidas en la Ley de 30 de 
diciembre del mismo año y de un com
plemento de sueldo de 5.000 pesetas 
anuales, además de los quinquenios y 
bienios que tuvieran reconocidos los 
concursantes por los servicios que hu
bieran prestado en puertos.

4.a Las instancias podrán presentar
se en las oficinas de Secretaría de la 
Junta de Obras del Puerto de Caste
llón en ei plazo ae veinte dias, con
tados a partir dé la fecha en que se

  publique el anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

5.a La propuesta de provisión de la 
plaza indicada será tramitada con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
séptimo del Decreto de 24 de noviem
bre de 1939.

Madrid, 17 de abril de 1942.—El Di
rector general, José Delgado.

Vacante el cargo de Secretario-Con
tador de ]a Junta de Obras del Puer
to de AlgeciraS, se anuncia el concurso 
reglamentario para su provisión, de 
conformidad con lo dispuesto en el De
creto de 24 de noviembre de 1939 y con 
sujeción a las siguientes bases:

1.a Podrán optar a dicha plaza los 
qur ocupen Secretarias en propiedad 
y los aspirantes aprobados en los exá
menes para Secretarios-Contadores.

2.a Las solicitudes deberán dirigir
se al Presidente ae la Junta de Obras 
del Puerto de Algeciras, acompañadas 
de los documentos que acrediten los 
siguientes extremos:

/

a) Para los Secretarios-Contadores 
en propiedad, la antigüedad en el car
go, los servicios anteriores prestados en 
puertos, si los tuviere, y demás méri
tos personales.

b) Los aprobados en los exámenes 
para Aspirantes a Secretarios-Conta
dores., el número obtenido en la opo
sición. los servicios prestados en puer
tos, si ios tuvieren, y demás méritos 
personales.

3.H Dicha plaza estará dotada con el 
sueldo base determinado en el artícu
lo sexto del Decreto de 24 de noviem
bre de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL 
28), con las modificaciones estable
cidas en la Ley de 30 de diciembre 
del mismo año, y de un complemento 
de sueldo de 5.000 pesetas anuales, ade
más de los quinquenios y bienios que 
tuvieran reconocidos los concursantes 
por los servicios que hubiesen prestado 
en puertos.

4.a Las instancias podrán presentar
se en las oficinas de Secretaría de la 
Junta de Obras del Puerto de Algeci
ras en el plazo de veinte días, contados 
a partir de la fecha en que se publi
que el anuncio en el BOLETIN OFI- 
CIAL DEL ESTAÓO.

5.a La propuesta de provisión de la 
plaza indicada será tramitada con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
séptimo del Decreto de 24 de noviem
bre de 1939.

Madrid, 17 de abril de 1942.—El Di
rector general, José Delgado. 

 MINISTERIO DE TRABAJO
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(Tribunal de oposiciones para ingreso 
en el Cuerpo Facultativo Nacional de 

Estadística)

Transcribiendo lista de los aspirantes 
a dichas oposiciones.
Relación de los 0positores, con el nú

mero que les ha correspondido en 
sorteo verificado en el día de hoy pa
ra determinar el orden en que babráa 
de ser examinados:
1. D. Vicente Llorca Zaragoza.
2. D. Enrique Mut Remolá.
3. D. Cándido de Dios Rico.
4. D. Eloy Villegas pereira.
5. D. Angel Alcaide Inchausti.
6. D. Pedro Borrego Moreno.
7. D. José Ay uso Orejana.
8. D. Ignacio Marwnez Ambrós.
9. D. Félix Ripalda EcharrAi.

10. D. Juan Cruz San Román Ra
mírez.

11. D. Benito González Royuela.
12. D. Manuel García Alvarez.
13. D. José Piñán Suero.
14. D. Francisco .López Carreño.
15. D. Manuel Almazán García.
16. D. José María Quiroga Nieto.
17. D. Indalecio Corugedo Fernández.
18. D. Manuel Gómez Gutiérrez ele

la Rasilla.
19. D. Angel Vihuela García.
20. D. Pedro Lorenzo de Castro.
21. D. Luis Llardent Ardiáca. 
22. D. Ramón Carretero Castillo.
23. D. Tomás Hervás Moncho.
24. D. Pedro Muñoz Polanco.
25. D. José Manuel Villegas Pereira.
26. D. Luis López Romero.
27. D. Ramón Sánchez Delgado.
28. D. Ignacio Ballester Ros.
29. D. José Ortiz González.
30. D. Federico Camarasa Monje.
31. . D. Pedro Revilla Elizalde.
32. D. José Espada Sánchez.
33. D. José Juan Forns García.
34. D. José María Asúnsolo Linares.
35. D. José Rodríguez Rojas.
36. D. César Benedicto de Eguilaz.
37. D. Antonio Franco Campesino.
38. D. Vicente Lozano López.

Madrid, 10 de abril de 1942 —El Vo
cal Secretario, José Ros Jimeno.—'Vis
to bueno: El Presidente,. José de Co
rral Saiz.


